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I I 

La sociedad es una agrupación de seres humanos dedicados a -

cooperar para la consecución de fines vitales, es decir, para 

garantizar su propia conservación; los hombres deciden esta-

blecer un sistema de relaciones conocida como sociedad. 

Al agruparse, los hombres establecen una serie de normas, 

valores, símbolos e instituciones para regular su conducta -

dentro de aquel grupo. Nacen así, entre otras cosas, el po--

der, el derecho y la moral. 

El poder es un producto social. Surge de la forma parti

cular como los hombres se relacionan entre sí. Por esta razón, 

el tema del poder pertenece a la sociología política, en tan

to la sociedad crea, desarrolla y extingue las instituciones_ 

hechas·y· fenómenos relacionados con la política. En resumen, -

saber cuál es el fundamento social del poder es el objeto de_ 

la sociología política. 

El análisis sociológico del Poder Ejecutivo en México va 

a realizarse en cuatro capítulos. En el primero se estudiarán 

los conceptos fundamentales que orientarán el presente traba

jo, como son el de sociología, en general, y el de socioloqía 

política, además de los de soberanía, poder y gobierno. 
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El segundo capítulo estará dedicado a estudiar la doctri 

na de la división de poderes, la naturaleza de cada uno de -

los tres poderes federales y laB relaciones entre el ejecuti

vo y el legislativo, así como el análisis de los sistemas pa~ 

lamentaría y Presidencial. 

A lo largo del tercer capítulo se analizará la organiza-

. ción del Poder Ejecutivo en México. En esta parte del trabajo 

se verán las razones por las cuales aquél es unipersonal, qué 

tipos de relaciones se establecen entre el Presidente de la -

República y los Secretarios de Despacho y cuál es la natural~ 

za de las Secretar{as de Estado. 

Finalmente, el capítulo cuarto se dedicará a estudiar 

las consecuencias sociales que han tenido para el país los di 
ferentes gobiernos que se han sucedido en México desde la 

·presidencia de Lázaro Cárdenas del Río, entre 1934 y 1936, 

hasta nuestros días bajo la presidencia de Carlos Salinas de_ 

Gortari, quien nos gobernará entre 1988 y 1994. 

Las Monarquías absolutas constituyen la forma originaria 

del Estadoª Sin embargo, la sociedad se sublevó contra del 

absolutismo, con la exigencia de que se había de reconocer a_ 

los miembros de esta última un conjunto de derechos naturales 

que no se derivaban del Estado, sino que existían antes de su 
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implantación. 

D~l concepto d~ soberanía surgiría J¿spués l~ idc~ de -

establecer un poder supremo con división de funciones, pero -

armónicos entre sí. Esta teoría encontró en Montesquieu a su_ 

máximo exponente. 

En nuestro país, el Poder Ejecutivo es el eje sobre el -

cual gira toda una maquinaria de intereses políticos, económ! 

ces y sociales. Esto se debe a las amplias facultades forma-

les e informales que la figura presidencial concentra y mono

poliza, en detrimento de una auténtica separación y equili-

brio de poderes, es decir, de funciones gubernativas. 
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1.1 Definición de Sociología General y Política. 

El término sociología fue acuñado por el filósofo francés Au

gusto Comte. 

La palabra sociología es un término híbrido que se coro-

pone de dos vocablos: uno latino, socius (socio) y otro grie

go, lagos (tratado o palabra) que apareció por primera vez en 

en una obra del mismo autor, publicada entre los años 1830 y_ 

1842. 

Elaboró principios teóricos acerca del positivismo; in-

cluye la jerarquía de las ciencias, la necesidad y naturaleza 

de la sociología, con sus dos divisiones fundamentales, que -

son: la estática social y la Í!lnfudca iioc1at 1 además de una ley -

que señala los tres estados del progreso universal. Las apor

taciones de Comte están mejor desarrolladas en la política -

que en la filosofía. 

Después de Comte, para Max Weber la sociología forma pa~ 

te de las ciencias llamadas comprensivas, o de la cultura. La 

clasificación de las ciencias, divide el campo científico en_ 

natural y cultural. 



De aquí se originan dos métodos científicos, que aunque_ 

pertenecen a dos campos diferentes, tienen igual rigidez cien 

tífica: por un lado, el llamado método naturalista, que abar-

ca los conceptos universales; y por otro lado, el llamado mé

todo histórico, que estudia los conceptos individuales. 

''El primero de ellos es el método que emplean las cien--

cias naturales y el segundo es el empleado por las ciencias -

culturales."(l) 

Comte definió a la sociología de dos maneras: 

a} Específicamente, como la ciencia del orden y el pro--

greso social; 

b) Genéricamente, como la ciencia de los fenómenos soci~ 

les. 

El objetivo principal de esta ciencia, sería, en princi

pio, la organización y la vida, homólogamente se ocupa del o~ 

den y del progreso. 

( 1) MENDIE:l'A Y NUIIBz, Lucio. Breve Historia y definición de la 5ociol8'1Ía. 
r.. 5ociología y la Investigación Social.F.dit.Pocrúa.México 1977.pag. 7 



La base del orden social, es el principio de la distri-

bución de las funciones y la combinación de esfuerzos, y fun

ciones que son producto, estos Últimos, de una especializa---

cián que, conjuntamente, coexisten en una estrecha relación -

con la función del Estado. 

Según Durkheim, la sociología se compone de tres partes_ 

principales determinadas: morfología social, filosofía social 

y sociología, en una forma general. "La morfología social se_ 

ocupa de las bases territoriales o geográficas de la vida de_ 

los pueblos en su relación con los tipos de organización so-

cial y de los problemas de población, tales como los de su v2 

lumen, densidad, su distribución local, etc. La filosofía so-

cial es en extremo compleja y tiene que ser dividida en un -

cierto número de disciplinas: la sociológicas, de la relación, 

de la moral, del derecho, de la vida económica y también del_ 

lenguaje, que empieza a ser ahora estudiada desde un punto s2 

ciológico•( 2 J. 

Así, busca determinar la relación existente entre los di 

ferentes partes o factores de la vida social; por ejemplo, en 

tre el factor económico y el político, el moral y el religio

so, el moral y el jurídico, el intelectual y l~s distintos --

~ 2) GINSllERG, 1-brris. Manual de Sociología Edit. Lozada. Buenos Aires -
s/f ¡:ág. 16. 



elementos sociales. 

Se esfuerza por desentrafiar las condiciones fundamenta-

les del cambio y la estabilidad social. Ya que las relaciones 

sociales se basan, principalmente, en la naturaleza de los in 

dividuos y de sus relaciones: 

a)Entre sí: 

b) Con la comunidad; 

c) Con el medio donde viven. 

Por fenómeno social se entiende toda la manifestación -

de la actividad humana, cuando tal actividad surge en razón -

de la convivencia de dos o más hombres. 

Para Valentfri Vln ~ ~pina, en la sociedad existe una -

serie de características elementales que son: 

,,¡ Pluralidad; 

b) Agregación; 

c} Convivenci~ de seres: 
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d) Conjugación de esfuerzos para un bien común. 

La sociedad se entiende como "el conjunto de seres raciQ. 

nales y libres que conviven y aunan sus esfuerzos para el lo

gro de un bien conocido y querido por tadosft()). 

La sociología estudia las causas generales en virtud de_ 

las cuales suceden determinados fenómenos ~aciales, con lo --

cual hace una abstracción de las circunstancias fundamentales 

que ocurren en la gran mayoría de las sociedades, por lo que_ 

se dice que es una sociología pura. Pero, si se trata de un_ 

caso en particular, e interviene la sociología con el propósi 

to de resolverlo, explicarlo, modificarlo o plantear el pro-

blema, se habla de una sociología aplicada. 

Así nacen una serie de ramificaciones de la sociología,-

para estudiar, desde un enfoque muy particular y objetivo, a_ 

determinados fenómenos sociales. Para eso, puede usar alguno 

de los siguientes métodos: 

"al El método tipológico o Típico (ideal).- Con este mé-

todo, se constituye una fusión de varias técnicas de investi-

(3)~ 09plr111; Valent{n Tan. or. C!J!J;endi.o de sociología General. Divu.! 

gaciónes de la Universidad Pedagógica de Colanbia. Fdi.t. Elqlresa S>cional 

de Publicaciones. Bogotá 1956. Vol I, pág. 9 
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gación, que fue usado principalmente por los sociólogos de la 

Historia y de la Cultura. Su objetivo principal es abstraer -

las características distintivas de dos o más fenómenos socia

les para establecer una serie de relacior.es causales que en-

tre ellos existan. 

El estudio de Max Weber sobre la relación entre la reli

gión y un determinado sistema económico, es un ejemplo de es

te método. 

b) El método de Correlación Integral.- Este método fue -

puesto en práctica por el sociólogo W.I. Thomas, junto con la 

colaboración de F. Znaniecki, con el cual, afirman que (se e~ 

tudia) cierto fenómeno social, cuando se estudia aisladamen-

te, separándolo del conjunto con el cual forma una estrecha -

relación o con otros fenómenos sociales, por lo cual se con-

·Vierte en una abstracción carente de significado. 

e) El método de Interpretación y Evaluación.- Con este -

método se fundamenta la afirmación de que, los fenómenos so-

ciales, son hechos motivados por ideas, sentimientos y actit~ 

des colectivas, por lo cual, con la apreciación cualitativa -

de los motivos que le dieron origen, se puede llegar a una t2 

tal comprensión del hecho objetivo y de los cambios que dete~ 



r;.inan•(~). 

El objetivo metodológico de la sociología, según Mac ---

Iver, es obser·.-ar las relaciones ent.r~ los hechos, para de te.=: 

CJinar y evaluar los mot:..vos de los carr.bios sociales, para ---

asignar a cada uno de los ~actores en el proceso, caracteris-

ticas funcionales. 

son: 

•Los mé~odos generalu.ente empleados por la sociología --

I. El Método Estadístico, que sirve para determinar la 

regularidad y constancia de los valores r:.u:r.éricos -

en las relaciones de los fenómenos sociales. 

II. El Método Experiffiental, consiste en el uso de test, 

mediciones y escalas, las rr~s aproximadas posibles_ 

a la objetividad. 

III. El Método Comparativo, estudia la correlación que -

existe entre uno o más fenómenos que se cotejan. --

Por ejemplo, la relación directa que existe entre_ 

el desarrollo del urbanismo y la relajación de las_ 

(4)).'0DARS!, José J. Elementos de Sociolcqía.21a. ed. Fdit.Minerva. Méxi
co 1982. pág. 12-13. 



costumbres dentro de la sociedad, o entre la exten-

sión de la educación y la democracia a todos los -

sectores que la,integran."(S) 

•La Sociolo9ía es la ciencia real, cultural, teórica, em 

pírica, analítica o abstracta, que estudia a la sociedad; la_ 

descripción y caracterización de los hechos, formas y estruc-

turas sociales, tal como se ofrecen en las diversas asociaci2 

nes de grupos humanos los tipos de interacción y sus formas -

de comunicación, las 'teyes o constantes del funcionamiento y de

sarrolla de la sociedad, ya sea en su totalidad, cuando se re

fiere a la vida social del hombre.•( 6 ) 

•La Sociología dirige su atención al hecho humano de 'vi 

vir juntos'; estudia las leyes constantes del comportamiento_ 

social tal como existe en todas partes de la sociedad. Toma -

como objeto central de estudio, el hecho de las relaciones h~ 

manas: todo lo que cónstituye a la asociación humana o deriv~ 

da de ellas en materia de estudio para la Sociología•< 7 l 

Desde nuestro punto de vista, la Sociología se propone -

(5) 1bidem. ¡á\¡. 14. 
(6) filllAA ROJl'S, l\ndrés. Ciencia Política.Sa edic. Eldit. Porrúa. México -

1980, cág. 119. 
~J PrQm:R, J<*!¡lh H. Sociologra. tOa.edic. fl!lt. Hl!rder. Blla!looa 1975 

pág. 17 
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interpretar o comprender la acción social, donde la actividad 

no se relaciona con sus congéneres, donde se derivan acciones 

de otros y está determinada por ellos. 

Montesquieu es considerado como el fundador de la Socio

logía Política, al cual se unen diferentes autores para per-

feccionarla. Nos referimos a Tocqueville, Comte, Durkheim, -

Marx, Pareto, entre otros. 

La Sociología Política considera a la sociedad como la -

fuente de la creación, desarrollo y extinción de las institu

ciones políticas y de los hechos que se relacionan con el Es

tado. 

Existen dos acepciones en torno a la Sociología Política 

y son las siguientes: 

"I. La Sociología Política como la ciencia rlcl Estado;

donde ciertos autores estiman de este modo, aquella 

rama de la Sociología que estudia el Estado. 

II. La Sociología Política como la ciencia del Poder, -

del gobierno, de la autoridad, del mando en todas -

las sociedades humanas. 
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Hacer de la Sociología Política la ciencia del Estado.es 

d~cir, aíslar el estudio de la socied~d nacional del estudio_ 

de las otras sociedades, significa que sugiere, en cierto mo-

do, que el Estado y la sociedad nacional son de naturale~a di 
ferente a la de otros grupos humanos.~(S} 

Esta tendencia se halla vinculada con el concepto de la_ 

soberanía, que nació al mismo tiempo que el propio Estado, a_ 

fines de la Edad Media. 

Los defensores de que la Sociolo9ía Política es igual a_ 

la Ciencia del Poder, tienden, por el contrario, a pensar que_ 

el Poder en el Estado no es naturalmente diferente del exis--

tente en otras sociedades humanas. Sólo que, únicamente, se -

distinguiría por el grado de perfección en lo que se refiere_ 

a su organi2ación interna o por el grado de obediencia que -

consigue en la relación gobierno-gobernado$. 

Desde el punto de vista científi~o, la concepción de la_ 

Sociología Política como la Ciencia del Poder, es superior a_ 

la otra. 

11 La Sociología l?olítica, dice Morris Ja.nowitz, ofrece --

(8) DUVERGER, Maurice. s::cioJarlaAi ta 8'llHcp.El:!ic. Ariel.~tixico 1968.p.122 
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tanto en el plano te6rico como en el empírico, dos tradicio--

nes intelectuales distintas pero convergentes, concebida en -

un sentido amplio, la Sociología Política se ocupa de las ba-

ses sociales del poder en todos los niveles institucionales -

de la sociedad. nentro de esta tradici6n, la Sociología Poli-

tica trata de las pautas de estratificación social y de sus -

consecuencias sobre la realidad pol{tica organizada. Es una -

forma de enfocar el estudio de la organizaci6n r del cambio -

social. Por el contrario, concebida en términos más estrictos, 

la Sociología Política centra su enfoque sobre el análisis -

organizativo de los grupos y del liderazgo político. En esta_ 

perspectiva, el núcleo de la Sociología Política engloba el 

estudio de la organizaci6n, tanto formal como informal, de 

los partidos, incluyendo sus vinculaciones con la burocracia_ 

gubernamental, del sistema jurídico de los grupos de intere--

ses y del electorado, en sentido amplia. F.ste enfoque es la -

expresi6n de un punto de vista institucional u organizati

vo.• (9) 

Así, con la Sociolog{a ~ol!tica, se señalará una volun-

tad de volver a colocar a los fenómenos pollticos en el con-

junto de fenómenos sociales, para as! eliminar las barreras -

entre las disciplinas que existen entre las ciencias sociales, 

(9) SF.RRA ROJAS. Andrés. Op. Cit. pág. 122. 
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para que se emplee una serie de métodos de investigación empf 

ricos y experimentales, en lugar de un razonamiento filosófi

co. 

1.2 Concepto de Política. 

La definición de política que adoptaremos, se apoya tan

to en la historia de las palabras, como en la historia de las 

ideas. 

La palabra política se origina en la palabra griega pe-

lis, de la cual derivan politeia, política, politike. 

a) Polis.- Es la ciudad-estado, el recinto urbano, la c2 

marca y también la reunión de ciudadanos que forman -

la ciudad. 

La Polis es una ciudad griega, que es una pequeña forma_ 

política de convivencia de diversas familias en las que se -

desenvolvía la vida de las comunidades de la Hélade, teniendo 

un estado del que puede satisfacer sus necesidades, valiéndo

se exclusivamente de sus propios medios y con una autosufi--

ciencia económica. 

b) Politeia.- Es el Estado, la Constitución, el régimen_ 
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político, la República, la ciudadanía en el sentido -

de derecha de los ·ciudadanos. 

cl Política.- Se entiende como el plural neutro de polí

ticos, las cosas políticas, las casas cívicas, y a t2 

do lo que concierne al Estado, a la Constitución, al_ 

régimen político. 

d) Politike.- Se entiende como el arte de la política. 

Jorge Xíf ra Heras nos dice en su libro Introducción a la 

Política, que en Grecia se destacaba en lo político una es

tructura ~~~íológica (polis), una organización jurídica (Poli 

teial, un aspecto típicamente político (Política) y un sig

nificado técnico o artístico (politik6l. 

Para los antiguos, la política pragmateia es el estudio_ 

o el conocimiento de la vida en común de los hombres se~ún la 

estructura esencial de esta vida, que es la constitución de -

la ciudad. 

El hombre antiguo, tal como lo definió Aristotelest apa

rece como una especie de animal 'cívico'. Se disminuye enor

memente el alcance de la definición al traducir 'zoon politi

kOn• por 'animal socialt, porque también el animal es un ser_ 



1 5 

social, pero sólo el hombre es un ser político. 

El hombre no vive en manadas o en hordas; su carácter eÉ 

pecífico es en el vivir en un organismo social que constituye 

la.Polis y, ésta, es para él tanto una n@C@sida~ natural como_ 

ideal. 

La Polis no es sólo la ciudad como planta urbana. At~ 

nas, como Ciudad-Estado, es mucho más vasta que cualquier otra 

población como recinto urbano. No sólo incluye la metropolí,

sino también un territorio agrícola, la campiña circundente,

pequeños pueblos y un puerto: el Pireo. 

El latín clásico no utiliza la palabra politicus más que 

como un.adjetivo. Si bien Cicerón toma directamente del grie

go la palabra politeia para designar la República, usa una p~ 

·rífrasis o circunlocución para designar a la República y al -

conocimiento político. 

En francés, la palabra politique se emplea desde el si-

glo XIII, en el sentido griego del término. Bruno Latini ob-

serva que la política es el gobierno de las ciudades, que es_ 

la ciencia más alta y noble, que comprende los más nobles of! 

cios del mundo; de modo que la política comprende, generalmen 
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te todas las artes que ocupan a la comunidad humana. 

En los siglos XV y XVII, se usa politie por gobierno, y_ 

policien para referirse al ciudadano y al hombre de Estado; -

durante tiempo se designó la palabra police como la forma es

tablecida de gobierno. 

Durante el siglo XVI, la palabra Política perteneció al_ 

latín de los humanistas: en las obras de Naquiavelo, como 'El 

Príncipe'; o en los Seis Libros sobre' la República de Badina, 

se incorpora la palabra Estado. 

Hoy día, el lenguaje corriente ha enriquecido con otras_ 

acepciones la definición de política, pero deja al sentido -

princip~l su acepción primordial. 

Si se observa a los grupos humanos, desde los más primi

tivos hasta los más desarrollados, se puede comprobar la difg 

renciación entre gobernantes y gobernados, entre los que man

dan y los que obedecen. 

Los gobernantes se dicen que son de un origen divino, c2 

mo semidioses, detentan y se perpetúan en el poder dominado o 

explotando al grupo. 



1 7 

Los gobernados son los sometidos, los que sufren los excesos_ 

o errores de aquellos: por lo que su actitud puede ser de re

beldía e inconformidad, por lo cual, se da la lucha o la rev2 

lución para destruir a quíenes los oprimen, como es el caso -

de las dictaduras o tiranías y aún por discrepancias ideológ! 

cas. Es entonces cuando la política aparece como la lucha por 

el poder público. 

Littre definió a la política como la ciencia del gobier-

no de los Estados, o también como el arte de gobernar un Est~ 

do y de dirigir sus relaciones con otros Estados¡ y, agrega,

que la politique habla de los asuntos públicos. 

Si bien la etimología y el lenguaje señalan claramente -

el objeto de la política, el término presenta cierta ambigüe-

dad, en la medida en que se designa, al mismo tiempo, las in& 

tituciones o las actividades políticas consideradas en sí mi~ 

mas, junto con la disciplina que las estudia. 

La política alude tanto a los hombres y a los hechos co-

mo al conocimiento que se tiene de ellos. 

En general, "la política es esencialmente la vida pclíti 

ca, la lucha por el poder; el fenómeno en sí mismo. En el len 

guaje culto, la politica es el conocimiento del fenómeno. (10) 

( 10) mtwr, Mircel. Ia Ciencia Política. Elilt. U. B.A.Argentina 1964.p. ll 
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El objeto de la política es el Estado, como en épocas -

pretéritas lo fueron las formas rudimentarias que culminaron 

con la forma política superior que es el Estado~ 

El Estado es un orden jurídico total que configura ínte-

gramente a la saciedad de los hombres, dentro del cual se en-

marca el desarrollo y configuración de la política. Se dice -

que todo lo que hace el Estado tiene un contenido y un fin po 

lítico. El acto político impl.i.cBla dirección, conducción del g~ 

bierno. 

"La política implica una forma especifica de comporta---

miento humano que se relaciona con el gobierno, con la direc

ción de una colectividad, con ciertas pautas para la acción -

de un grupo y, con el conocimiento de estas cuestiones.• 1111 

El poder y el Derecho son los elementos esenciales para_ 

la creación de un orden o poder político que supere a las lu-

chas sociales y permita realizar los fines de la comunidad. -

De esta manera, la política aparece como una actividad neces~ 

ria y constructiva, para mantener el orden y la convivencia,-

gobernada por ideales elevados, normas y estructuras que se_ 

transforman en el devenir históri=''· 

tl profesor Sánchez A9esta considera la política en tres 

111 J A.'lOOADE s., Eduardo. Introducción a la Ciencia Politica.Edit.Harl.a -
México 1983. ¡>39. 5. 
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sentidos fundamentales: 

"l.- La política como actuación de poder, en este sen

tido, la política es la actividad que crea, desen 

vuelve y ejerce el poder. 

2.- La política como disyunción, lucha u oposición. 

3.- La política como actividad orientada a un fin •• (l2} 

Esto nos hace distinguir los aspectos de la política que 

caen en el campo de acción de grandes disciplinas como: 

a) La Ciencia Política; 

bl El Derecho Político: 

e) Y en diversas Teorías Políticas, generales o par

ticulares, como la Teoría del Estado, la Teoría -

del poder, la Teoría de las Instituciones, etc. 

"La política, como arte, es un conocimiento que enseña e§ 

( 12JSllN::HEZ A., Luís. Lecciones de Derecho Político. Sa. OOic. Edit y Lib. 
Prieto. Granada 1974. p:ig.48. 
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mo se alcanza, del modo más adecuado, ciertas finalidades po

líticas en determinadas condiciones y, aprovechando ciertas -

eventualidades de la vida humana o política."{l)) 

1.3 Concepto de Ciencia Política. 

La ciencia, como actividad que pretende conocer las rcalida-

des, se sitúa en un plano intelectual de la naturaleza humara. 

Sin embargo, no puede despojarse de los influjos que las in-

terrelaciones del poder que.producen. Así, el conocimiento se 

ve muchas veces impulsado o detenido por las decisiones del -

poder que impera en una determinada sociedad. 

La ciencia está influida por la política, casi del mismo 

modo en que la política está influida por la ciencia. 

El hombre tiene el afán de conocer, pero también tiene -

el propósito de poder y el poder resuelve muchas cosas, en lo 

que se refiere a anhelar,' pretender o conocer. 

En principio, podemos afirmar que 11 la Ciencia Política_ 

estudia los fenómenos relacionados con el fundamento, organi

zación,ejercicio,objetivos y dinámica del poder en la sacie--

(13) SffiRAR., l\ndrés. Op. cit. pág. 85. 
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dad.• 114 ) 

Su origen Se le ubica en la Antigua Grecia, donde los --

pensadores clásicos exponen sus preocupaciones acer~a de la -

organización y funcionamiento de la sociedad, bajo un poder -

exclusivo. 

Platón proponía una serie de cambios y mejoras en su afE 

rnada obra 'La Repú~lica', a través de una concepciQn ideal de 

una comunidad gobernada por los más sabios. 

Su discípulo Aristóteles, con sus pret~nsiones, se apro

xima a la concepción actu_al de la Ciencia Política, mediante_ 

un método de observación y recuento de los fenómenos sociales 

que le permite transmitir hasta nuestros días las caracterís

ticas de su época. 

En este sentido, Aristóteles hace un estudio, junto con_ 

sus discípulos, en la tipificación de 158 constituciones de -

diferentes ciudades, tanto griegas como de ciudades extranje-

ras. 

Este análisis, en el derecho comparado, hace prácticamen 

( 14) Vl'lUXl, Pablo Lucas. Principios de Ciencia Política. 2a.edic. El:'lit. -
Tecnos. rudrid 1969. pág.17. 
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te a Aristóteles, el fundador de la Ciencia Política. Es por_ 

ello, que se entiende la Ciencia Política como un esfuerzo in 
telectual para comprender la realidad de los fenómenos políti 

cos. 

En su obra 'La Política', describe una serie de elemen-

tos psicoló9icos, culturales y sociales, que le permiten ana

lizar a la sociedad de su época para establecer una conexidad 

de causas y efectos. 

Entre sus más importantes aportaciones se encuentra el -

señalamiento de la necesidad de crear una organización o cla

se que atenúe las diferencias sustanciales, entre las clases_ 

muy pobres y muy ricas. 

Polibio, con su analogía de la forma mixta del gobierno_ 

estudia el imperio romano, para tratar de explicar su origen_ 

y evolución en el mundo antigüo, basada en una mezcla de di-

versos elementos de las distintas formas de gobierno, ya anali 

zadas por Aristóteles. 

En la Edad Media predominan las explicaciones del Estado 

y, es aquí donde Santo Tomás, fundándose en los téxtos aristo

télicos, realiza un análisis de las realidades políticas de su 

tiempo. 
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Nicolás Maquiavelo se convierte en el fundador de la --

Ciencia Política Moderna, donde logra hacer una separación 

muy significativa de la Teoría Teológica y de la Política. 

Mediante un análisis histórico aP.orta categorías al nue

vo pensamiento político. Maquiavelo así entiende por políti

ca al conjunto de relaciones humanas que crean en el hombre -

ciertas tendencias políticas y sociales. 

Juan Badina, en Francia, y Thomas Hobbes, en Inglaterra, 

contínuan perfeccionando a la moderna Ciencia Política. 

Badina introduce la idea de cierta influencia en el me-

dio de algunas instituciones sociales¡ Thomas Hobbes señala -

ciertas cuestiones psicológicas para que el hombre se caract2 

rice por su afán de poder. 

Después del siglo XVIII, Montesquieu replantea con ma--

yor profundidad el pensamiento de Bodino. Aquel entiende las_ 

grandes realidades sociales como el producto de múltiples --

fuerzas que constituyen una totalidad. La Política es la Cien 

cia práctica del Estado y de cómo el grupo·en el poder al-

canza determinados fines, los cuales crean fenómenos sociales 

que la Ciencia Política estudia y juzga; así, la Ciencia Po

lítica tiene como función específica el describir los fenó~~ 
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nos de que se ocupa. 

Esta posición parte del hecho de que en la actualidad, -

el mundo está dividido, es decir, la unidad social es identi-

ficable por estar sometida a un gobierno autónomo, el Estado. 

Así como en la antigüedad griega lo fue la Polis; en Ro-

ma, Persia o Babilonia lo fue el Imperio o, en la Edad Media_ 

el Feudo; la época contemporánea reconoce, desde el renacimie~ 

to, al Estado como una forma de organización social. Siendo -

este poder el que se impone a todos los demás que se dan den

tro del marco territorial en el que domina. Han estimado mu--

chas autores que es justamente esa unidad territorial-pobla--

cional, delimitada por la capacidad del poder que gobierna el 

~bjeto ~e estudio de la Ciencia Política. 

"Recientemente se ha in~istido en que el gobierno de to-

dos los grupos humanos con lleva. necesariamente, el empleo del 

poder y, se ha subrayado que es el poder el elemento caracte

rístico de todo fenómeno político y, en consecuencia, el obj~ 

to central de estudio de la Ciencia Política." (lS) 

El estado es una formación típica de organización colee-

( 15) l\NJJRADE sAIO-!Ez, &luardo. Op. cit. pág. 13. 
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tiva determinada y condicionada por un poder, pero el poder_ 

es una concepción determinada y condicionada finalmente por -

la Ciencia Polítíca4 

El objeto de la Ciencia Política es el estudio de la foE 

mación, obtención, ejercicio, distribución y aceptación del -

poder público, que permite organizar autónomamente una colee-

tividad determinada. 

HennaM Heller nos dice al respecto: 11 La Ciencia Política 

sólo puede tener la funciOn de ciencia si se admite que es ca 

paz de ofrecernos una descripción, interpretación y crítica -

de los fenómenos políticos que sean verdaderas y obligato---

rias. • 116 l 

En cambio, "el objeto de las teorías políticas que infor. 

man a la Ciencia Política pretende ser actual pues se propone 

coma modelos científicos, objetivos, sistemáticos, como post~ 

lados generales que sean capaces de comprender y explicar los 

fenómenos relacionados con el poder político."(l 7 l 

La Política Teórica se 1~ denomina Ciencia Política o --

( 161 HELLffi, lltlmm. Teoría del Eat:;,do.Fi:lit. r.c.E. Sa.edic. ~xico 1963. 
pág. 20. 

( 17) VE!lOU, Pablo L. Op.cit. ¡>'Íg. 20. 
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Teoría política y considera todos los fenómenos s~ciales que_ 

guardan alguna relación con el Estado. 

Para Adolfo Posada, la Ciencia Política se divide en d.!_ 

versas disciplinas políticas, a este conjunto se le llarr.a la_ 

Enciclopedia Política. 

Siguiendo la clasificación hecha por ~osada, dividiremos 

las disciplinas en fundamentales, especiales y auxiliaies.(lB) 

Las disciplinas políticas fundamentales.- Se llaman así_ 

porque estudian al Estado en su totalidad y en sus más am---

pl ios principios y fundamentos, aunque cada una de ellas bajo 

un aspecto diferente. Tienen pues un mismo objeto material, -

pero difieren en cuanto a su objeto formal. 

Las disciplinas especiales.- Son las que no consideran -

al Estado en su totalidad sino que en aspectos parciales, ---

fragmentarios. 

Hay dos posibilidades de integrar este grupo de cienc:las: 

( 18) POSA!ll\, Adolfo.Tratado de !erecho Político. Sa.edic. Edit. Librería_ 
General de Victoriano SUárez. M>.drid 1935. pág. 32. 
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o bien considerando separadamente los diversos capítulos de -

la Teoría del Estado, y se obtienen así estudios especiales -

de la población, territorio, del gobierna, soberanía, etc., -

o bien tomando al Estado no como un objeto directo de conoci

miento sino como formando parte de otros órdenes de la reali

dad social. 

Se llega de este modo a los estudios de la Sociología P2 

lítica, la economía política, el derecho político, la pedago

gía política y otros más que implican una consideración indi

recta del Estado, n través de actividades humanas en la vida_ 

social que revistan diversas formas. 

Las disciplinas auxiliares.- Ayudan a las demás a obte-

. ner un conocimiento del Estado y son estu?ios que se refieren 

a diversos elementos que integran a éste~ 

Estas son aquellas que de una manera directa e inmediata 

se refieren a los elementos del Estado. Así, por ejemplo, la_ 

geografía política, cuando se tra~a del territorio: la etno-

grafía, la antropología y la estadística, tratándose de la -

población; la psicología, la ética, el derecho, en lo tocante 

a la autoridad y al fin del derecho. 

La política, en su acepción más amplia y general, signi

fica todo lo que se refiere al Estado. Puede ser considerada_ 
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corno ciencia o como arte. 

En cuanto ciencia, se refiere al Estado convertido en -

objeto de conocimiento. Es la Ciencia Política, en el sentido 

amplio (lato sensu), sin distinción o especificación de los -

distintos tipos de saber que contribuyen a formularlas. 

1.4 La Teoría General del Estado y el 

Derecho Político. 

La expresión misma de la Teoría del estado, es de origen ale

mán; nació acompañada del epi teto "general": hllgemeire Staa.!_ 

slehre, o sea, Teoría General del Estado. 

Desde el punto de vista etimológico, el términq 'Teoría• 

proviene del sustantivo griego Theoria, y del correspondiente 

verbo Theorein, que significa mirar detenidamente, profunda-

mente, con una obvia concentración. 

Por su parte, la palabra Estado es utilizada para deno-

minar a una comunidad política. 

Cuando se habla de la Teoría General del estado o, sim-

pl~mente, de la Teoría del Estado, se pretende usar como sinó

nimos los términos ·ae la Teoría y la Doctrina. Aclaramos que, 

aun cuando ambos vocablos tienen algunos puntos de coinciden-
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cía, en algunos de sus aspectos preferimos el término cita--

do en primer lugar, o sea la Teoría, porque se acepta más al_ 

contenido de nuestra expresión y, por ello, el término que -

utilizamos es Teoría del Estado o, en su caso, Teoría General 

del Estado. 

Ahora bien, ambas concepciones son equivalentes, ya que_ 

hablamos de un concepto genérico. O sea que ambos son concep

tos tomados, en su universalidad, en su generalidad, pues 

cuando se habla de Teoría del estado o Teoría General del Es

tado nos referimos a todo el término de Estado, de la misma -

manera de cuando hablamos del hombre. 

Su historia se remonta hasta mediados del siglo XIX, pe

ro tiene sus antecedentes en el iusnaturalismo racionalista -

alemán del siglo XVlll. 

Fue el gran filósofo idealista Jorge Guillermo Federico_ 

Hegel (1770-1831) el que asent6 las bases más firmes de la m2 

derna teoría alemantl del Estado. por lo cual es considerado -

como el padre de dicha disciplina científica. 

P3ra Hegel el objetivo principal del sistema de estudio_ 

es el Estado, donde interviene su filosofía de la historia y_ 

su filosofía del Derecho. 
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Es la síntesis más alta a la que llega, en su movimiento 

dialéctico, el espíritu objetivo o del puehlo, después de pa

sar por la tésis de la Familia y la antitésis de la sociedad_ 

civil. 

Pero,a diferencia de Kant, el Estado no es para Hegel una 

mera institución coactiva que restringe las libertades de los 

individuos para a.segurar la libertad colectiva, sino que la -

considera como una totalidad moral, que encierra, en sí -

misma, a la moral y al derecho. 

Es aquí de donde se derivan las consecuencias fundament~ 

les para la concepción del Estado y las del propio individuo, 

frente al mismo Estado. 

Hegel concibe al Estado como un universo moral. El Esta

do es pues el espíritu universal que se concreta a una organi 

zación humana, que da por consecuencia a un pueblo determina

do. 

El más importante de los fenómenos sociales que desean-

san en una organización determinada por la voluntad humana es 

el Estado, cuya naturaleza hay que admitir como un supuesto -

dado. 
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Corno en todos los órdenes de organización, no pueden exi.§. 

tir sin la figura del Estado, el cual por extensión de su ac-

tividad y el influjo que ejerce sobre los hombres, influye en 

la vida social y la determina. 

Indudablemente que la Teoría General del Estado y el co~ 

cepto de Estado son radicalmente diferentes, ya que la prime

ra tiene como objeto o materia de estudio el ser del Estado, 

que pertenece a un plano ontológico, y no al concepta de Est~ 

do, que correspon"-· al plano de la Lógica. 

11 El Estado y los fenómenos políticos que se dan en él -

son materia de estudio de dos órdenes de ideas, cuyos límites 

han pretendido señalar tajantemente varias escuelas: La Tea-

ría General del Estado como Ciencia Teórica y la Ciencia Poli 

tica como disciplina práctica. 11 <19 > 

"La Ciencia del Estado se ocupa más bien exclusivamente_ 

de la investigación relativa del Estado y de los elementos 

que vienen a consti b.Ii~ como miembros suyos." ( 2º) 

La antigua Ciencia del Estado no diferenció lo suf icién-

( 19) Gl\LINOO c. Miguel. Teoría del Estado. Edit. ~canos Unidos. ~xi
co 1969. pág. 14. 

(20) JELLTh'EK, G. l'eoría General del Estado. 2a edic. Edit Continental. 
México 1958. Pág. 6. 
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temente, la doctrina del derecho, con la del Estado, porque -

para ella, la vida humana en sociedad y en común, era la escn 

cía del Estado. 

La Teoría.General del Estado, como ciencia, tiene un ob-

jeto, es decir, una materia de conocimiento que es el Estado. 

La Teoría General del Estado tiene las siguientes carac-

terísticas: 

"a) Es una ciencia de la realidad. 

b) Es una ciencia de carácter teórico, que tiene por_ 

objeto o materia al Estado. 

e) Solamente se auxilia de la Filosofía para formular 

algunos de sus principios. 

d) El Estado es un ser, que tiene origen (formal y m~ 

terial, naturaleza, organización, estructura, fun

cionamiento,finalidad y justificación."< 21
> 

"La Teoría del Estado se propone investigar la específi-

(21) GALINOO CAMl\CllO, Miguel. C\J. Cit. pág. 19. 



3 3 

ca realidad de la vida estatal que nos rodea. Aspira a com---

prender al Estado en su estructura y función actual, su deve

nir histórico y las tendencias de su evolución.•< 22 ) 

Por lo que todo conocimiento sobre el Estado tiene que -

partir del supuesto de que la vida estatal incluye siempre al 

que investiga; éste pertenece a ella de un modo existencial -

y no puede nunca abandonarla. 

"La Teoría del Estado, como tal, es una disciplina cien

tífica que justifica plenamente en el campo de los estudios -

políticos si cumple con fidelidad la función que le correspon 

de y que resulta de su integración, de su finalidad •• <23 J 

La Teoría del Estado la podemos llamar como una ciencia_ 

que estudia, que es el "conocirníento de las cosas por sus ca~ 

sas 11 <
24 >, ésto nos lleva a una tarea fundamental de la obser-

vación detenida de los hechos, por medio de la experiencia, -

de la reflexión, de la ordenación y sistematización, de la in 

terpretación y valoración crítica de los mismos. 

{22) HEI.Lm, IBmlTI •. Op.cit. !'á9. 19. 
(23) GOOZAf.EZ ORIBE, Héctor. '!)¡or(a ""1 lt!ca. Ja.edic. Efüt. Porrúa. Méxi 

(X) 1980. pág. 61. 
(24) QCll'1'Á!J!7, URlllE, Héctor. Op. cit. pág. 17. 
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Adolfo Pasada nas dice al respecto: "La Calidad cientí-

fica surge en la política y se constituye en su ciencia, des-

de el momento en que el conocimiento del Estado alcanza los -

caracteres de científico, o sea, cuando se trata de un cancel 

miento reflexivo, objetivo, metódico y sistemático, mediante_ 

un esfuerzo encaminado a realizar la interpretación racional_ 

de los fenómenos políticos.• 125 ) 

El conocimiento del Estado empezamos a adquirirlo senso-

rialmente, es decir, empíricamente, pero tal conocimiento no_ 

es suficiente para proporcionarnos la realidad integral so---

bre lo que es el Estado. 

El conocimiento científico del Estado implica la necesi-

dad de resqlver, cuando menos, los siguientes problemas o 

cuestionamientos, que constituyen la temática fundamental de_ 

la Teoría del Estado. 

•a) Determinación de la naturaleza del Estado. 

b) Determinación de la organización y funcionamiento_ 

del Estado. 

(25) l'C&'\!lA, Adolfo. Cp. Cit. Pág. 26. 
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e) Determinación de la función social del Estado. 

d) Determinación de los fines del Estado. 

e) Determinación de la justificación del Estado. 

f) Determinación del origen formal y mq.terial del Esta·-

do. " ( 26) 

Por lo que se derivan las siguientes preguntas: 

"Quó es el Estado? 

Cómo es el Estado? 

Por qué existe el Estado? 

Por qué debe existir el Estado? 

Para qué existe el Estado? 11 
( 

27 ) 

Mediante la solución del primer problema llegamos a ca-

nacer la naturaleza del estado, es decir, qué es el Estado; a 

través de la solución del segundo, sabernos cómo está organizE 

do y cómo funciona, o sea cómo es 
0

el Estado; con las conclu-

siones del tercer problema, sabremos cuál es la función so--

cial que realiza el Estado, es decir, por qué existe el Esta-

(26) GALINOO CAMAOlO, Miguel. Op.cit. pág. 29. 
(27) GCHZALE2 URIBE, Héctor. Op. Cit. pág. 20. 
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do; con el resultado de las investigaciones científicas y en_ 

parte filosóficas del cuarto problema, conoceremos para qué -

existe el Estado, o sea qué fines le ha asignado el hombre -

al Estado, a ~ravés de la solución al quinto problema, con --

auxilio de la filosofía llegaremos a saber por que debe exis-

tir el Estado, es decir, cuál es su justificación y fundamen-

to del mismo en el orden normativo y mediante la solución del_ 

sexto problema conoceremos el origen histórico o material y -

formal del Estado. Para muchos autores, el aspecto formal es_ 

estudiado en relación con el problema de la justificación del 

Estado. 

Todos estos planteamientos se hace desde varios puntos -

de vista y perspectivas, aplicables al Estado, por lo que "p~ 

recen abarcar adecuadamente la realidad estatal "( 2S) en la -

cual nos encontramos sumergidos. 

Veamos ahora qué es el Derecho Político y su relación --

con nuestro tema. 

"El Derecho Político es un derecho público, un derecho -

que se refiere al Estado.•< 29) 

(28) Ibidem. páq. 21. 
(29) IZNJA, P. !)lis. Elenentos de Derecho Político. Taro I. 2a. edic. -

E'rlit. Urgel. Barcelona 1952. Pí!q. 16. 
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Por Derecho Público se entiende cuando en uno o ambos --

sujetos (uno activo y el otro pasivo} 1 existe una relación, -

sea el Estado o una entidad pública que actúe como autoridad. 

El Derecho Político, es la "ciencia o estudio jurídico -

del Estado"(JO). 

Con este antecedente, nuestro concepto de Derecho Públi-

co es aquella ciencia que tiene por objeto de estudio a la --

constitución fundamental del Estado. Es una rama del derecho 

público que analiza la naturaleza del Estado, sus funciones -

esenciales, las diversas estructuras de las formas que éste -

puedo adoptar, y los derechos del hombre y sus garantías. De-

termina y regula las relaciones entre el Soberano y los miem-

bros del Gobierno o Estado, ya desde el punto de vista de la_ 

razón, de la moral y de la convivencia general. 

Diversos autores han designado al Derecho Político con -

el nombre de Derecho Constitucional. 

Esta denominación viene de la palabra Constitución, ley_ 

fundamental y política en la que se establecen las normas por 

las cuales se rige el Estado. Por lo que bien pudiérase tomar 

(30) tbidem. pág. 20. 
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como sinónimias las expresiones del Derecho Político y el -

Derecho Constitucional. 

Sin embargo, algunos autores limitan el significado del_ 

Derecho Constitucional, que hacen imposible la equivalencia -

entre ambas denominaciones. 

Los tratadistas contemporáneos, sobre todo los franceses 

insisten en que la denominación del Derecho Constitucional es 

totalmente diferente al Derecho Político, donde procuran 

guiarlo en el sentido Constitucional, pero en un sentido ma-

terial. 

Los tratadistas franceses al respecto sefialan lo que si

gue: Vedel afirma que ftDerecho Constitucional es la rama fun

damental del derecho público interno y que se refiere a los -

órganos supremos del Estado. 

Laferriere, recalcando la división entre Gobierno y Ad-

ministración, deduce que el objeto del Derecho Constitucional 

es el estudio del Gobierno; es decir, el _sistem~ en el cual -

el órgano, o los órganos, sean lo que fueren, que detentan el 

poder, no pueden ejerce~lo sino conforme a reglas preestable

cidas, a las cuales están obligados a acomodarse y que no pu~ 

den modificar a su voluntad. f.stas reglas qua se imponen a --
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los gobernantes, que fijan imperiosamente los límites y con-

diciones de ejercicio del poder público, forman, en un senti

do amplio, la Constitución de un país. 

Y, más concretamente, M. Prelot, que ha prestado a este_ 

punto relevante atención, define al Derecho Constitucional CQ 

mo "la ciencia de las reglas jurídicas según las cuales se e~ 

tablece, se trasmite y se ejercita la autoridad política, más 

brevemente, el Derecho de la autoridad pública."(Jl} 

Si nosotros analizamos el desenvolvimiento cotidiano de_ 

los hechos que suceden en cualquier sociedad amparada en la -

organización del Estado, nos encontramos que es un pequefio -

grupo, relativamente proporcional a la población, el que se en-

carga d~ resolver y atender un conjunto de problemas de muy -

diversa significación. Mas existen otras situaciones que, sin 

.impliCar la gravedad de las anteriormente señaladas, ameritan_ 

decisiones que afectan directamente la vida nacional, ya sea_ 

porque todos resultamos afectados por ellas o porque sufrimos 

sus consecuencias en forma inevitable. Tal es el caso de una_ 

devaluación monetaria, los procesos de nacionalización, las -

reformas fiscales, tratados internacionales que se relacionan 

con la Soberanía y otras más. 

(31) Ibidem. ¡:ág. 28. 
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Asi, el Dere~ho ?olít:ico es el conj'lr.~c de !".orrnas q'..l~ --

se refieren al Est.ado; co:::o st1 ~ra:.a de u:i der~;,;!:.J refe:-ijo a 

una organización tan i~portan"te y d~cisi\·a e:; la vida oodc=!"i.', 

éste va cobrando un !ur:CJ.::;ental .i::1p:.:lso Ce !.a.s: gr3.r • ..!e.s :i.-eces.b. 

dades calec:ivas y los crec~en:es proble=~s ccn~r3dictorios -

de les síste~s de 9obierr.o ac:uales. 

El Dere~ho ?olítico, se configura por co~pleto en cada -

::o~en~c decisivo de su ~rans!cr~ación social. 

El re~lan:arniento Ce los te~as capitales del Derecho ?o

litico no es t:u:ip-0co una ansia inovadcra o pruri:.o de origi-

nalidaC, sine ~n acercacientc a les cuestiona~ientos de la --

~ida política y del país. 

El Derecho Polícico reco~e ~odos los datos posibles aceE 

ca de hechos, conductas, relaciones y :enór.:.enos, y las trans

for~a en nor~as, mientras no adquier3n su carácter normativo_ 

aparecen co~o datos de la realidad social que deben de ser -

enj~iciados o sis~eoati:ados, en una palabra, forraan el campo 

de la Ciencia Política, que ha de revisar un carácter oeram~E 

te particular, nacional, regional, o, por si lo contrario, -

son principios que aspiran a su personalidad. 

Existen diversos aspectos en que se puede estudiar el O~ 
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rechb Político, desde un punto de vista teórico, histórico o 

positivo. 

Desde el punto de vista teórico, investiga la naturaleza 

del Estado, tal como debe ser en sí; es decir, tal cual lo -

concibe la razón, con sus cualidades y aspiraciones de la corr 

dición humana. 

La historia estudia y presenta los hechos políticos, es_ 

decir, el desarrollo que en lü vida de una o varias naciones_ 

han tenido las ideas y las estructuras políticas, según las -

han entendido y practicado los hombres; su manera de nacer, -

su desenvolvimiento, sus frutos de prosperidad, decadencia o_ 

ruina. 

Para Andrés Serra Rojas, el, Derecho Político Positivo e! 

pone y analiza las leyes políticas vigentes en una nación o -

~n v~rias. 

Las ideas en torno al Derecho Político las podemos resu

mir en los siguientes términos: 

"t.- El Derecho Político es una rama del derecho, aqué

lla que precisamente se denomina Derecho Público. 



4 2 

2.- El Derecho Público es la rama general que compren

de el estudio de todos los problemas jurídicos del 

Estado, dejando a la Ciencia Política se interne -

en otros órdenes de conocimiento. 

3.- El Derecho es una ciencia, no de leyes, sino de -

normds que caen bajo el campo del mundo de la cul

tura o campo del deber ser. 

4.- Los procesos jurídico-políticos nacen de la reali

dad de una sociedad y se concentran más tarde en -

normas jurídicas cuando han pasado por el criterio 

del legislador. 

S•- La Ciencia Política, como la Política,como el Der~ 

cho Político, estudian aspectos dinámicos y funciQ 

nales del Estado, principalmente aquéllas por me-

dio de los cuales el Estado puede alcanzar determi 

nadas fines sociales. 

6.- El campo de la actividad metapolítica es muy exte~ 

so y complejo, actúa y se desvanece como meras as

piraciones frustradas, o se incorpora al ideario -

político gubernamental para convertirse en leyes. 
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7.- La Política constituye al poder público que se --

convierte en una fuerza jurídica y material que en 

ocasiones desconoce su origen. 

8.- Aún constituido el Gobierno, éste requiere del ap~ 

yo de la opinión pública y de la población en ge

neral." (3 2 ) 

La fuente filosófica inmediata es, sin duda, el derecho 

natural. 

La principal fuente positiva es la ley y entre las di--

versas leyes, la ley fundamental, que comúnmente se llama -

Constitución¡ también debe de enumerarse la costumbre, que -

pudieran aplicarse en la legislación, o en otras. 

El Derecho Político es el conjunto de principios y nor--

mas que regulan la estructura y acción del Estado. Estas nor-

mas tienen por finalidad mantener la coexistencia y la coope

ración del Estado con las demás entidades públicas y priva--

das. 

"La teoría general del Estado se ocupa generalmente de -

definir los principios aplicables a todo Estado en todas sus_ 

manifestaciones. 

(32) 5tRRA Rojas, Andr&s. Teorh General del ·Estado. E<lit. Manuel Porrúa -
México, 1964. Pág. 89. 
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El derecho Pol!tico, partiendo de estos conceptos gene-

rales que sientan la Teoria, investiga más en concreto a la -

vida orgánica del estado, sus funciones internas y exteriores 

y las relaciones del Poder P6blico con los individuos." (33)• 

El Derecho Politice supone el fundamento general, que sk 
lo la Teor{a del Estado le puede proporcionar. 

1.5 El concepto de Estado. 

El término Estado fue ajeno en la época antigua, donde -

se usaron las siguientes denominaciones como "polis", "res PÍl 

blica" e "imperium". 

La palabra Estado proviene de la voz latina "status"; 

que significa modo de ser, aunque la actual concepci6n de la 

palabra Estado no tuviera el mismo significado que tiene ac-

tualmente. 

Al referirse los romanos a su comunidad, usaban preferen 

temente el término de res p6blica, o sea la cosa p6blica. 

En Grecia, lo que hoy se denomina Estado, constitu{a la_ 

villa: ea decir, la ciudad o Estado-Ciudad, como comunidad de 

los ciudadanos. Esta comunidad estaba vinculada a la tie-

(33) Ibidem. PAg. 93. 
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rra o al territorio que la constituía, donde además se toma-

ba en cuenta a los habitantes. 

En Roma se denomina "civitas". La comunidad ciudadana -

tenía un concepto más objetivo que en Grecia. Era la Repúbli

ca o ures pública". 

El civis romano era el ciudadano que vivía en el recinto 

de la ciudad, bajo la forma republicana de gobierno o Estado_ 

romano que lo constituye la plebe, es decir el pueblo; en el_ 

Imperio de la "res pública" se transforma en "res imperatis". 

La Edad Media adoptó coma lengua cultural el idioma la-

tino, lo que determinó que los escritores de aquél entonces,

utilizaran la palabra civitas para designar a las comunidades 

políticas. 

P~~ lo que la res pública se transforma en un concepto,

el reino, que está a cargo de un rey o un emperador. 

En los reinos feudales imperaba el Rey, Señor de Señores 

Feudales aunque también se le denominaba Príncipe, o señor -

Principal. 

La idea política en la Alta Edad Media, fue el de la co-
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munidad política, lo que dio como origen a la antigua Europa. 

Desde el siglo XV, la civitas significa el pequeño Esta

do o ciudad, zona urbana, en contraposición al significado --

del campo o zona rural. 

Las grandes extensiones de tierra que formaban un reino_ 

con un poder político sefiorial sobre su ámbito, era consider~ 

do como estado. 

En Inglaterra se emplea la palabra "status", como el or

den jurídico, y es en el siglo XVI, donde vuelve a nacer la -

idea romana del Imperio o poder político unificador. 

En este siglo XVI, las pequeñas demarcaciones italianas_ 

anteceden el nombre del lugar, la palabra "stato". Así se de

cía por ejemplo el Estado de Florencia.· 

Existe una opinión muy generalizada, en el sentido de --

que fue Maquiavelo quien "introdujo la palabra estado en la -

literatura politica.· 134 l 

Su famosa obra 'El Príncipe' se inicia con la frase cél~ 

(34) D~ U-.,Olé.VA, Mario. La Idea del Estad0>. Edit. U!IAM. f\Óxico 1975. -
pa9 •• 4. 
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bre: Todos los estados, todas las sotw?ran{as que han tenido y -

tienen autoridad sobre los hombres, fueron y son repúblicas ~ 

monarquías. 

Indudablemente que Maquiavelo se encontró que el conti-

nente europeo comenzaba a transformarse, cuyas naciones o pu~ 

bles que se encontraban firmemente asentados y determinados,

habían formado comunidades muy unidas e independientes unas_ 

de otras y con un poder político que había logrado centrali-

zar a todos los poderes políticos existentes en aquel enton-

ces. 

Estas nuevas comunidades, habían roto todo el poder me-

dieval para destruir el sistema feudal y, dar como consecuen

cia a comunidades territoriales con un poder político unita-

rio. 

En el pensamiento florentino, la palabra estado devino -

de un término genérico que comprendía dos especies: repúb~i-

ca o principado. 

"En el siglo XVII en Inglaterra, en el siglo XVIII en -

Francia, donde está en auge la Revolución Franca•a 1 que fue -

en el afio 1789, cuando surge el Estado Constitucional, en que 

la potestad del imperio se encuentra dividida entre : el jefe 
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del gobierno, el del Estado y los magistrados."< 35 > 

El Estado moderno es el resultado de las pugnas políti--

cas entre los poderes medievales, que son la Iglesia y el Im

perio; además de los Monarcas y los señores FeudaLes y, ade-

más, de la formación de comunidades asentadas firmemente so--

bre posiciones específicas del continente europeo, que, con -

el transcurrir del tiempo, dieron origen a las comunidades --

nacionales. 

"La doctrina lo describe como un Estado nacional, terri-

torial, monárquico -salvo las repúblicas italianas del siglo_ 

XVI- centralizador de todos los poderes públicos y soberano -

en la doble dimensi6n externa e interna."(JG) 

Actualmente, existen definiciones y conceptos de la pa-

. labra estado y citaremos algunos autores que las brindan, ta-

les como: 

Max Weber, quien afirma que el Estado es una comunidad -

humana que.reclama con éxito el monopolio del uso legítimo de 

la fuerza física en un territorio determinado. 

(35) AANAIZ l\l>llOO, ~ra. Estructura del Estado. Edit. Miguel ilngel Po-:
rrúa. México 1979. pág. 22. 

(36) DE !A aJE\11\, Mario. Dp. cit. Pág. 45. 
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Manuel García Pelayo define al Estado como la organiza-

ción que tiene por objeto asegurar la convivencia pacífica y_ 

la vida histórica de un pueblo. 

Carré de Malberg nos dice que el Estado es una comunidad 

de hombres sobre un territorio organizado en una potestad su

perior de acción, mando y coerción. 

Augusto Comte consideraba al Estado como el órgano de -

dirección en las actividades materiales generales de la soci~ 

dad. 

Berthelem afirma que el Estado es una persona moral; 

los ciudadanos son colectivamente propietarios de los bienes_ 

y servicios y titulares de derechos. Cabe aclarar que aque--

llos bienes no están a disposición de cada uno de ellos. 

Para Planiol, el estado es la personificación de la ---

propiedad corporativa. 

Para Hans Kelsen, el Estado es el Derecho como activi-

dad normativa y, el Derecho es el estado como actividad no~ 

mada. 

ta""end afirma que el Estado es un ser jurídico que tiene_ 
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una personalidad propia. 

Para Duguit; el Estado no es sino una capacidad de que--

rer. 

J.L. Klüber definió al Estado como una asociación de 

ciudadanos con un territorio determinado. 

Con cierta frecuencia, los autores de nuestra época al~ 

definir el Estado contemporáneo lo hacen con una estrecha r~ 

lación a la Nación. Por lo que definimos el concepto de Na---

ción: •1a creencia en la existencia de los rasgos o caracte--

res étnicos-políticos, de las gentes tradicionalmente establ~ 

cidas en la tierra común {territorio)•. <37 > 

Para Bonnard, el estado entraña tres factores: un país -

un pueblo unido a él y ambos sometidos a una autoridad supre-

ma. 

Para M'Kechnie, el Estado es una sociedad independiente_ 

organizada. 

Dice Watt que el Estado es una forma exterior de la so--

(37) AA.WZ h'IIOO, Aurora. cp.cit. p.íg. 27. 
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ciedad, a consecuencia de su organización. 

Considera Jellinek que el Estado es la corporación de -

una nación sedentaria dotada originariamente de un poder de_ 

mando. 

Las.causas que contribuyeron a la aparición del Estado,

se dice que estuvieron en el Renacimiento (siglos XIV-XV), -

la Reforma Protestante (siglos XVI-XVII ) y la expansión geo

gráfica con sus descubrimientos (siglo XVII y XVIII). 

Para Mario de la Cueva, "el Estado Moderno tiene ocho -

fundamentos muy destacados: 

1.- La Soberanía. 

2.- El Estado como sujeto de la relación internacional. 

3.- El respeto a los derechos del hombre. 

4.- La Representación política. 

s.- La democracia indirecta y el constitucionalismo. 

6.- La Libertad y la axiología política. 
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7.- La división de poderes. 

8.- La separación de la Iglesia y el Estado.• 1381 

La esencia de la organización política del pasado, fue -

recogida en el Estado moderno, al que corresponde una estruc-

tura social capitalista, si es que nos referimos al bloque 

occidental, basado en el liberalismo económico y político. 

Predomina la libre empresa privada, el reconocimiento de los_ 

derechos individuales y la organización jurídica social y es-

tata l. 

Por lo que el Estado tiene como grandes características_ 

las siguientes: 

"a) El Estado moderno es territorial. 

b) El estado moderno es nacional. 

e} El Estado moderno es una centralización de todos -

los poderes públicos.• 139 ) 

Para Aurora Arnáiz Amigo, el Estado moderno tiene: 

(38) Ibidem. pág. 46. 
(39) DE IA aJEllA, Mario. ~.cit. págs. 49, 50 y 54. 
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d) Un origen propio (desaparición de los poeeres po-

líticos privados sei\oriales; la pollgarqulá medie-

val se transforma en un poder político supremo}. 

e) Una estructura peculiar: capitalismo. 

f) Una organización estatal de acuerdo con la Norma_ 

Suprema, o Constitución del Estado.•( 40l 

Así tenemos que el Estado-Nación dispone de un poder pú

blico centrali2ado en aras de la libertad del hombre y de su_ 

igualdad ante la ley garantizada por las Constituciones Polí-

ticas Modernas. 

El pueblo es la sociedad política establecida tradicio--

nalmente en un territorio, que posee los principios generales 

del Derecho Público y que dispone a organizar su vida políti-

ca de acuerdo a dichos principios. 

La comunidad establecida en un territorio presenta pecu

lariedades e idiosincracias políticas que la transforman qr~ 

dualmente y genéticamente en sociedad. Sin duda, el pueblo es 

el elemento fundamental y constitutivo de una Nación y del E~ 

(40) ARNArz NUID, Aurora. Op. Cit. pág. 47. 
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tado, donde el pueblo ha de aportar la tradición jurídica, el 

convenio social, el pacto con la autoridad a la cual limitará 

con cláusulas esenciales y recogidas en el Derecho Positivo -

vigente. 

Carré de Malberg y Herman Heller, han afirmado, que el -

territorio es una condición necesaria para que el Estado exi~ 

ta y es, a su vez, uno de los tres elementos constitutivos -

del Estado, junto con el pueblo y el Poder Político supremo. 

Podemos considerar al territorio como un dominio real -

del Estado; como una potestad que impera legalmente sobre una 

demarcación reconocida y respetada por el Derecho Público prQ 

pio y ajeno, además como una Institución Política Suprema, e~ 

paz de ser un ente de Derechos y Obligaciones, tanto en el á~ 

bito interno, como en el externo. 

Pero la unidad territorial no necesariamente ha de ser -

una unidad geográfica, es decir, materialmente y físicamente, 

ya que el espacio no es el ámbito en que se realizan ciertos_ 

hechos legales y jurisdiccionales, sino que pueden realizarse 

conforme a derecho. Existen comunidades de intereses de naci2 

nalidades e imperios que están más allá de la continuidad 9e2 

9ráfica, como es el caso de Palestina. 
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Existen tres dimensiones que conforman al territorio y, 

que pueden concretarse de la siguiente manera: 

a) La Tierra. 

bl El mar territorial. 

e) El espacio aéreo. 

d) La plataforma o el zócalo continental. 

La sociedad humana que se encuentra en la base del Esta-

do, se caracteriza y distingue de otras agrupaciones humanas_ 

distintas de la sociedad política, por la presencia de un fin 

específ.ico, que es el fin público de los hombres que forman -

la población de un Estado. 

"La autoridad o el poder que aún cuando reside y deriva 

de toda sociedad estatal, su ejercicio compete a un grupo es

pecífico de hombres que lo ejercen. La autoridad tiene su 

fuerza característica en el Estado, porque es Soberana , y 

el fin perseguido por el mismo también se distingue de los 

otros fines perseguidos por otras agrupaciones humanas."< 41 > 

(41) roRRllA Pl':REz, Francisco. Teoría del Estado.2Ga.edic. El1it. Porrúa.-
ltáxico 1988. pág. 276. -r, 
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El estado para el cumplimiento de sus fines realiza una_ 

actividad que consiste en actos, operaciones, tareas y servi-

cios. En la connotación del Derecho Administrativo de se--

rra Rojas, se habla concretamente de la atriSucián que signi 

fica el contenido de la actividad del Estado, donde la esfera 

de la actividad del hombre y la del Estado se clasifican en: 

''t1) Atribuciones del estado para reglamentar la activi 

dad de los particulares; 

b) Atribuciones del Estado para fomentar la actividad 

de los particulares; 

e) Atribuciones para subsistir total o parcialmente -

la actividad de los partlculares.•' 42 l 

Así, tenemos que el Estado de Derecho, realiza tres fun

ciones a nuestra consideración para alcanzar sus fines. 

1.- La de prear o constituir el orden jurídico por el

cual se crean las normas generales, abstractas e_ 

impersonales, que sería la función legislativa, 

que rigen las relaciones entre gobernante y el go-

(42) GALINOO CA.'lAOlO, Miguel. Op. cit. pág. 304. 
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bernado. 

2 . .- Los actos por los cuales existen para ejecutar las 

leyes. 

3.- Los actos, donde se crea la función jurisdiccional 

por 19 cual, el Estado centraliza su poder, por -

los órganos judiciales y administrativos, para la_ 

aplicación del Derecho Positivo vigente y, la ad-

ministración de la justicia al caso concreto. 

H!ntBnn Heller afirma que el ~tado, concientemente, está 

dirigido a un fin, en su acción o función. 

Siempre que los hombres se agrupan socialmente para la -

obtención de un fin, que beneficie a todos, ese fin, al pers~ 

guirse, para beneficiar a un conjunto de .hombres, es un bien_ 

común • .< 43 l 

Así nacen los elementos formales del bien público, estos 

elementos pueden agrupars~ en tres categorías: 

1.- Necesidad de· orden y ~e paz. 

(43) roruUlA Pl'llE'l, Francisco. Op. Cit. pág. 277. 
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2.- Necesidad de coordinación, que es también orden. 

3.- Necesidad de ayuda, de aliento y, eventualmente, 

de suplencia de actividades privadas."< 44 l 

"El mantenimiento del orden es una de las atribuciones -

fundamentales del Estado, de imprecindible necesidad para la_ 

convivencia pacífica de las sociedades complejas, caracteriz~ 

das por la enconada competencia entre los grupos y entre los_ 

individuos dentro de cada grupo ••• entendida corno garantía --

del derecho y del trato equitativo en los conflictos que se -

resuelven por la aplicación de la ley.• 145 ) 

La necesidad de una coordinación, desde nuestro punto de 

vista, s~ centraliza por medio del orden jurídico vigente. 

Con respecto a la necesidad de una ayuda y suplencia por 

parte del Estado, hacia los particulares, nos referimos, por_ 

ejemplo a la beneficencia pública, a algunos préstamos econó-

micos de apoyo jurídico, etc.; para el establecimiento de co2 

perativas, empresas, asociaciones, etce, que contribuyan a un 

interés lucrativo, pero que, al mismo tiempo, ayuden al desa-

(44) Ibídem. ¡:ág. 279. 
(45) 111'.JDARSE, José J:, Op. cit. pág 59 y 60. 
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rrollo económico del país. 

1.6 El Concepto de Soberanía, poder 

y Gobierno. 

Soberanía procede del vocablo francés "suverain", que signi-

fica poder jerárquicamente superior: pero también se compone_ 

de dos vocablos latinos, super y amia que, al conjugarse, se_ 

traducen como poder supremo. 

El creador del concepto clásico de Soberanía es Bodino,

que lo define coffio la oposición del Poder del Estado a otros_ 

poderes. 

La autarquía, que significa autosuficiencia, es un ante

cedente que se da en relación a la soberanía, que es lo espe

cífico en el Estado, para la doctrina de Aristóteles¡ este -

pensador sólo exige, para que exista el Estado, la independen 

cía que se funda, tal vez, en sí mismo, para satisfacer sus -

necesidades. 

La antigua Polis, posee la cualidad de aislarse del mun

do, porque tiene dentro de sí todos los elementos para satis

facer las necesidades de los individuos que la formaban. 
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En la Edad Media, debido a que se rescatan los pensa---

mientos de Aristóteles, se sigue sosteniendo su doctrina pe-

lítica de la autarquía, para darle una característica funda-

mental del Estado perfecto. 

Es durante esta época cuando los teólogos sostuvieron -

que el origen del poder en el estado, era de Dios, mientras -

que sus adversarios, auténticos teóricos del poder político,

sostuvieron que era del pueblo. Entre estos debemos contar a_ 

Dante, Bartola, Marsilio de Padua y Guillermo de Occam, sobre 

todo los dos últimos, defensores de la supremacía del Estado_ 

sobre la Iglesia. 

Debemos recordar que el Estado de aquella época no era -

como lo concebimos ahora. La Iglesia y el Imperio tenían el -

poder, sin embargo, se consideraban que emanaba únicamente de 

la primera, la cual lo •fraccionaba• entre los señores feud~ 

les. 

Juan Bodino es el creador del concepto clásico de la --

soberanía, que trajo consigo que surgiera el Estado Moderno,

con lo cual, el concepto de soberanía se consolidó como un -

hecho real. 

Con el transcurrir del tiempo, existió un problema acer-
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ca de la titularidad de la soberanía, que suscitó tres conceE 

cienes diferentes: 

Badina sostenía que el titular de la soberanía era el mo 

narca: la segunda, la de Juan Jacobo Rousseau, para quien el_ 

pueblo era el titular de la soberanía; y la tercera que tiene 

su origen en la famosa 1 Declaración de derechos del hombre y_ 

del ciudadano 1 y en la Constitución Francesa de 1791 que con

·sidera a la nación como la titular. 

En el siglo XIX, cuando John Austin, con base en el pen

samiento de Badina, tipificó claramente la doctrina clásica -

de la soberanía, sosteniendo que en toda sociedad debe exis-

tir un poder supremo, absoluto e incontrolado, cuya facultad_ 

esencial es la de formular y promulgar las leyes y declarar -

el Derecho, que no está sujeto a ninguna autoridad superior. 

Juan Jacobo Rousseau concibió a la Soberanía en su 

obra 'El Contrato Social', en la que expuso que la ley no es_ 

sino la expresión de la voluntad general, que es precisamente 

la Soberanía y representa la facultad suprema de crear la ley, 

considerando al gobernante sólo como un mandatario, atributo_ 

que se le podía ser retirado en cualquier momento. 

La Soberanía es solamente uno de los atributos del Esta-
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do, ademas que es la potestad del Estado, que equivale a afiE 

mar que sólo pueden existir Estados Soberanos y que la saber~ 

nía es la esencia del Estado. 

"La moderna teoría política explica a la soberanía como_ 

una propiedad del poder del Estado.•( 461 

Así, desde el punto de vista etimológico, la soberanía -

corresponde a un enunciado de poder, donde el Estado lo cen-

traliza, concentra y monopoliza, como nunca antes en la hist2 

ria se había dado, por lo cual, aquél está encima de todas -

las partes conformantes de la sociedad, en contraposición a -

su subinfeudización ocurrida en la mayor parte de la Edad Me-

dia. 

"El pueblo tiene soberanía, en tanto posee poder origin~ 

ria. El Estado tiene potestad o poder de actuación en orden -

e~ !~cultades y funciones conferidas por el soberano. Sus --

atribuciones como potestad son delegadas."< 47 > 

La voluntad del pueblo soberano se manifiesta en el Po--

der Constituyente y en la Norma Suprema. Del constituyente -

surgen los poderes del Estado y los ordenamientos del derecho 

público y privado. La Carta Magna rige la vida de la comuni--

(46) l<ELSE!'!, Hans. '!'!'Orla Gen!!ral del Estado. Edlt. UNAM. México 1979. 
(47) ARNMZ AMICD, ,\urora. Op.c1t. pag. 71. 
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dad política. 

Por lo que el pueblo, por ser soberano, es el creador -

del derecho: aquél es el derecho y queda en libertad de madi-

ficarlo en cualquier momento por su propia voluntad y determi 

ción. 

Existen pensadores que dicen que la soberanía tiene un -

doble aspecto: 

a) Un aspecto interno. 

b) Un aspecto externo. 

"Se dice que tiene un aspecto interno cuando se refiere_ 

a su calidad del poder rector supremo de los intereses de la_ 

·::omunidad política formada por un Estado concreto. Y, se dice 

que tiene un carácter externo, cuando se refiere a las rela-

ciones del Estado con otros Estados. 11
(

4Bl 

Indudablemente que cuando se habla de soberanía externa, 

se habla concretamente y correctamente de un Estado Soberano, 

sujeto c1e Derecho Internacional; en las relaciones internacion!!_ 

(48) l'ORRÚA PrnEZ, Francisco. Op. cit. pág. 36. 



6 4 

les no se trata del poder soberano, sino del Estado concreta-

mente como un sujeto de Derecho Internacional tratando con --

otro Estado soberano, dentro de un mismo plano de igualdad. 

Puede decirse que la soberanía significa que "el orden -

jurídico estatal e~ supremo, comprendiendo a todos los res--

tantes órdenes, corno órdenes parciales, sin ser a su \'ez de--

terminado por ningún superior; es un orden unitario y único 

desde el momento que excluye a los restantes órdenes."( 491 

Existe una jerarquía dentro de la conformación del Esta

do Moderno. En la cúspida del poder se encuentra la Sobera

nía, donde la jerarquía de los órdenes, como dicen Oabin, es

tá determinada por la jerarquía de los fines. Esto se explica 

de la siguiente manera: 

"El fin supremo que es, en el orden de las comunidades -

políticas, el fin del Estado, cuyo contenido ya estudiamos re

clama para su.obtención un poder de la misma jerarquía, un P2 

der supremo. 

El fin más alto que le es dado alcanzar a una comunidad_ 

social, que es el bien público, sólo se puede obtenerse em---

(49) KEISEN HANS. Op. Cit. p3g. 142. 
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pleando en el desarrollo de la actividad encaminada a conse

guirlo un poder del mismo rango: un poder supremo. 

El bien público, fin del Estado, tiene por calidad gene

ral un rango superior al bien particular o individual. 

rn esta forma, las ideas del bien público contienen en -

potencia la idea de soberan!a. 

El organismo que tiene a su cargo obtener la paz y la -

tranquilidad, la creaci6n y el cumplimiento de las leyes, ti~ 

nen que poseer un poder, un mando que le permita imponer de -

manera obligatoria sus decisiones.• (50) 

Hemos elegido algunas definiciones básicas del concepto_ 

de soberan!a donde se muestra la variedad coincidente de ex-

presiones equivocas. 

Arist6teles nos dice que la soberan!a es l~ organizaci6n 

pol!tica, el Estado-ciudad es la vida buena de los iguales. 

Grocio afirma que es el Poder Político Supremo investido 

en aquel cuyos actos no pueden ser discutidos por otra volun

tad humana. 

(50) PORRUA PERE~. Francisco. Op. Cit. pág. ?54. 
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Del Vecchio sostiene que es la unidad de un sistema jur! 

dico que tiene en sí misma el propio centro autónomo y que e~ 

tá, en consecuencia, provista de la suprema cualidad de pers2 

na en sentido jurídico. 

HeJlninn Heller considera a la Soberanía como la facultad_ 

del Estado para crear el derecho positivo. El poder del Esta

do: es la atribución de decisión, acción y mando conferida -

por la ley. 

Aurora Arnáiz Amigo nos dice que el Estado es la agrupa

ción política, específica y territorial de un pueblo con su-

premo poder jurídico para establecer el bien común. 

Con lo que concluimos diciendo que la soberanía es una -

característica, atribución o facultad esencial del Poder del 

Estado que consiste en dar órdenes, de haCD."reobedecer en el -

nrd0n interno del propio Estado, de afirmar su independencia_ 

en relación con otros Estados que conforman a la comunidad in 

ternacional, donde la existencia del poder soberano es funda

mental. 

Tradicionalmente, se ha expresado que la soberanía es el 

poder ilimitado de mantener la propia existencia independien

temente de una voluntad extrafia, o de un poder que no está s~ 
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jeto a otro poder. 

En las primeras etapas de la evolución social humana de-

bi6 existir seguramente un poder, por la propiedad de la fue~ 

za sobre la raz6n, en el desarrollo cultural de la humanidad. 

En un sentido sociológico, se llama poder a la "capaci-

dad de un individuo o grupo de individuos de llevar a la prá~ 

tica su voluntad, incluso a pesar de la resistencia de otros_ 

individuos o grupos.•( 5l) 

Si las relaciones entre el lider y los miembros del gru-

po, o entre el grupo dirigente y el resto de la comunidad, se 

basa en el principio de la sumisi6n y obediencia estricta al_ 

mandato'del que impera, entonces as{ puede denominarse a tal_ 

sistema una estructura del Poder. 

Por lo que, el poder se nos aparece en dos planos distin 

tos: "llist6rico y el Conceptual. En el Plano llist6rico, es \!n 

hombre o un grupo de hombres. En el plano conceptual, es una_ 

potencia organizadora de la vida socia1.•( 52 ) 

(51) llODARSE, José J, Op. Cit. pág. 234. 
(52) BURDEAU, Georges. llétodo de la Ciencia Política. F.dit. de 

Palma. Buenos Aires, 1964. Pág. 187. 
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La primera concepción hecha del poder, la encontramos en ---

Thomas Hobbes, quien nos dice que el poder de un hombre uni-

versalmente considerado consiste en sus medios presentes par_a 

obtener algún bien manifiesto futuro. 

John Locke nos define al poder como el vínculo entre los 

hombres. 

En su acepción general del poder se refiere al dominio, 

imperio, facultad y jurisdicción que tiene para mandar o para 

ejecutar una cosa. 

Así, tenemos que al institucionalizarse el poder, es de-

cir, al convertirse el poder en una estructura del estado, di 
vide a los individuos en gobernantes y gobernados, vinculados 

entre sí por las relaciones de interacción, donde el poder -

del ·Estado es el afamado vínculo. 

"El poder público ha revestido generalmente dos formas -

históricas: 

a) Como un poder de Hecho. 

b) Como un poder de Derecho,•< 53) 

(53) Gl\LINOO CA.'Wl!O, Miguel. Op.cit. pág. 325. 
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El poder de hecho, se refiere por lo común a una revo--

lución: mientras que el poder de derecho, se manifiesta como_ 

la voluntad del grupo, e.."<presada orgánicamente en la ley fu~

damental. 

Nuestra Constitución mexicana consagra, en su artículo 

39, el principio fundamental del poder al afirmar que: 

"La soberanía nacional reside esencial i' originariamen--

te en el pueblo. Todo poder público dimana del pueblo y se -

instituye para beneficio de éste. El pueblo tiene, en todo --

tiempo, el inalienable derecho de alterar o modificar la far-. 
ma de su gobierno." 

De aquí, el poder del estado es considerado como un po-

der de derecho, que constituye un vínculo jurídico y que el -

poder no reside esencialmente en los gobernantes, sino tOdo -

lo contrario, éstos son una creación del poder. 

Así, el poder político nos dice Haurinu, "es una libre -

energía que, gracias a su superioridad, asume la empresa del_ 

gobierno de un grupo humano por la creación continua del ar-

den y del derecho.•< 54 ¡ 

•Art. 39. Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 
(54) lllWiUCll, Maurice. Principios de Derecho Politice y Constitucional. -

E<lit. Reus. Madrid 1927. pag. 162. 
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Autoridad, poder originario, influencia, organización 

política y poder del Estado son conceptos que tanto en la hi2 

toria como en la vida real de las instituciones guardan una -

estrecha vinculación. Algunos autores nos hablan de la autor! 

dad como un principio que eficazmente ordene y regule los ac

tos de los ciudadanos hacia un bien común. 

Jacgues Marit:ain, citado Maurice Hauriou, nos dice que la_ 

autoridad y el poder son dos distintas definiciones, ya que -

el poder es la fuerza por la cual se puede obligar a la rea-

lización de un algo; mientras que la autoridad es el derecho_ 

de dirigir y mandar, a ser escuchado y obedecido por los de-

más. 

Hauriou distingue los elementos del poder de la siguien

te manera: 

"1.- La autoridad y la competencia. 

2.- El poder de dominación. 

La autoridad acevera una energía expiritual debida a --

cierta calidad o valor de la voluntad y de la inteligencia y, 

que permite a una elite política asumir una empresa del go--

bierno de un grupo haciéndose obedecer por los demás hombres, 
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en nombre del orden. 

Frente a la autoridad y a la competencia se encuentra 

la dominación que puede ser definida como una capacidad de la 

voluntad que hace obedecer, por la disposición del empleo de -

una fuerza de coacción material. 11 (SS) 

Por lo que el poder de dominación es creado o tolerado -

por una sociedad para cubrir su autodefensa. El mismo 11 es a -

la vez una fuerza moral y jurídica y una fuerza material. La 

primera lo encausa y lo justifica, la segunda lo organiza y -

la tercera le permite cumplir y realizar los fines de una ca-

munidad política. Esta fuerza material definitiva es la que -

permite mantener la supremacía de un poder que manda sobre -

los demás poderes ... <561 

Aquél así procede de la representación de un orden so---

cial deseable. El grupo lo concibe de tal forma que acepta la 

disciplina indispensable para su realización, al imponer un_ 

sello político, esencialmente por medio de la sanción, a las_ 

reglas necesarias para establecer el tipo de sociedad que por 

tener su origen en las representaciones colectivas, está lla-

mado a establecer. 

(55) Ibidem, págs. 180-182. 
(56) SERRA RQJAS, l\ndrés. Op. Cit. pág. 380. 
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La presencia del Estado la encontramos en todas partes,

su autoridad se hace sentir bajo diversas formas, ya sea de -

colaboración, de asistencia, en forma coactiva y otras an~lo

gas. 

El orden jurídico que integra el Estado es inconcebible, 

sin el poder del que se le provee para su efectividad. Estado 

y poder mantienen una estrecha relación. 

"La cuestión{ ••• ] se encuentra en un principio de res

puesta en la forma de ser del poder, en el seno de la colec-

tividad que rige. Según esta forma de ser, nos parece posible 

distinguir dos tipos de poderes: 

a) Poder abierto, porque la voluntad que lo sostiene 

se acepta en su complejidad real, con sus divisi2 

nes, sus cambios. I.a idea de derecho que expresa_ 

es móvil, revisable hasta a veces producto de un_ 

compromiso, entre diversas representaciones del -

orden deseable. Poder abierto porque admite el 

pluralismo de las aspiraciones colectivas y se 

adapta constantemente a las modificaciones que su~ 

cita en los deseos de la colectividad; 

bJ El poder cerrado,osea,servidor de una voluntad --
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popular cuya sustancia se ha determinado definiti-

vamente cuya inspiraci6n, programa y planes, defi

nidos según las exigencias de esta voluntad popu-

. lar cristalizada, según los imperativos de esta 

representación inmutable del orden social, escapan 

en adelante de toda revisión porque la forma en la 

que se ejerce la potestad estatal hace que ésta 

sea monopolizada por la fuerza política que se eri 

ge en duefia del estado.• (57) 

Andrés Serra Rojas nos habla al respecto de un poder do-

minante o pol{tico ''que es el que corresponde al Estado en -

general, es un poder total que dispone del monopolio de la -

coacci6n y se impone a todos; el poder no dominante o social_ 

al cual nos referimos como un poder discutido que se manifie~ 

ta en las diversas entidades sociales del Estado. En la Fami-

lia, el sindicato, la comunidad agraria, la agrupación patro-

nal, los colegios de profesionistas, las entidades culturales 

o econ6micas y otros tantos ejemplos más, ponen de manifiesto 

la existencia en ellos de un poder social limitado, temporal_ 

y de naturaleza diferente al poder dominante político." (58) 

"La justificaci6n del poder político se contempla con el 

("7) BURDEAU, Georges. Op. Cit. pág. 255-256. 
(58) SERRA ROJAS, Andrés. Ciencia Po11tica. Sa. ed!c. Erlit 0 -

Porrúa. México 1980. 
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principio de la legitio:-.idad y el fenórr.eno de la legitimación. 

Uno se refiere al modo de ~ransmisión del poder y, e: otro al 

ejercicio actual del wis~o. 

Se dice que el poder es legítimo cuando su constitución 

y transmisión se realizan conforme a la ley, independienteme~ 

te de cual sea la :orrr.a de gobierno, monárquica o republicana 

que adopta el Estado. Esta legitimidad se prolonga indefinid~ 

~ente y se consolida mientras el poder político continúa ac-

tuando de acuerdo con las leyes.•< 59) 

Todo poder público se instituye para beneficio del pue-

blo sin q'.le ningún grupo político pueda esgrimir un derecho -

mejor que el que originalmente le corresponde al pueblo. 

El Estado y las instituciones que de ~ste se derivan han 

sido instituidas para servir a la sociedad, cualquier agrupa

ción política, social o expiritual que pretenda sojuzgar al -

hombre esclavizándolo en la constitución de una organización_ 

contraria a la misma naturaleza human.a .. 

Así, el poder tiene dos manifestaciones externas en la -

·-·ida social humana que difieren entre si cualitativamente, p~ 

1591 ~ URIBE, lléctor, cp. cit. ¡:ég. 365. 



7 5 

ro no por su naturaleza. 

Nos referimos a la anarquía y al despotismo. 

En ambas, el ejercicio del poder por quiéÍl· o quiénes lo -

detentan, es prácticamente ilimitado, sin una sujeción efecti

va a normas o reglas superiores. 

La anarquía es el resultado de una situación social don

de todos tienen un poder ilimitado, sin reglas coactivas que 

cada individuo esté obligado a reconocer y obedecer. En ella, 

el mundo está en fran:iufa para hacer lo que quiera. La ordena

ción jurídica del Estado, queda temporalmente abolida y no -

hay gobierno eficaz para imponer límites al ejercicio arbitr~ 

ria de la voluntad individual. 

En el despotismo se dan las mismas características de la 

rebelión del poder contra la norma; pero está reducido a los_ 

que han hecho el gobierno y, por ello, disponen de la fuerza_ 

suficiente para ejercer ~obre sus súbditos un poder no limit~ 

do por ley alguna, independientemente de su voluntad. 

Así el poder aparece como una capacidad o autoridad pa-

ra dominar a los hombres, refrenarlos y controlarlos, obtener_ 

su obediencia y encausar su actividad en unas direcciones de-
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terminadas. 

Hechos de fuerza engendran procesos de violencia y de --

orden, por lo cual, sin el poder material, el estado no ten-

dría la autoridad suficiente para contener a los irresponsa--

bles, a los rebeldes, a los intransigentes, a los inconfor---

mesJ por eso la fuerza militar es un ingrediente indispensa--

ble del poder político. 

Para concluir, diremos que el poder es una fuerza al se~ 

vicio de una idea. Es una fuerza nacida de la voluntad social 

preponderante, destinada a conducir al grupo hacia un orden -

social que estima benéfico y, llegado al caso, capaz de impo

ner a los miembros de la sociedad los comportamientos que és

ta valora como óptimas. 

Hauriou afirma lo anteriormente dicho, diciendo que el 

poder del derecho "es aquel cuyos elementos internos están de 

tal manera dispuestos que, subordinándose el poder de domina

ción a la autoridad y a la competencia, resulta del poder du~ 

ño de sí mismo y pide así, congregarse a su función."{GO) 

"El llamado poder del Estado no es sino el derecho del -

(60) HAURIOU, Maurice. Op. cit. ¡:ég. 180. 
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Estado, desde el momento que el objeto que una teoría jurí--

dica sólo puede ser el Derecho.•( 6 ll 

En la democracia el poder político es la resultante de -

la lucha de los partidos políticos y de las organizaciones p~ 

liticas; pero en la realidad el poder reside, principalmente,

en una minoría de líderes que dominan todo el sistema y que,

de tal suerte, dirigen las reacciones políticas ante las pre

siones económicas y sociales. 

Ahora pasaremos a analizar el concepto de Gobierno, vien 

do las definiciones ofrecidas por diferentes estudiosos de la 

materia. 

El vocablo 'Gobierno' indica la acción y el efecto de --

mandar con autoridad, ordenar, dirigir y regir. 

Los términos dirigir, regir y dirección tienen una raíz_ 

común con regla, recto y éste, con Derecho. 

El gobierno se relaciona con el arte de dirección y aut2 

dirección. Los griegos empleaban la palabra kybernetes para -

designar al cOlll'luctor o timonel de un barco; las palabras go--

(61) KEI.SEN, Hans. ~· cit. pág. 126. 



7 8 

bernador y gobierno derivan de este término. 

La semejanza existente entre las tareas de dirigir y --

gobernar se ha reconocido casi desde los inicios del pensa--

miento político. 

Formas de gobierno y formas de estado no son lo mismo, -

ya que en las· épocas antigüas, tomándose en cuenta que la peE 

sana o la institución gobernante, era la parte más importan-

te del Estado, con lo cual se llegó a dividir Estado y GobieE 

no. Así, se habló de formas de gobierno como sinónimo de las_ 

formas de organización de la comunidad política. 

• El Estado es la unidad total, pueblo y gobierno a la -

vez¡ el gobierno es una parte del Estado, la parte encargada_ 

de llevar al pueblo a la consecución del bien público tempo--

ral. En otras palabras, el Estado, en su totalidad, es el ti

tular de la soberanía, en tanto que el gobierno es el conjun

to· de órganos estatales a los que está confiado el ejercicio_ 

de esa misma soberanía. 11 <62 1 

•En la semántica constitucional y en su significado pri

mario y elemental, el gobierno es la organización mediante la 

(62) GONzALEz URIBE, Héctor. Op. cit. pág. 394. 
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cual la voluntad del Estado es formulada expresada y realiza

da•" ( 63) 

Jiménez de Aréchaga nos dice que el gobierno es un --

sistema orgánico de autoridades, a través del cual se expresa 

el poder del Estado, creando, afirmando y desenvolviendo el -

orden jurídico. 

Por su parte, Adolfo Posada nos señala que el gobierno -

es algo del Estado y para el Estado, pero que no es el Estad~ 

El tema de las formas de gobierno aparece en la·antigüe

dad clásica grecolatina, en las obras de Platón, en su diálo

go de 'La República' se refiere a los diversos gobiernos y -

va señalando sus cualidades y sus defectos. 

A su modo de ver, los gobiernos iban pasando en una lógi 

ca evolución de formas más perfectas,a una situación de deca-

dencia política. 

"El gobierno mejor y más perfecto era la aristocracia --

o gobierno de los hombres sabios, fundada en el ideal de la -

(63) LINARES WINI'ANA, Segundo V. Tratado de la Ciencia del Derecho Cons
titucional argentino ccnpn:ado. ffiit. Alfa. Buenos Aires 1956. p.9. 
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justicia; venía después de la timocracia o gobierno de cla--

ses, que ya no se inspiraba en la justicia, sino más bien en_ 

un sentimiento de gloria y honor; más adelante aparecía la -

oligarquía cuando los propietarios adquirían el poder políti

co. Al final de este proceso degenerativo, venía la demacra--

cia como consecuencia de la emancipación de las masas; y en -

último término, la tiranía, que suponía la presencia de un -

gobernante fuerte capaz de acabar con las rebeldías y disen-

ciones de las masas."<G 4 > 

Para Platón así, había un ciclo de evolución de los go-

biernos, desde el ideal, integrado por un grupo selecto de --

filósofos únicos capaces de gobernar bien por su don de inte

ligencia abstracta, hasta el peor y más corrupto, formado por 

los tiranos que rigen por la fuerza a las masas desordenadas. 

Aristóteles por su parte, hizo estudios muy elaborados -

acerca de las formas de gobierno, después de recoger abundan

te información, mediante la observación y el estudio de las -

constituciones de más de 150 ciudades-estados griegas y de 

hacer una serie de reflexiones. 

Aristóteles emplea un doble criterio para clasificar ---

('4) OONWEz URIBE, Héctor. Op. cit. pág. 395. 
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las formas de gobierno: uno de carácter numérico, según el -

cual,cuando un gobierno de la ciudad está en una persona es -

monarquía, cuando está en pocos hay aristocracia: cuando se -

presenta en multitud es una república y otra, sin duda el más 

importante, de carácter cualitativo que es la atención del -

bien o interés público, según el cual las formas de gobierno_ 

se dividen en puras o rectas y en impuras o degeneradas. 

"Las formas puras se dan cuando, los que gobiernan, tie-

nen la mira puesta en el bien público de la ciudad y no en el 

interés particular de ellos mismos. 

Por lo contrario, las formas impuras o desviadas se dan_ 

cuando los gobernantes buscan su interés propio y no en el -

bien público.•( 65 ) 

Las ideas de Platón y Aristóteles acerca de las formas -

de gobierno fueron más tarde sujetas a una nueva elaboración_ 

por parte de Polibio, político e historiador griego. l\cepta --

las tres formas de gobierno señaladas por Aristóteles, la me-

narquía, la aristocracia y la república. Pero, haciendo un --

análisis agudo de las mis~as encuentra que cada una de ellas_ 

llevaba en su interior un germen de su propia descomposición, 

(65) Ibid(!!l. pág. 396. 
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por lo cual fácilmente degeneraban con el tiempo, en formas -

desviadas o corruptas. 

Por lo que era necesario que una y otras se combinaran -

a fin de que se sirvieron mutuamente corno un freno y contrap~ 

so. 

Santo Tomás de Aquino, a la luz del renacimiento intele~ 

tual de la Edad Media, renovó el pensamiento de Aristóteles y 

Polibio acerca del régimen mixto, como el más deseable para -

el equilibrio político de las naciones, busca el mejor dentro 

de un régimen mixto, que debe tener normas de organización -

tomadas de los diversos regímenes, pero no de cualquier ma-

nera, sino prudentemente combinadas y mezcladas, para produc

cir uno nuevo que sea visible y tenga fisonomía propia. 

Las clasificaciones de las formas de gobierno y sus po-

sibles combinaciones, tal como fueron expuestas por Platón, -

Aristóteles, Polibio y Santo Tomás de Aquino, han llegado a -

ser clásicas en la Teoría Política y su influencia perdura 

hasta nuestros días, aunque el lenguaje utilizado por esos 

grandes pcnuadores haya sufrido una transformación y una adaE 

tación a las costumbres y modos de pensar contemporáneos. 

En los tiempos modernos, encontramos algunas variaciones 
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al modelo clásico, donde existe una clasificación bipartita,

Jellinek y Kelsen nos hablan de ésta. El primero, habla de -

monarquía y república. El segundo nos habla de autocracia y -

democracia, según los métodos de creación del orden estatal o 

lo que es lo mismo, del orden jurídico. 

Si pasamos de las formas de gobierno a las formas de Es

tado, diremos ante todo que éstas son el fruto de la técnica_ 

constitucional moderna, tanto en el terreno del Derecho InteE 

nacional como en el Derecho Nacional. La clara separación en

tre las formas de gobierno y las de Estado, es un mérito del_ 

formalismo jurídico que, reconociendo la tradición de la es-

cuela del Derecho Natural de los siglos XVII y XVIII, delimi

tó los conceptos de pueblo, nación, Estado y gobierno. 

Las formas de gobierno nacen de la manera especial de la 

.formación de los órganos del Estado, en tanto que las formas_ 

de Estado surgen de las relaciones existentes entre el terri

torio, la poblaGiÓn y la soberanía, según dichas relaciones -

se centralicen en un orden estatal único o, por el contrario, 

se desentralicen en variosª 

Para Hauriou, la cuestión de las formas de Estado intar~ 

sa igualmente al nerecho Internacional y al Derecho Político_ 

y presuponen resuelto el problema que diferencia a un Estado de 
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una sociedad que no es Estado. 

"Tradicionalmente se han considerado como formas de Est~ 

do; el simple, o unitario y el compuesto."(GS) 

El Estado simple ha sido definido por Groppali corno 

aquel que ejerce la soberanía sobre un sólo pueblo que se en-

cuentra en un sólo territorio. 

El compuesto, corno su nombre lo indica, es aquel que se_ 

integra de dos o más Estados que renuncian a parte de sus fa-

cultades que transfieren a una entidad superior que ellos fo~ 

man. 

"De los esquemas constitucionales modernos resultan sol~ 

mente dos estructuras básicas del Estado: el Estado Simple o_ 

unitario y el Estado compuesto o complejo. El criterio para -

hacer e~ta clasificación es el ejercicio de la Soberanía en -

el Estado; si la soberanía en el Estado se considera como una 

e indivisible y se ejercita sobre una sóla población en un sé 

lo territorio, estarnos en presencia de un Estado simple( ••• ) 

si, por el contrario, W:l ejercicio de la soberanía está repar

tida entre un Estado mayor y una serie de Estados menores que 

(66) GALINOO CAMACHO, Miguel. Cp.cit. pág. 350. 



contribuyen a formarlo, tenernos entonces al Estado compues--

to. • ( 67 l 

Los Estados compuestos revisten distintas formas, pero -

en todas ellas existen reacciones de Derecho Interno sobre --

los Estados que forman el compuesto y, son la Confederación y 

la Federación. 

La forma de gobierno es la manera de hacer efectiva la -

representación reflexiva y especial en que el gobierno cansí~ 

te. 

"El gobierno del Estado obra mediante instituciones poli 

ticas, por lo que su forma será según éstas se constituyen y_ 

convienen.•( 68 l 

Por consiguiente, no es posible hablar de una forma de -

gobierno, ya que ella es circunstancial y se encuentra condi

cionada por las características de cada Estado, en especial -

la naturaleza particular y el desarrollo y la posición del --

mismo. 

Es por ello que José Martí afirmaba que el espíritu del_ 

(67) cnlZALE:z URIBE, Héctor. Op. cit. pág. 403. 
(68) LINARES t.(JINl'ANI\, Segundo V. Op. cit. pág. 13. 
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gobierno ha de ser del país. La forma de gobierno no es más -

que un equilibrio de los elementos naturales del país. 

"El gobierno es el poder político institucionalizado, si 

partimos de la ley del crecimiento y declive acumulativos del 

poder político, podremos afirmar que el poder tiende a esta-

bilizarse, es decir, tiende a transformarse en dominacid~"(W) 

"El gobierno puede definirse por lo tanto, en el más ge--

neral de los sentidos, como un modelo institucionalizado de -

poder de dominación estabilizado.• 170 > 

Por lo que un término formal de gobierno se refiere, en_ 

lo general, al ordenamiento funcional de coordinación entre_ 

los diversos órganos en el proceso de la determinación de la_ 

voluntad del Estado. 

(69) FRIEmlCl, C.J. El Halbre y el Gobierno. El:lit. Tccnos. M>drid 1969.
p.ig. 203. 

(70)lbidem. pág. 205. 



C A P ! T U L O II 

LA DIVISIÓN DE PODERES 

• 



a a 

2.1 Aparición Histórica de la Doctrina. 

Para seguir el desenvolvimiento que tiene la división de pod~ 

res en el paso de los años, es necesario ubicar a ésta desde_ 

los tiempos más antiguos, en donde, en cada época, diversos -

autores contribuyeron a sustanciar este concepto, que se deri 

va de una serie de análisis de las formas de gobierno que se_ 

desarrollan en una época determinada. 

Desde Aristóteles, hasta Montesquieu, existieron pensad2 

res que les preocupó, les interesó la división de poderes, -

donde dedujeron sus principios, en comparación con la reali-

dad histórica concreta. 

La división de poderes es, esencialmente, la base de la_ 

institución política y es fundamentalmente la que sienta las_ 

bases de la forma democrática del ejercicio del poder. 

La mayor parte de los ideales políticos modernos como, -

por ejemplo, la justicia, el régimen constitucional y el re~ 

peto al derecho, en lo que se refiere a sus definiciones o e~ 

tudios, comenzaron con la reflexión de los pensadores griegos 

sobre las instituciones de la ciudad-Estado. 
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En la larga historia del pensamiento pol!tico, el signi

ficado de tales términos se ha modificado. Por lo cual, hay -

que entender estos conceptos a la luz de las instituciones, -

además de la sociedad misma. 

Arist6teles, en su libro 'La Politica•, nos habla de un_ 

Estado ideal, donde el ideal aristotélico •fue siempre el go

bierno con arreglo a las normas jur{dicas.• (71) 

En consecuencia, Arist6teles acept6 desde un principio -

el punto de vista de las leyes, que en todo Estado correcto y 

soberano, el Último debe ser la ley y no ninguna persona. 

"El gobierno con arreglo a derecho, tal como Arist6teles 

entiende la expresi6n, tiene tres elementos principales: en -

primer término es el gobierno en interés p6b1lco o general a 

diferencia de un gobierno tiránico, que act6a en interés de -

-una sola clase o individuo. En segundo lugar, es su régimen -

juridico, en el sentido de que el gobierno se realiza median-

te regulaciones generales y no por decretos arbitrarios y 

también en el sentido más vago de que el gobierno no se_ 

burla de las costumbres y convenciones permanentes de la_ 

Constituci6n. En tercer lugar, el gobierno, con arreglo a -

(71) SABINE H., George. Historia de la Teor!a política. Edit. 
F.C.E. México 1984. Pág. 78. 
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derecho, significa gobierno de súbditos que obedecen volunta

riamente y se diferencia del despotismo, en que se apoya úni

camente en la fuerza."(i 2 l 

Para Aristóteles, la creación de la norma jurídica es la 

sabiduría de un pueblo, es superior incluso a la del legisla-

dar, donde se deriva el argumento de estudiar la capacidad -

política de las asambleas populares. 

El factor determinante en cualquier estado se hallaría -

constituido por los valores éticos que estuviese destinada a_ 

realizar una asociación de ciudadanos: las finálidades en la_ 

vida común de estos pobladores, es la vida del Estado, enea--

minado a un bien común. 

Para Aristóteles, debería elaborarse una constitución 

para la ordenación de cargos y magistraturas, por lo cual, se 

acerca a una concepción política del Estado moderno, en el 

sentido de la división de poderes. 

También nos habla, el 'La Política 1
, libro IV, de unan! 

lisis socioeconómico, basado en las clases sociales de aque-

lla época, aunque no de una estructura económica específica,-

(72) Ibídem. pág. 80. 
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su influencia es notable, para determinar en qué forma la --

Constitución política, pensando en una ordenación de magistr~ 

turas, es la más adecuada. 

También, distingue la ley de la estructura política del_ 

gobierno organizado, donde resalta el funcionamiento interno_ 

de las ciudades-Estados griegos. 

De aquí se deriva un razonamiento por parte de Aristóte

les, donde un gobierno democrático, en su forma, puede gober

nar oligárquicamente, en tanto que un gobierno oligárquico -

puede gobernar en forma democrática. 

Existen ciertas relaciones y condiciones políticas y ec~ 

nómicas (como la distribución de la riqueza, el predominio de 

una clase social poderosa económicamente, que pre~isponen a -

un Estado a la democracia o a la oligarquía) que determinarán 

qué clase de constitución política tiene la posibilidad de -

funcionar con éxitoª 

Aristóteles desarrolla más adelante este examen de las~ 

clases de democracia y oligarquía, convirtiéndolo en un and-

lisis sistemático de la Constitución Política o de los órga-

nos políticos del gobierno. Se da en primer lugar la rama de-

1 iberante que ejerce el poder jurídico en la polis, en mate-
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rias, como la guerra y la paz, tratados, examinar las cuen---

tas de los magistrados y legislar. En segundo término, hay v~ 

rios magistrados o funcionarios administrativos y, por últi--

mo, se encuentra la judicatura. 

En toda polis hay tres partes que todo legislador prude~ 

te debe, en pri~er término, ordenar com.'enientemente. Una vez 

hecho esto se puede decir que la Polis está bien constituida. 

De esta manera, las estructuras políticas solamente podrán di 

ferenciarse unas de otras por el grado de desarrollo de los -

tres elementos citados a continuación. 

"El primero de estos tres elementos, es la Asamblea Gene

ral, que delibera sobre los asuntos públicos: el segundo, es_ 

el cuerpo de Magistrados o funcionarios públicos, cuya natu--

raleza, atribuciones y modo de designación, es menester re-

qlamentar; el tercero es el cuerpo judicial."C?J) 

Así, observamos que Aristóteles diferencia las tres dis

tintas funciones del poder político. Pero esta formulación no 

puede ser la división de poderes que, descansando en las fun

ciones, impone una especial organización, al repartirlos en -

órganos muy distintos. 

La división de poderes corresponde a la tendencia espec! 

(73) LGPEZ PCRI'IUD Y P?.CHIDJ, José. Génesis v Teoría General del Estado 
~ Fllit. Textos Universitarios. ~léxico 1975. pág.601. 
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fica e histórica que descansa en la elevación de la libertad_ 

individual como fin del gobierno. Entonces, todo lo dicho por 

Aristóteles, se reduce a una exposición de hechos, de una ci~ 

dad-Estado, después de una serie de comparaciones. 

Para Polibio, su objeto de estudio se basa en la histo-

ria, donde cree que existe una ley inevitable de crecimiento_ 

y decadencia. 

Para llegar a esta afirmación, explica las tendencias de 

todas lag formas de gobierno no mixtas, a degenerarse en for

mas muy características. 

De la Monarquía para convertirse en tiránica; de la ari~ 

tocracia, para ~acerse oligárquica y así sucesivamente. Esta_ 

clasificación la había sefialado anteriormente Platón, en va-

·rios escritos; además, en el libro de Aristóteles, 'la Políti 

ca'. Así, lo único que añadió Polibio fue una teoría que se -

refiere al ciclo que hace que se pase de una forma de gobier

no a otras. 

Polibío realizó una de las más antiguas historias de Ro

ma, que se conserva y el primer e.studio de las instituciones_ 

políticas romanas, donde explica la fortaleza de Roma, que -

consiste en que ésta había adoptado una forma mixta de gobie! 



9 4 

no en la cual, tales !or:r:as, se encuentran niveladas en un -

perfecto equilibrio. Aqu.::, los cónsules constituyen un !actor 

monárquico, el Senado uno aristocrático y las Asambleas Popu

lares, uno democrático; pero el verdadero secreto del gobier

no romano consistió en el hecho de que los tres poderes se 

frenan recíprocamente. impidiendo así la natural tendencia de 

llegar a ser poderosos. 

Polibio modificó en dos aspectos la vieja teoría de la -

forma mixta de gobierno: en primer lugar, convirtió en ley -

histórica la tendencia de que los gobiernos no mixtos se deg~ 

neran¡ en segundo lugar, su gobierno mixto no es como el de -

Aristóteles, un equilibrio de clases sociales, sino de pode-

res políticas. Dió así, al gobierno mixto, la forma de un si~ 

tema de. frenas y contrapesos. 

"El gobierno de la República romana está refundido en -

tres cuerpos y, en todos, tan balanceados y bien distribuidos 

los derechos que nadie, aunque sea romano, podría pedir con -

certeza si el gobierno era aristocrático, democrático o rnoná~ 

quico, se habla de un reparto dP. Hmciones." (14} 

El pensamiento político de Cicerón no es muy importante_ 

(74) Ibídem. píg 601 y 602. 
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por su originalidad: como él mismo francamente lo reconoce~

sus libros eran compilaciones. 

Su teoría política coptiene dos ideas muy importantes; -

la creencia en la existencia de la forma mixta de gobierno y_ 

la teoría del ciclo histórico de las formas de gobierno. 

Cicerón apuntó: "si en una sociedad no se reparten los -

derechos, los cargos y las obligaciones de tal manera que los 

magistrados tengan bastante poder; no pueden esperarse -

permanencia en el orden establecido."(?S) 

En la Edad Media, la división de poderes o, mejor dicho, 

los antecedentes de ésta, fue algo muy distinto, ya que se da 

verdaderamente una división en los distintos centros de poder 

como eran la Iglésia, el Imperio, los sefiores Feudales, las_ 

ciudades libres, etc., realizaban indistintamente y desorden~ 

damente todas las funciones públicas: legislaban, juzgaban y_ 

administraban. 

Esta división de poderes medievales, por completo ajena_ 

a una planeación funcional, fue producto espontáneo de las -

circunstancias propias de los problemas de un tiempo. 

(75) Ibidcm. píg. 602. 
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Los derechos del pueblo podrían ~o ser garan~izados p~r_ 

el Derecho Natural, ni por una jerarquización de poderes in-

tencionalmente establecidos para ello. 

Santo Tomás de Aquino nos da una esencia que consiste en 

realizar una sín~esis universal de un sistema omnico~prensivo 

la cual es la clave de la armonía y la coincidencia dentro -

del estado: donde la teología cristiana constituye la base -

del sistema. 

Era tal su reverencia por aquella ley, que daba por su-

puesto que su autoridad le era inherente y no dependía de nin 

gtln orden humano. Por lo cual trata de relacionar lo m~s cs-

trechamente posible, la ley humana con la divina, con el su-

puesto de que la ley tiene una finalidad mucho m~s amplia, 

que la de regular las relaciones entre los hombres. 

Así, tenemos que para Santo Tomás , existen cuatro cla

ses de leyes, que son las cuatro formas de la razón y que se_ 

manifiestan en distintos niveles de la realidad cósmica. 

La pri~era de ellas es la ley eterna que prácticamente 

es la razón de Dios. Dicha ley está por encima de la naturale

za física del hombre terrenal. 
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La segunda es la ley natural, que es el reflejo de la r~ 

zón divina de las cosas creadas. Esta se manifiesta para bus

car el bien y el mal, a conservarse a vivir en una clase ad~ 

cuada, etc. La ley natural, ordena y sistematiza, para dar

le a las relaciones humanas el mayor campo posible de acción. 

La tercera es la ley divina, que se entiende como toda -

revelación que pudieran tener. 

Así, tanto la ley eterna como la natural y la divina, e~ 

tablecen normas de conducta que aunque aplicables a veces a -

los seres humanos, no son exclusivamente aplicables a ellos, 

ni derivados específicamente de la naturaleza humana. 

A la ley destinada a los hombres, la denominó Santo Tomás, 

la ley humana. Esta era la cuarta ley. 

Así las cosas, toda ley fijaba una pauta con el arreglo_ 

a la cual se ve obligado a actuar o a dejar de actuar. 

La razón, conjuntamente con la racionalidad del hombre -

implica la sociabilidad. La ley establece una pauta para el 

bien general y no para ventaja de un individuo o para una de

terminada clase. Por este motivo, la ley tiene una autoridad_ 

ganeral y no una voluntad individual; es el producto de un --



pueblo, que actúa para el bien de todos sus miembros, ya 

sea mediante la legislación o por medios menos tangibles de -

crear la costumbre, o tiene la sanción de un3 persona pública, 

la que se ha delegado el.ciudadano de la comunidad. 

Santo Tomás consideraba, al respecto, que la promulgación 

era requisito esencial de la ley. 

Marsilio de Padua, distinguía dos clases de leyes, la di 

vina y la humana. La ley divina tenía la sanción de las recom 

pensas o castigos que medía Dios en una vida futura, mientras 

que la ley humana, no se derivan de esta ley, sino que se con 

trastaba con ella; por lo cual, dicha ley se derivaba de una_ 

autoridad terrenal y, su autoridad, de una p~omulgación. 

Según este autor, el legislador es el pueblo o la total! 

dad de los ciudadanos, que manda y decide ¡;or elección o vol un 

tad propia, en términos expresos, qué se debe de hacer u omi

tir en algunos casos. 

La ley humana surge por la acción conjunta de un pueblo_ 

que establece normas para gobernar las acciones de sus miem-

bros o, inversamente, un Estado es el conjunto de hombres que 

deben obediencia a un determinado cuerpo de leyes. 

Marsilio de Padua consideraba que la parte ejecutiva y -
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judicial del gobierno, era establecida o elegida por un cuer

po de ciudadanos. 

El modo de la elección seguía la costumbre de cada Esta

do o región, pero la autoridad del principado se derivaba de_ 

todos los actos legislativos de todo el cuerpo de ciudadanos. 

Es de ahí donde se genera que las autoridades que ejer-

cen el poder se mantengan estrechamente relacionadas con el -

Derecho, que sus deberes y sus poderes sean los que determi-

nen el pueblo. 

Así tenemos que la función legislativa le correspondía -

al pueblo, conjuntamente con la ley, que a ésta se subordina

ba el Príncipe o, el funcionario que representara el poder -

ejecutivo. 

Nicolás Haquiavelo afirma que el Estado está formado --

por un sólo hombre, paralelamente con las leyes, conjuntamen

te con el gobierno por el creador, que determinan el carác--

ter nacional da un pueblo. 

Maquiavelo pensaba que, en toda organización política, 

la constitución moral o social de un pueblo, se derivaba de -

la propia ley y la sabiduría y previsión del legislador. 
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Así mismo, afirmaba que un gobernador, si quería triunfar, t~ 

nía que crear un poder militar a su servicio, para producir un 

espíritu público y una lealtad cívica. 

Maquiavelo favorece al gobierno benévolo, siempre que -

fuera posible que con el empleo de la severidad cuando fuera_ 

necesaria y moderada, para lograr un gobierno estable. Si a -

esto se le une la participación de la mayoría, se cumple su -

objetivo. 

Se percata, así, que sólo repartiendo funciones y evitan 

do el poder absoluto puede existir la estabilidad dentro de -

un país. 

Juan Badina, en su obra 'Los Seis Libros de la Repúbli-

ca', trata de robustecer la posición del Monarca en Francia. 

Su oportación constituye el análisis de la Soberanía, la_ 

inclusión de este concepto en la Teoría Constitucional. Por -

lo cual entendió la cuestión y la precisó de que la concentr~ 

ci6n del poder era una necesidad inexcusable, en el marco 

del desorden de la división de poderes medievales, con lo 

cual introdujo la concentración del poder y el orden funcio-

nal, para fundamentar así el antecedente del Estado Moderno. 
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Los atributos de la Soberanía no sólo están en las tres_ 

funciones de la organización política, sino que fueron especi 

ficadas desde aquel entonces, hasta nuestros días, como lo -

son: el dictar leyes, declarar la guerra, conciliar la paz, -

actuar como un sujeto en el Derecho Internacional, etc. 

Esta precisión de Badina resulta de la mayor importanci~ 

nos indica el clima moderno de las funciones públicas. 

Pero esto no quiere decir que propuso una división de P2 

deres en aquellas funciones públicas, sino que apoyaba la di

visión del trabajo que tenía el soberano, más no dividir el -

poder. 

En términos generales, para Badina, la Soberanía signifi 

ca un derecho perpetuo humanamente ilimitado e incondicional 

.de hacer, interpretar y ejecutar las leyes. 

Así tenemos que, todas las tesis de Bodino, tienen como_ 

fin consumar la concentración de la Soberanía en un Estado: -

donde la garantía para el Derecho del pueblo estaba implícita 

en los límites de la Soberanía por éste reconocidos. 

La teoría de la separación de poderes alcanza un relie-

ve significativo en el inglés John Locke, que distingue y se

para los Poderes Ejecutivo Y. Legislativo. 
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Sin embargo, es preciso llegar a ltontesquieu, dice el -

mismo Adolfo Posada, "para encontrar al fi16sofo constructor_ 

de la doctrina de divisi6n de poderes. con la plena signific~ 

ci6n moderna y características del régimen constitucional, -

aunque bajo tal régimen se haya interpretado de muy diverso -

modo ... (761 

"La doctrina de la separaci6n de poderes, ha sido estu--

diada ampliamente. desde Locke se reconocía la imposibilidad_ 

de que la separaci6n de poderes fuese radical, igualmente Bla~ 

kstone admitía las ventajas de una mezcla circunstancial de -

las funciones legislativas y ejecutivas."C77 l 

Todas las consideraciones anteriores a la Edad ltodernn -

constituyen precedentes y es, hasta esta época, cuando encon-

tramos las fuentes inmediatas de la doctrina de la separaci6n 

. de poderes. 

Antes del desenvolvimiento principal de la doctrina n 

cargo de Locke y de Montesquieu se encuentran antecedentes en 

el pensamiento del inglés James llarrington, que publica en 

Londres, en 1656, su obra llamada 'La Oceana', dedicada a Oli 

ver Cromwe11. 

(76) POSADA. Adolfo. Op. Cit. Tomo I. pág. 455, 
(77) lbidem. pág. 466 . 
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"Harrington fue el único de los teóricos políticos de -

su tiempo que comprendió que el gobierno está determinado en_ 

su estructura y funcionamiento por las fuerzas sociales y, -

c:nhre t.odo, económicas subyacentes." ( ?S) 

Tooaba en cuenta que las estructuras de un Estado era -

una ley agraria, la rotación de los cargos por parte de los -

funcionarios públicos, la votación secreta y la separación de_ 

los poderes. Aquí la separación de poderes no era tal "sino -

que seguía una línea sugerida por el estudio de la Ciudad-Es

tado ... <79 i 

En resumen, los principios estructurales de lo que Ha---

rrington denominaba una República, igual se constituyeron por 

una serie de elementos, como lo era una ley agraria, la rota

ción de los cargos, la votación secreta y la separación de P2 

deres. 

Después de la Guerra Civil inglesa, donde la reivindica

ción de la Soberanía por el pueblo (representado por la Cáma

ra de los Comunes) contra el poder despótico del Rey, culminó 

con la decapitación del Rey Carlos 1, en el año de 1649; Oli-

(78 l MARQUE:!' GUERRERO, Porfirio. La Estructura Constitucional del Estado 
~ FJ:lit. UNAM. México 1975. pag. 148. 

179) SABlNE, H. Georgc. Op. cit. pág. 373. 
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~er Cromvell en el año de 1653 había expedido el 'Instru~ent_ 

of Gover:nent' (E! Instrumento de Gobierno} c?n cuya exposición 

de motivos se refiere expres.J.r.:en<:e a una di\·isión de poderes. 

Pero dicho documento no pudo aplicarse por haber falle--

cido su autor. 

En 1660, John Locke publica sus 'Ensayos sobre Gobierno_ 

Ci\•i!', ocupándose en el segundo de ellos, de la doctrina de_ 

la división de poderes~ 

En el capítulo XI se refiere concretamente al Poder le--

9islati\•o diciendo: .. El fin sur.io de los hombres, al entrar en 

sociedad, es el goce de sus propiedades en seguridad y paz, y 

el sumo instrumc:nt.o y medio para ellos son las propias leyes_ 

en tal sociedad establecida por la cual la primera y f undamcn 

tal entre las leyes positivas de todas las comunidades polít.i 

<;:\S es el establecimiento del poder Legislativo, de acuerdo -

con la primera y fundamental ley de naturaleza que aún el po

der legislativo debe gobernar.• 18º1 

El Poder legislativo, para Loc~e, es el sumo poder de la 

CSO)u:x:KE, John. Sisay05 sobre el Gobierno Civil. Trad. de José carnes. -
!l:iit. r.c.E. 1'4éxico 1941. pág. ss. 
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comunidad y permanece inalterable en las manos lo que pusiera 

la comunidad. 

Sin embargo, aunque el poder legislativo sea el sumo po

der del Estado, éste nunca puede ser árbitro sobre las vidas_ 

y fortunas de las gentes, su poder deriva del conjunto de to

dos los miembros de la sociedad, traspasado a una persona o -

Asamblea Legislativa. 

Locke, continúa diciendo: "la autoridad legislativa o S_!! 

prema no sabrá asumir por sí misma el poder de gobernar por -

decretos arbitrarios improvisados, antes deberá dispensar ju~ 

ticia y decidir los derechos de los súbditos mediante leyes -

fijas y promulgadas y jueces autorizados y conocidos. El pe--

der supremo no puede quitar a hombre alguno parte de su pro-

piedad sin su ~Onsentimiento. Porque siendo la preservación -

·de la sociedad el fin del gobierno, en vista del cual entran_ 

los hombres en sociedad, supone y requiere necesariamente que 

el pueblo de propiedad goce, sin lo cual sería fuerza suponer 

que perdiera al entrar en la sociedad lo que constituía el -

fin para su ingreso en ella: absurdo demasiado tosco para que 

él se atenga a nadie."(Bl) 

Interpretando las palabras de Lockc, el poder Legislati-

( 81) Ibídem. p.ígs. 86-92. 
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vo no puede transferir la f~cultad de hacer las leyes a otra_ 

persona o corporación, esa facultad que el pueblo lo delegó. 

Ni tales leyes pueden afectar a las personas o sus bienes, 

precisamente se legisla para la protección y fomento de la 

propiedad e iniciativa privada • 

Por otro lado, para Locke, en los Estados bien ordenados 

el Poder Legislativo reside en manos de diversas personas, -

las cuales debidamente reunidas, gozan ellas solas o conjunt~ 

mente con otras, el poder de hacer a las leyes, para un bien_ 

público; doride tales leyes necesitan una perpetua ejecución,

por lo que es indispensable que exista un poder ininterrumpi

do que atienda a la ejecución de las leyes vigentes. 

Por lo que así, se observa que aparezcan a menudo separ~ 

dos el Poder Legislativo y el Poder Ejecutivo. 

Aquí expone Locke claramente la separación de los Pode-

res Legislativo y Ejecutivo, como el que hace y el que aplica 

las leyes, respectivamente: esta distinción constituye una de 

las más valiosas aportaciones del autor, a la Ciencia Políti

ca y al Derecho Constitucional. 

Existe, según el pe'nsador inglés, otro poder en cada Estado_ 

al que corresponde" •.• el poder de paz y guerra, ligas y ---
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alianza y todas las transacciones con cualquier persona y co

munidad ajena a tal república: y puede llarnársele federativo. 

Los poderes ejecutivo y federativo son diferentes y, sin 

embargo, se hallan casi siempre unidos; ello debido a que am 
bos requieren la fuerza de la sociedad para su ejercicio, en-

centrarse los poderes ejecutivo y federativo en diferentes m~ 

nos y, por tanto, bajo manos también diferentes, pudiera en -

algún tiempo causar desorden y ruina."t 92 > 

Piensa Locke que, aunque el legislativo sea el Poder Su

premo, "siendo fiduciario para la consecución de ciertos fi-

nes, permanece todavía en el pueblo el poder supremo de remo

ver o alterar el legislativo, cuando descubriere funcionar a_ 

éste contrariamente a la confianza en él depositada."< 93
> 

Locke considera un cuarto poder que es la prerrogativa:-

"Cuando los poderas legislativo: y ejecutivo· se hallan -

en distintas manos, según acontece en todas las monarquías m2 

deradas y bien ajustados gobiernos, el bien de la sociedad r~ 

quiere que varias cosas sean dejadas a la ~iscrec16n de ---

aquél en quien reside el poder ejecutivo. 

(81) UJC!G:, John. Op. cit. págs. 94-96. 
(83) Ibidem. pág. 98. 



1 o 8 

Ese poder de obrar según discresión para el bien público 

sin prescindir de la ley, y aún a veces contra ella, es lo que 

se llama prerrogativa. 11 ts 4 J 

La prerrogativa consiste en el permiso otorgado por el -

pueblo a sus gobernantes para que hagan diversas cosas por la 

libre elección cuando la ley no diga nada al respecto, y aún_ 

a veces contra el texto de la ley. 

El tratadista francés Carre de Malberg afirma y piensa,-

que la teoría de la separación de poderes se vuelve uno de -

los principios esenciales del Derecho Público francés desde -

1789. 

De lo anterior expuesto puede afirmarse que las doctri-

nas de Aristóteles, Polibio y Cicerón, constituyen anteceden

tes, más no fuentes inmediatas del principio que estudiamos --

" •.. el mismo Locke, considerado como el primero que advierte_ 

la utilidad de la separación de los poderes, en el fondo expQ 

ne simplemente una teoría de distinción de funciones, ya que 

de los cuatro poderes que destaca en su obra, el monarca, ti

tular del ejecutivo, retiene tres de ellos y aún participa en 

la función legislativa, aunque se halla sometido a la ley.•<55> 

(84) Ibídem, píg. 106. 
(85) CARRt DE Hl\lJ!rnG, R. Teoría Gral. del Fstado.Edit. F.C.E.'°"xico 1948 

pígs 741 y 742. 
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Montesquieu se preocupa especialmente de la división de_ 

poderes, y encontramos en él una verdadera formulación moder-

na, no se limita a discernir los poderes por medio de una di~ 

tinción abstracta o racional de las funciones. 

"De lo que Montesquieu se preocupa especialmente es de -

separar el ejercicio de ciertas funciones entre titulares di-

ferentes, incluso, a decir verdad, no distinguen las funcio--

nes sino desde el punto de vista de esta separación práctica, 

que según el debe reinar entre ellas. Su teoría es pues fran-

ca, y quizá exclusivamente, una teoría de separación orgáni--

ca de poderes; y desde éste punto de vista, no deja que dese

ar en cuanto a su precisión."(B 6 ) 

Por otra parte, "Montesquieu se refiere a un Estado ---

ideal exponiendo un sistema de separación de poderes destina

·ao, en principio, a cada Estado."(B?) 

En el mismo sentido se expresa Adolfo Posada, para quien 

es pre:ciso llegar hasta Montesquieu: " ••• para encontrar al fi 
lósof o constructor de la doctrina de la división de los pode

res, con la plena significación moderna y característica del_ 

(86) MI\.~ GUElll!ffiO, Porfirio. Op. cit. ¡:ág. 152. 
(87) CAARt DE MALBERG, R. Op. cit. ¡:ág. 743. 
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régimen constitucional, aunque bajo tal régimen, se haya in--

terpretado de muy diverso modo; Montesquicu razonaba la divi

sión ·ae poderes atendiendo a la necesidad de garantizar la li 

bertad: no bastaba la distinción de funciones, era preciso 

una distinción de instituciones colocando como garantía aqué

llas constituidas en poderes en manos distintas."(BS) 

Montesquieu es calificado por Sabine como el filósofo P2 

lítico frances más importante del siglo XVIII, después de Rog 

sseau; comenta sus viajes por Europa y, particularmente, por_ 

Inglaterra, donde inclusive residió de 1729 a 1831, lo que -

constituyó la experiencia crucial de su preparación intelec--

tual. 

"Su amor a la libertad era en su primera fase principal

mente ético, híjo de su estudio de los clásicos y reflejaba -

·una admiración por la República antigua semejante a 11 que se 

encuentra en Maquiavelo, Milton y Harrington. Este aspecto de 

su pensamiento perdurará en el 'Espíritu de las Leyes•, en la_ 

Teoría de que la virtud, o espíritu público, es una condición 

previa de esta forma de gobierno."(Sg) 

(88) FOSADA, Adolfo. Clp. cit. Temo I. ¡:ég 455. 
(89) SABINt,H. George. Op. cit. ¡:ég. 409. 
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Montesquieu cuando trata de las formas de gobierno se~-

limita a decir que los gobiernos son de tres clases: el repu

blicano (que es considerado como la función de la aristoCra-

cia y la democracia), el monárquico y el despótico. 

•su república, impulsada por la firme virtud cívica de -

sus ciudadanos, era la república romana (o la idealización 

que de ella hacia MontesqÜieu), y no tenía relación alguna 

con las repúblicas modernas. El despotismo era lo que tenía_ 

que Francia hubiera llegado a ser con la política de Riche--

lieu y Luis XIV, una vez privados de sus privilegios los go--

biernos locales, los parlamentarios y la nobleza. La manar-

quía constitucional era lo que deseaba que fuese Francia o -

lo que más tarde llegó a creer que era Inglaterra."l 90l 

Su repugnancia hacia el despotismo le hizo buscar un prQ 

cedimiento que permitiera frenar los negativos efectos del -

~b5olutismo en Francia. Por lo cual, encontró la fórmula en -

el gobierno inglés que le tocó ver durante su estancia en ---

aquel país. 

En su libro 'Espíritu de las Leyes', en que se atribuía_ 

la libertad de que gozaba Inglaterra a la separación de los -

(90) Ibídem. 409. 



1 1 2 

poderes legislativo, ejecutivo y judicial y a la existencia~ 

de frenos y contrapesos entre esos poderes, estableció esas -

doctrinas como dogm~s del constitucionalismo liberal. La am--

plitud de la doctrina ejercida por Montesquieu en este aspec

to es indiscutible y puede verse en las declaraciohes de d~ 

rechos de las constituciones americanas y francesas. 11
(
9 l) 

Así pues, es el capítulo VI del Libro undécimo del Espí

ritu de las Leyes, denominado "De la Constitución de Inglate

rra", donde fundamenta la teoría moderna de la separación de 

poderes y, sobre todo, su equilibrio por medio de frenos y --

contrapesos. 

El capítulo se inicia así: 

"En cada Estado hay tres clases de poderes: El poder le-

gislativo, el poder Ejecutivo de las cosas que dependen del -

Derecho Civil. En virtud del primero, el príncipe o jefe de -

Estado hace leyes transitorias o definitivas o derogadas exi~ 

tentes. Por lo segundo, hace la paz o la guerra, envía y reci 

be embajadas, establece la seguridad pública y prevee invasi2 

nes. Por el tercero castiga los delitos y juzga las diferen-

cias entre particulares. Se llama, a éste Último, Poder Judi-

(91) lbiden. pág. 411. 
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cial, y al otro, Poder Ejecutivo del Estado. 

Cuando el Poder Legislativo y el Poder Ejecutivo se re~ 

nen en la misma persona o en el mismo cuerpo, no hay liber---

tad; porque puede temerse que el monarca o el senado hagan l~ 

yes tiránic~~ y las ejecuten ellos mismos tiránicamente. No 

hay libertad si el poder de juzgar está bien deslindado del -

Poder Legislativo y del Poder Ejecutivo. Si no está separado_ 

el Poder Legislativo se podría disponer arbitrariamente de la 

libertad y la vida de los ciudadanos; el juez sería legisla-

dar.Sino está separado del Poder Ejecutivo el juez podría te

ner la fuerza de un opresor. Todo se habría perdido si el mis-

mo hombre, la misma corporación de próceres, la misma asamblg 

a del pueblo ejerciera los tres poderes: el dictar las le-

yes, el de ejecutar las resoluciones públicas y el de juzgar_ 

los delitos o los pleitos entre particulares.'' ( 92 ) 

Según León Dugit, el pensamiento de Montesquieu nunca --

fue el de que los poderes hubieren de estar plenamente separ~ 

dos, o sea repartidos orgánicamente entre las autoridades que 

representaran o expresaran tres voluntades estatales distin--

tas. 

(92) r-rJm'ESQUIID, Charles. El Espíritu de las Leyes. El:lit. garnier Hem
nos. París s/n fecha. ¡:.lgs. 224 y 225. 
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su idea consiste en que la libertad desaparecía y la su

cedería el despotismo si el ejercicio de la potestad del Est~ 

do dependiera de la voluntad de un solo hombre o de una sola 

asamblea. 

Por su parte, Carre de Malberg piensa que la idea de la 

separación es existente en la exposición de Montesquieu, por_ 

que, según este autor, "nunca sefiala la necesidad de coordin.§!. 

ción entre titulares de los poderes separados en sus activid~ 

des para asegurar la unidad de fines y resultados que demanda 

la misma unidad del Estado; piensa que -según Montesquieu- la 

misión de los diversos poderes de detenerse uno a otro contri

buye a fortalecer la idea de su separación; implica que cada_ 

uno de ellos tiene un campo especial de acción, constituido -

por un delineamiento de la propia potestad pública, un terre

no vedado dentro de cuyos límites, sus derechos y facultades_ 

se oponen a los titulares vecinos. 11
(
93 ) 

Los intentos de atribuir a las explicaciones de Montes-

quieu un significado que excluya toda separación verdadera d~ 

ta, según c'arre de Malberg, de la época en que se reconoció -

como falso el principio, antes se consideraba a las funciones 

legislativa, ejecutiva y judicial, como una serie de potest~ 

( 93) CARRt DE W\LBERG, R. Op. cit. págs. 759 y 760. 
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des soberanas, o como partes divisibles e independientes de -

la Soberanía. Además, los tres poderes se atribuyen separada-

mente a tres autoridades especiales, y diferentes por lo cual, 

se ha deducido que cada una de éstas encarna y configura un -

poder determinado, que se deriva de la soberanía. 

"El concepto según el cual la persona estatal habría de_ 

comprender en sí correlativamente con los tres poderes, tres_ 

sujetos o personas que expresaran cada una por cuenta del Es

tado una voluntad propia y diferente, es inaceptable. 11 <94 > 

En el Estado Moderno se ha formulado la teoría contempo-

ránea del órgano del Estado o del poder estatal, donde los ti 

tulares de la potestad del Estado, tan sólo componen un todo_ 

de éste. 

El individuo-órgano no es como tal órgano, un sujeto ju

rídico, sino que ejerce los poderes de que se halla investido 

"no como aptitud personal sino como competencia estatal."< 95
> 

Por lo que un Estado puede tener varios órganos jurídi-

cos sin que la unidad se afecte, cada una de ellas ejerce so

lamente en una esfera de competencia. 

(94 l Ibidem píg. 760. 
(95) MAAQUE!' aJEru\ERO, Porfirio. Op. cit. píg. 155. 
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Así, para Carre de Malberg, el principio de separación -

de poderes, tal como lo presenta Mantesquieu, presupone esen

cialmente un concepto material de funciones, el de repartir -

funciones. 

Existen otras interpretaciones del pensamiento de Monte~ 

quieu, por ejemplo la de Maurice Hauriou que se refiere prirn~ 

ramente a que "la separación de poderes posee un sentido más_ 

amplio cuando se distingue el poder político y gubernamental_ 

del Estado de otras formas de poder: político y poder económi 

ca, entre poder temporal y poder religioso, entre poder civil 

y poder militar.•( 961 

Según Hauriou, Montesquieu entendió el sentido de la se

paración de poderes en un sentido flexible, que entrafia la -

colaboración de los mismos poderes en el cumplimiento de las_ 

mismas funciones. 

•Montesquíeu insiste mucho en la necesidad de separar el 

Poder Legislativo, el Poder Ejecutivo y el Poder Judicial; in 

siste igualmente sobre la idea de que la separación de pode--

res tíene como fin lograr una disposición de las cosas, me---

diante la cual el poder limite al poder y también sobre la --

(96) llAUIUOO, K>urice. Op. cit. pág. 165. 
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idea de que cada uno de los poderes debe de tener la facultad 

de moderar a los demás poderes y de ésta moderación de unos -

poderes a otros, lleva a la idea de colaboración 

ellos." <97 ) 

entre - --

Por lo que crea su propia interpretación proponiendo ---

ideas nuevas: 

"a) Los poderes públicos separados constituyen por -

el hecho de su colaboración en las mismas funci2 

nes del Estado, un sistema de poderes ligados en 
tre sí y equilibrándose mutuamente; 

b) El juego de los poderes públicos, separados y r~ 

lacionados a la vez, constituye para el gobierno 

del estado una vida interna permanente y conti-

nua al mismo tiempo que una garantía de la libe~ 

tad."C 9 Bl 

"La base de la separación se establece, según las opera-

cienes de voluntad atribuyendo a cada uno de los poderes pú--

blicos una competencia especial para cada una de éstas. Todas_ 

(97) Ibídem. pig.377-379. 
( 98 l Ibídem. pig. 360. 
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las cuales reconstruyer. la unidad de un personal de voluntad_ 

de gobierno, esta idea permite definir los poderes públicos -

con independencia de la función que realizan, evitando así s~ 

bordinarles a sus funcione¿."< 99 > 

En resumen, Montesquieu concibió la estructura de los 9.Q 

biernos que plantea como un sistema que garantiza la libertad 

de los ciudadanos a través de la mutua limitación de los po

deres para evitar que todas las potestades quedaran en un só-

lo individuo o corporación, y que éste quedase en consecuen--

cia, en posibilidades de gobernar en forma tiránica. 

Pero los poderes que se limitan mutuamente necesitan ca-

operación entre ellos mismos, a efecto de que puedan cumplir_ 

sus fines con efectividad, por lo cual, la doctrina de Monte~ 

quieu podría interpretarse más como una división de poderes o 

separación poderes, corno una separacion de funciones asigna--

das a diferentes órganos del Estado, dentro de una esfera de 

competencia para cada uno de ellos, sin olvidar nunca de que_ 

si bien hay una separación de poderes o funciones, hay tarn--

bién un equilibrio al q~edar interrelacionados unos con otros. 

La teoría de Montesquieu es, así, la de la división-equili--

brío de poderes. 

(99) Ibid<m. ¡ág. 383. 
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2.2 Naturaleza de cada uno de los 

tres poderes federales. 

El Poder Legislativo. 

En la Ley fundamental de cada país, se precisa si el'Podér L~ 

gislativo se divide en dos Cámaras o si sólo se deposita en -

una. 

En algunos países, el siStema bicameral responde a la -

existencia de un régimen federal, en donde se considera que -

el Senado o su equivalente, representa a las entidades fede

r~~ivas. En otros países, el sistema sirve para asegurar alg~ 

nos derechos de grupos minoritarios. 

La segunda Cámara es realmente colegisladora, mientras -

que en otros países, sus facultades se concretan a un veto -

suspensivo respecto a la labor de la otra cámara. 

En las constituciones se especifican los requisitos que 

deben de satisfacer los legisladores: cuántos años durarán en 

el cargo: cómo se califica su elección; sus protecciones y 

privilegios; sus derechos, prerrogativas y obligaciones, etc. 

También se señala el período de sesiones ordinarias y --
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las extraordinarias, así como el número de legisladores que~ 

deben estar presentes para que una sesión pueda llevarse a -

cabo, que es lo que llamaríamos un quórum de asistencia; y el_ 

número de votos para que una propuesta sea aprobada. 

La principal función del poder Legislativo estriba en --

crear la ley, obliga a quien dicta a pensar de que no hubiera 

sanción para forzarlo a su cumplimiento. 

La Constitución nos indica el procedimiento que hay que_ 

seguir en las diversas hipótesis que se pueden presentar en -

la vida real y, sobre todo, en el proceso de la creación de -

la ley. 

"La función primordial del poder legislativo es crear la 

ley, que es una norma que se refiere a determinadas personas, 

lu9ares y tiempos: impone las contribuciones: realiza ciertas 

l~bc;~~ ~~minlstrativas como el nombramiento de su propio pe~ 

sonal; concede amnistías y en determinados supuestos conoce y 

resuelve sobre las faltas del titular del Poder Ejecutivo y -

de otros funcionarios.•{l00) 

Para Gropalli, la función legla1at1va es aquella activi--

( 100) CARPIZO, Jorge. Estudios Constitucionales. Efüt. UN/\M. México 1960. 
píg. 300.' 
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dad del Estado que tiende a crear el orden jurídico y que se_ 

concreta a formar y poner las normas que regulan la organiza

ción del Estado de una manera general y abstracta, el funcio-

namiento de sus órganos, las relaciones entre los mismos ciu-

dadanos. 

"El orden jurídico, como el justo de la organización po

lítica, es un fenómeno reciente que se finca en la clara sep~ 

ración del Derecho del fondo común de normas a las que estaba 

primitivamente atado. Podía el grupo humano vivir gracias a -

costumbres en las que algo habría de derecho, o normas admi-

nistra tivas; pero el fenómeno moderno introdujo la separación 

del orden justo, y entonces nació el Estado Moderno que, por_ 

ello, es de Derecho." ( 1O1l 

Por lo que, en el Estado Mcderno, la función capital bá

.sica sea la de legislar. Otras atribuciones que en la mayoría 

de los casos posee el poder legislativo son la declaración -

de guerra, la revisión de la cuenta anual de gastos del go--

bierno, aprobación de los créditos extranjeros y el permiso -

para que tropas extranjeras puedan atravesar el país. 

Los representates que realizan la función legislativa, -

(101) l'.ÓFEZ FORTIL!D y PllCHEOJ, José. Op. cit. págs. 613 y 614. 
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integran típicamente los cuerpos colegiados que se pueden 11~ 

mar de muchas maneras: Parlamento, Cortes, Asambleas, Cárna---

ras, que tie:en como ~~nció~ pri=crdi3l, aunq~a no exclusiva, 

la de legislar. 

Constituidos los representantes en cuerpos colegiados,-

realizan fundamentalmente la función legislativa, valiéndose_ 

de procedimientos diferentes pero que, al fin de cuentas. to

dos ellos llevan a la rnisrna finalidad¡ formalizar la función_ 

de modo que las determinaciones legislativas no se promulguen 

ni se publiquen sino hasta después de haber sido suficientemen 

te estudiadas, analizadas, aprobadas, previa deliberación, -

para garantizar mejor su efecti~idad, evitando precipitacio-

nes, acuerdos secretos y demás vicios que se pudieran dar en_ 

la legislación. 

Según lo señala José López Portillo, en base a la Cons-

titución, las etapas de la función legislativa son: 

a} La iniciativa. 

b) La liberación 

c) La aprobación. 
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d) La promulgaci6n y la publicaci6n." (l02) 

Las formalidades varian respecto a la legislaci6n ordin~ 

ria y de la extraordinaria, que puede constituir, inclusive,_ 

en reformar a la propia Constituci6n, un ejemplo ~uy claro es 

el juicio de amparo, que puede incluso modificar las leyes 

existentes, si éstas atentan contra los derechos del pueblo. 

En la Monarqula pura, la funci6n legislativa la realiza

ba el Rey, frecuentemente la iniciativa y después de delibe-

rar con sus consejeros, pero sin que el acuerdo, o desacuerdo 

de éstos pudiera en modo alguno ser obligatorio para el mona~ 

ca. 

F.n las monarqulas constitucionales, las Cámaras de Repr~ 

sentantes, son las que realizan la funci6n legislativa. 

En las Democracias representativas, la iniciativa puede_ 

ser múltiple pero la deliberaci6n y la aprobación le corres-

pende exclusivamente a las cámaras. con la posible interven-

ci6n suspensiva del representante ejecutivo, que puede vetar. 

(102) lbidem. pig. 616. 
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La caracterización de la función legislativa de modo --

formal, fijándola por órgano que habitualmente la realiza, es 

errónea, ya que la legislación tiene un contenido material 

perfectamente calificado y que puede ser ejecutado por distin 

tos órganos y es, en ese sentido, la división de poderes de -

Montesquieu. 

El Poder Ejecutivo. 

Se puede entender al Poder Ejecutivo como una rama de la Sob~ 

ranía, de tal modo que es el eje donde gira toda la máquina -

política que recibe de aquel todo su movimiento y acción. 

En las Constituciones, generalmente se precisan los re-

quisitos que debe satisfacer una persona para poder ocupar el 

Poder Ejecutivo : cuánto durará el período de su cargo, cuál_ 

es el procedimiento para el nombramiento del titular del Po-

der Ejecutivo y, en caso de que haga falta, quién es el indi

cado para que lo substituya, o cuál debe ser el procedimiento 

a seguir para realizar su substitución. 

Las facultades del Poder Ejecutivo cambian de un país a 

otro, pero generalmente posee las siguientes atribuciones: pu 

blicar y ejecutar las leyes, la facultad de expedir reglamen-
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tos, nombramientos del cuerpo diplomático y consular, jefe de 

las fuerzas armadas y el otorgamiento de indulto a reos. 

En los Sistemas Presidenciales, el Poder Ejecutivo tia-

ne una facultad muy importante: el veto, a través del cual -

puede hacer una serie de observaciones u oponerse a un proye~ 

to de ley, lo que origina que el Congreso deba volver a apro

bar esos proyectos, tornando en cuenta las observaciones del -

Ejecutivo. 

El Poder Ejecutivo tiene, por medios directos o indirec

tos, en sus manos la política internacional, hacendaría, mo-

netaria y crediticia, educativa, laboral, agraria y de segur! 

dad social. 

La función ejecutiva recibió su nombre en el siglo XVIII 

.en la época de la exaltación ~acional, donde se planeaba la -

plenitud del Estado Moderno, regido por leyes. 

El razonamiento era sencillo: si el gobierno es el de 

las leyes, solamente sería necesario, una vez establecidos e~ 

tos principios generales, promover que se ejecutaran, indivi

dualizando y concretando la prevención general. De ahí que se 

diera la expresión ejecución, que tiene un significado muy 

amplio de realización y de particularización. 
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Todas estas atribuciones hacen que el Poder ejecutivo -

sea el más fuerte de los poderes, el verdadero centro del po

der del sistema de gobierno. 

El Poder Judicial. 

Se puede considerar el poder judicial mucho más viejo que la_ 

función legislativa, una de las principales tareas políticas_ 

de autoridad de todos los tiempos, es la facultad de dirimir_ 

las controversias para que exista paz dentro del Estado. 

La resolución de las posibles controversias entre las 

que integran el grupo es, sin duda, la función fundamental y_ 

la condición de convivencia. 

Para asegurar el orden normativo, supuestos los eventos_ 

de la controversia, la incertidumbre y demás circunstancias -

análogas, se requiere una función, esto es, una actividad es

pecífica para resolver dichas contiendas, para declarar el d~ 

recho de acuerdo a las circunstancias concretas de los casas_ 

que presenten. 

Esta tarea de seguridad, se le otorga a un órgano espe-

cializada, que se centra en el juez, de donde se deriva su --
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función y su denominación. 

Las actividñdes judiciales nacen precisamente de la cir

cunstancia de que el orden público es normativo, y se encuen

tra tipificado en las normas o leyes, donde la contingencia -

de la conducta del ser humano, puede violar los estatutos, ya 

sea por la contravención franca o por la controversia y/o por 

la incertidumbre del hombre mismo. 

La función judicial moderna es considerada como un dere

cho, el que nos faculta la realización de dos valores, uno -

formal, que es la seguridad; el otro material, que es la jus

ticia. 

El Poder Judicial realiza la función jurisdiccional, es_ 

decir, quien dirime o resuelve los casos concretos que se pr2 

sentan en los tribunales, donde se aplica la ley, para solu-

cionarlo. 

En muchos países, el poder judicial, posee una segunda -

atribución, consistente en el control constitucional de las -

leyes y de los actos de los demás poderes. 

O sea que tiene la atribución de vigilar que los Poderes 

Legislativo y Ejecutivo actúen dentro de su campo de competen 
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cias que les ha sefialado la Constitución 

El Poder Judicial no posee una fuerza material, sino una 

fuerza de derecho, la del orden jurídico, la de la Constitu-

ción, y se manifiesta todos los días. 

Por eso, donde existe una buena administración de justi

cia, no pu~de existir desconfianza en el derecho, ni en la -

tranquilidad de esa comunidad. 

Para una buena administración de justicia es necesario -

resolver principalmente las siguientes cuestiones: el nombra

miento de los jueces, su estabilidad y su remuneración. 

Existen varios sistemas para nombrar a los Magistrados -

de las Cortes o Tribunales Supremos de Justicia; los principa

les son los siguientes: 

a) El Presidente de la República, con o sin la apr~ 

bación del consejo. 

b) El Congreso o el Parlamento con o sin la inter-

vención del Poder Ejecutivo. 

e) Los propios miembros de la Corte Suprema. 
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d} Por medio de algún sistema de elección. 

Se ha sugerido que en éstas designaciones deben de inte~ 

venir, con sus opiniones, las asociaciones de abogados y las_ 

escuelas de derecho, en muchos países se ha logrado la esta--

bilidad de los jueces. 

2.3 Relaciones entre el Poder Legislativo 

y el Ejecutivo. 

"Según nuestra organización constitucional, la primera y fun

damental distribución de competencias se opera entre los Est~ 

dos y la Federación 

deración."(l0 3 l 

la segunda, entre los Poderes de la Fe-

De los tres poderes federales, los dos primeros que enu

mera la Constitución están investidos del poder de mando; el 

legislativo manda a través de la ley, el ejecutivo por medio_ 

de la fuerza material. El tercer poder, que es el judicial, -

carece de atributos de aquellos otros dos poderes¡ no tiene -

una voluntad autónoma, en tanto sus actos no hacen sino escl~ 

recer la voluntad ajena, o sea la del legislador contenida en 

(103) Trnl\ RA.•úREZ, Felipe. Derecho Constitucional Mexicano.22a. edic. -
El:lit. Fornía. ~xico 1987. ¡:ag. 253. 



1 3 o 

la ley; está desprovisto también de toda fuerza material. 

Sin embargo, la libertad del Presidente para designar al 

cuerpo de funcionarios para su gobierno no es el único probl~ 

roa propio del Sistema Presidencial. Al no depender el nombra

miento de los Secretarios de Estado del Poder Legislativo, 

aquellas personas no son responsables de su desempeño como 

funcionarios públicos. 

El Presidente de la República, en México, tiene la facul 

tad de llevar en alto la dirección política del país y además 

de que es él quien debe escoger y asignar a sus inmediatos c2 

laboradores que son los que deberán asumir las responsabilid~ 

des del rumbo que asume el Presidente. 

El Presidente de la República, en ~os Estados Unidos Me

xicanos, tiene la facultad para nombrar y remover libremente_ 

a los Secretarios del Estado, según el artículo 89, fracción_ 

II de nuestra Constitución, lo cual es una de las caracterís

ticas de los sistemas presidenciales, que imprime el carácter 

solemne de que está investido el presidencialismo y que le -

da, 

Conforme a lo que está estipulado en el artículo, de la_ 

misma Constitución, todos los reglamentos, decretos y órdenes 
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del Presidente deberán estar firmados por el Secretario del~ 

Despacho encargado en el ramo a que el asunto le corresponde_ 

y, por lo cual, sin este requisito, no serán acatados. 

Esta participación del Secretario de Estado en el acto~ 

del jefe del Gobierno, necesaria para la validez de dicho ac

to, se le conoce en la Teoría Constitucional, con el nombre -

de Refrendo. 

Teóricamente, la finalidad que tiene el Refrendo puede -

ser apreciada de tres formas: 

1.- Para certificar la autenticidad de una firma; 

2.- Limitar la actuación del Jefe del Gobierno me--

diante la participación del Secretario o Minis-

tro, indispensable para la validez de aquella ªE 

tuación: 

3.- Trasladar la responsabilidad del acto refrenda-

do, del Jefe del Gobierno al Ministro refrenda-

do. 

En la ley de Secretarías de Estado, vigente hasta 1977,

en su artículo 25 priva al refrendo de su cometido de autenti 
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ficaci6n, al disponer que el Secretario de Estado firmará an

tes que el Presidente, aquí la intervenci6n del Secretario de 

Estado, en cierto modo da fe a la firma del Jefe del ejecuti

va. 

As{ mismo, por lo previsto en el artículo ?9 Constituci2 

nal, puede hacer un decreto del Presidente de la República, -

pero siempre y cuando esté de acuerdo con el Consejo de Mini~ 

tras. 

Por lo que el acto del Presidente carece de validez sin_ 

la lntervenci6n de alguno o de varios de sus Secretarios, donde_ 

además que debe de participar todo el gabinete, lo que impli

ca, necesariamente, que los Secretarios se solidaricen con -

el Presidente de la Rep6blica, en un acto determinada. 

En el articulo 93 Constitucional se observan los infor-

mes que los Secretarios de Estado deben de rendir ante el Con 

greso de la Uni6n, luego de ser abierto el período de sesio-

nes ordinarias, sobre el estado que guardan sus respectivos -

ramos, y al informe que deben de rendir ante cualquiera de -

las C6maras cuando sean citados para ello. 
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Cuando las Cámaras de Diputados y de Senadores no llega

ran a un acuerdo sobre la posible fecha en que se clausurarán 

sus sesiones ordinarias, el a~tículo 66 dispone que el Presi

dente óe la República fijará la fecha. 

Con un criterio muy sutil, podría decirse que ello equi

vale a la disolución del Congreso por el Ejecutivo. 

Cuando por diversos motivas de difet:"ente naturaleza hi-

ciera la falta absoluta del Presidente de la República, el -

Canqreso designa al que debe de reemplazarlo, según lo estip~ 

lado en los artículos 84 y SS, con lo cual no queda supedita

do al Congreso, como el gabinete lo está en el régimen parla

mentario. 

La facultad que venimos analizando asocia el Ejecutivo -

.en la labor del Congreso, haciéndose intervenir en la genera

ción de la ley, además de constituir una defensa del primero_ 

frente al segundo. 

Si las leyes, en M~xico, son iniciadas en un alto índice 

por el Presidente.y se aprueban por el Congreso sin otras mo

dificaciones que las aceptadas previamente por los órganos -

del ejecutivo, no se da la ocasión en que el Presidente obje

te la voluntad del Congreso que, al fin y al cabo, es la suya. 
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Los elementos que constituyen este sistema, con las su-

sceptibles modificaciones que se dan en cada régimen jurídico 

político concreto, son estudiadas por el Derecho Constitucio

nal comparado. 

El titular del órgano supremo en quien se deposita el 

Poder Ejecutivo, es decir, las funciones administrativas y 92 

bernativas del estado, deriva de la investidura de la misma -

fuente que nutre la integración humana del Parlamento o del -

Congreso, o sea, la votación popular. 

En la teoría democrática de esta voluntad, el origen de -

los titulares de los órganos primarios del Estado. Por consi

guiente, si por un sistema presidencial, el titular del órga

no administrativo o el ejecutivo supremo de la entidad esta

tal proviene jurídicamente de dicha voluntad, como la expre-

.sión mayoritaria de la ciudadanía, puede sostenerse, válida-

mente, que el mencionado sistema articula la democracia; que_ 

en el Parlamento, como la Asamblea de Representantes Popula-

res, concreta las funciones legislativa y ejecutiva, ejercien 

do, ésta última, mediante las decisiones fundamentales que d~ 

be de observar el gabinete, cuyos integrantes forman parte de 

ella y cuya permanencia está condicionada al respaldo que la_ 

propia Asamblea les brinde. 
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En el sistema Presidencial, por el contrario, ninguno de 

esto~ signos de supeditación al Congreso o Parlamento, se re

gistra, el titular del órgano administrativo o ejecutivo su-

premo del Estado asume la investidura por la voluntad mayori

taria del pueblo, por medio de las elecciones directas o in-

directas: aunque pudiera darse el caso de que dicho titular -

sea designado por la Asamblea Legislativa, ésta carece de fa

cultad para cambiarlo mediante el retiro de su confianza, el~ 

mento que es distintivo de los régimenes parlamentarios. 

Algunos autores consideran que la promulgación, forma -

parte de la función legislativa y constituye, por ende, una -

excepción a la división de poderes. Todo ello en virtud de -

que ésta revela la existencia de la voluntad del legislador -

y por qué le dá a dicha voluntad su fuerza ejecutoria. 

Por esa razón, aquella es una consecuencia de la divi--

sión de poderes. De esta manera, mientras el Poder Legislati._ 

va le corresponde dar la norma del deber ser, al Ejecutivo -

le toca llevar la práctica, ejecutar la voluntad del legisla

dor, el cual, a su vez, representa a los lectores ante la --

Asamblea Le9islativa. 

En tal proceso de ejecución, el acto inicial consiste -

~n dar fe de voluntad del legislador y en ordenar que se cum-
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pla y se notifique a la comunidad de tales actos o decretos. 

Por la división de poderes, el legislativo no puede lle

var a cabo estcs a=tos, que son de una naturaleza ejecutiva:

al votar la ley, las Cá~aras obligan al Ejecu~ivo a que la 

promulgue, pero ne p·Jcden promul'3arla ellas mismas, por no 

ser la pro~ulgació~ de un acto legislativo. 

El ~e~o es ~~ acto por el c~3l ~1 Ej~c~tivo participa en 

lu función legisla~iva, ya sea cuando hace objeciones o bien, 

cuando ~a~i~icsta t~citamente su aquiescencia, al no formulaE 

l.35. 

En el veto, el Ejecutivo tiene la potestad de elección , 

.. .-oluntad propia, puede asumirse a la del legislativo o puede_ 

oponerse a ella; en la promulgación el estado ya no puede mez

clarse en la voluntad del legislativo, sino que tiene que ac~ 

tarla. 

2.4 Los Sistemas Parlamentario y Presidencial. 

En~endemos por sistema de gobierno a la existencia de dos o_ 

más titulares del Poder, cada uno de ellos con competencia 

otorgada constit~cionalm~nte, por la cual, al actuar tiene la 



l 3 7 

debfda obligación de cooperar con los otros miembros de la --

unidad estatal que, por ende, se manifiestan en la estructura 

del poder político de una sociedad determinada. 

Así, en este sentido, las relaciones entre el Poder Eje-

cutivo y el Poder Legislati\·o determinan el Sistema de Gabie!, 

no. En la actualidad existen dos grandes sistemas: El Parla--

mentaría y el Presidencial. 

André Hauriou define el sistema Parlamentario como la --

"forma de gobierno a base de régimen representativo y de sep~ 

ración flexible de poderes, en la cual se establece una cola

boración continua entre el poder ejecutivo y el poder legisl~ 

tivo, por intermediación de un órgano ejecutivo, que es el --

Consejo de Ministros, que comparte con el Jefe del Estado la_ 

dirección del gobierno, pero que no puede gobernar, sino ase

gurándose la confianza contínua del Parlamento, ante el cual_ 

es políticamente responsable."(l0 4 ) 

Para determinar los rasgos más comunes del Sistema parl~ 

mentario que presenta diferentes matices, tornemos como caso -

específico el parlamento inglés, que ha sido considerado como 

el tipo ejemplar de dicho sistema. 

( 104) L!DRENS &'.RRÁS, A. José. La Estructura del Estado. casa editorial -
Urgele. Barcelona 1958. pag. 55. 
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En Inglaterra, la Soberanía del Parlamento reside en la_ 

Cámara de los Comunes, la cual está compuesta por Representan 

tes de la Nación. 

De esta Cámara emana el órgano ejecutivo que es un cuer

po colegiado llamado Gabinete, integrado por un número varia

ble de funcionarios que se denominan Ministros, cada uno de -

los cuales tiene asignado un determinado ramo de administra-

ción pública. 

Dicho cuerpo está precedido por un primer ministro, 

quien goza de facultades discrecionales para disminuir o au-

mentar el número de miembros del gabinete y en su órbita mat~ 

rial de competencia según las necesidades del Estado. 

Teoricamente y por una tradición de respeto a la Corona_ 

Inglesa, el Rey selecciona al primer ministro, pero esta atri 

bución no es estricta, ya que la designación debe de recaer -

en el jefe del partido que domine, mayoritariamente, en el -

Parlamento. 

Así, el Primer Ministro es, al mismo tiempo, miembro del 

cuerpo parlamentario, jefe de la mayoría de representantes P2 

pulares y jefe del citado cuerpo ejecutivo o de gobierno, cu

yos integrantes también deben de pertenecer al Parlamento, --
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siendo indi\•idual o grupalmente responsable ante éste. 

Si por su numerosa composición numérica, el Parlamento -

puede gobernar, tiene reservadas, sin embargo, algunos funciB 

narios, con la función de representar la opinión popular, el_ 

control financiero del Estado, la adopció~ de las decisiones 

políticas fundamentales y la expedición de las leyes, es de-

cir el desempeño del Poder Legislativo. 

Fuera de este cuadro de competencias, la actividad gobe~ 

nativa ~eside en el Gabinete, fungiendo el Rey corno un rela-

tivo órgano de equilibrio, para zanjar las crisis ministcria-

les que se presentaran. 

'Estos rasgos esenciales generales del Parlamento Brítanl 

co ~ermiten señalar las características del sistema respecti-

V"D que puede combinarse con bastante prolijidad en los regíme

nes jurídicos políticos concretos, dando lugar a parlamentos_ 

heterodoxos •• rio 5 > 

Esas características las apunta Loewenstein: 

"a) Identidad Personal entre los miembros del gabine-

( 105) IJJFh'E!lS!"EUI, Karl. Teoría de la Constitución. Eclit. Ariel. Trad. de 
Alfredo Gallegos A. !larcelona 1964. fEg. 105. . ' 
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te y los del Parlamento; 

b) El gobierno, encomendado al gabi~ete, está fusio-

nado con el Parlamento, formando parte de éste¡ 

e) El gabinete está presidido por un jefe, llamado -

Primer Ministro que, al mismo tiempo, es miembro_ 

del Parlamento y líder del Partido en que éste d2 

mine; 

d) La subsistencia de un gabinete determinado y su -

actuación gubernativa dependen del respaldo (voto 

de confianza de la mayoría parlamentaria y, a la_ 

inversa, la renuncia de los funcionarios que lo 

componen de la falta de apoyo (voto de censura) -

por parte de dicha mayoría; 

e) El control recíproco entre el Gabinete y el Parl~ 

mento, en el sentido de que la dimensión de aquél 

puede provocar la disolución de éste o una nueva_ 

integración de dicho cuerpo gubernativo.·' 1º61 

De tal suerte, según lo mencionado por el autor, entre -

(1061 Ibidm. ¡>Í9. 106. 
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uno y otro cuerpo existe una colaboración en la ejecución 

de la decisión política fundamental, por medio de la legisla-

ción y, por ende, el sistema parlamentario entraña un régimen 

de 'colaboración de poderes'. 

En cambio, para el maestro Burgoa, tal sistema implica -

una concentración del Poder Legislativo y del Ejecutivo o ad-

ministrativo Parlamento. 

En efecto, sostiene que al depositario de las funciones_ 

legislativas, le corresponde al mismo tiempo la dirección po

lítica del Estado mediante la adopción de las medidas básicas 

y esenciales que juzgue convenientes, fungiendo el gabinete -

como su órgano de ejecución dentro de la necesaria 3utonomía 

administrativa de que debe gozar. 

Esta vinculación entre el parlamento y el gabinete, no -

es sólo funcional, sino orgánica, en cuanto éste no es sino -

una especie de comité gubernativo, toda vez qu~ inttgra con -

los individuos, denominados ministros, "que far~~~ porte del_ 

cuerpo parlamentario, el cual, además puede provocar su depo

sición al retirarles su apoyo de confianza.•ClO?) 

Sin embargo, dentro del sistema parlamentario, aparte -

(107) =• Igmcio.~recho Constitucional Mexicano. 68 edic. Edit. Po
rrúa. }ii'<ico 1985. ¡:ag. 802. 
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del Gabinete, exis~e el Presidente o el Rey, y Rgeneralmente_ 

éste alto dignatario ne ejerce el qobierno del Estado, sino_ 

que lo representa al interior e internacionalmente, sin per-

juicio de su intervencidn en cases anor~ales para conjugar --

alguna crisis pública, principalmente a través de la disolu-

ción del Parlamento."(tOSJ 

Observamos que este tipo de Sistema Parlamentario es di-

fícilmente registrado en las estructuras jurídico-políticas_ 

de los Estados que dicen que lo han adoptado, obviamente, con 

excepción de Inglaterra; sus caracteres generales son suscep-

tibles de matizarse hasta el extremo de poder sustituirlo por 

el Sistema Presidencialista o por regímenes híbridos en donde 

se combinan los atributos de uno y de otro. 

Para entender mejor el sistema parlamentario, citaremos_ 

al Doctor Jorge Carpizo, quien enumera sus principales carac-

terísticas de la siguiente forma: 

•a) Los miembros del gabinete {gobierno, poder ejecu

tivo) son también miembros del parlamento (poder_ 

legislativo). 

( 108)50ffi'IT, Carl. Teoría de la Constitución. Trad. Francisco de Ayala. 
Eclit. Nacional. Méltico 1961. pag. 407-410. 
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b) El gabinete está integrado por los jefes del par

tido mayoritario o por los jefes de los partidos_ 

que por coalición forman la mayoría parlamenta--

ria. 

e) El poder ejecutivo es doble; existe un jefe de -

Estado que tiene principalmente funciones de re-

presentación y protocolo, y un jefe de gobierno -

que es quien lleva la administración y el gobier

no. 

d) En el gabinete existe una persona que tiene la s~ 

premacía y a quien se le suele denominar primer -

ministro. 

e) El gabinete subsistirá siempre y cuando cuente 

con el apoyo de la mayoría parlamentaria. 

f) La administración pública siempre estará encomen

dada al gabinete, pero éste se encuentra sometido 

a la constante supervisión del parlamento. 

g) Existe entre el parlamento y el gobierno un mutuo 

control. El Parlamento puede exigir la responsabi 

lidad política al gobierno, ya sea a uno de sus -
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miembros o al gabinete ;::orno unidad."(l09 > 

Al su vez, el parlamento puede negar un voto de confianza u -

otorga un voto de censura al gabinete, con lo cual se ve obli 

gado a dimitir, pero el gobierno no se encuentra desarmado -

frente al parlamento, pues tiene la atribución de pedirle al_ 

jefe de estado, quien accederá disolver el Parlamento. 

Entre los Estados que tienen el mismo sistema parlament~ 

ria de Inglaterra son Canadá, Australia y la India. 

En el régimen parlamentario pesa sobre los ministros la_ 

entera responsabilidad de los actos de gobierno y a los minis 

tras incumbe la decisión real de los asuntos públicos, sin -

perjuicio de su atribución formal al jefe del Estado. 

Ello justificó la conocida exclamación de un presidente_ 

que asimilaba el jefe de estado a un maestro de ceremonias. 

El Sisteaa Presidencial. 

Dentro del Sistema, el poder ejecutivo, como función pública, 

radica, por lo general, en un sólo individuo denominado pre-

1109) carpizo, Jorge. ap. cit. ¡:áq. 298. 
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sidente. 

Los elementos que constituyen este sistema, son suscep-

tibles de formarse de una manera di\'ersa, en cada régimen ju

rídico-político concreto, correspondiendo al Derecho Consti--

tucional comparado su estudio. 

La Asamblea Legislativa carece de la facultad para depo-

ner al presidente mediante el retiro de su confianza, elemen-

to que es muy distinto a los Regímenes Parlamentarios. 

"Uno de los fenómenos más importantes que refleja el ---

constitucionalismo contemporáneo es el de la concentración de 

poder en manos del presidente de gobierno, el cual, en los 

regímenes parlamentarios es también un miembro del Gabinete,

ª diferencia de lo que ocurre con los jefes del Ejecutivo en_ 

un gobierno presidencial que tiene su gabinete."(llO) 

En otras palabras, aunque el órgano legislativo tenga la 

potestad de nombrar al Presidente, la permanencia de éste no_ 

se encuentra subordinada a la decisión parlamentaria o congr~ 

sional por el simple hecho de que la Asamblea le pierda la -

confianza y él formule un 'voto de censura', situación que -

( 110) Ll..ORENS OORAA.s, A. José. Op. cit. pág. 57. 
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debe de entenderse sin perjuicio de la disposición de dicho~ 

funcionario por la responsabilidad jurídica en que puede inc~ 

rrir. 

Por lo que el jefe de Estado, o sea el Presidente, es -

elegible por la Nación y no es designable por el Parlamento. 

La elección popular le confiere un gran poder y prestigio al_ 

Presidente. 

Si al presidente se le confía la función administrativa_ 

como un supremo órgano del Poder Ejecutivo del Estado, al mi~ 

mo tiempo se encuentra facultado para no~bra~ a sus inmedia-

tos colaboradores, en el orden de atención y despacho de los_ 

diversos ramos de la Administración Pública. Por lo que él es 

responsable ante la Nación de su gestión gubernativa. Parale

lamente, sus colaboradores lo son directamente ante el propio 

·presidente. 

Por este motivo, aquella situación no solamente justif i

ca dicha facultad de nominación, sino la consiguiente atribu

ción de remover libremente y discrecionalmente a sus colabor~ 

dores, cuando lo juzge oportuno y conveniente para los inter~ 

ses del Estado y la buena marcha del gobierno. 

Los colaboradores más cercanos o inmediatos del Presiden 
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te son los Secretarios del Estada, los cuales fungen como au

~iliares. 

En el Sistema Presidencialf los Secretarios de Estado, -

mantienen su permanencia en el carqo respectivo por determin~ 

ción presidencial, sin que puedan formar un grupo decisorio y 

ejecutivo distinto y hasta potencialmente opuesto al Presiden 

te, aunque pudiesen, integrar un mero órgano de consulta y -

orientación en las tareas trascendentales de las gestiones -

presidenciales. 

La presentación interna, como la externa del estado, le_ 

corresponde al Presidente. También lo es la direcci6n políti

ca nacional e internacional mediante la adopción de las deci

siones pertinentes, siendo el único responsable de sus resul

tados, repercusiones y consecuencias. 

En cuanto a la autoridad suprema de la Administración -

Pública del Estado, le compete la planeación de las activida

des socio-económicas que deberán de desarrollarse en benefi-

cio de la sociedad, así como la implementación de los siste-

mas, medios y métodos para afrontar sus problemáticas, satis

facer sus necesidades y elevar su nivel de vida, en la medida 

de lo posible. 



s 

En un autén~ico sis~e~a presidencial, a ni~gún otro érg~ 

no incuobe la realización de esas ~areas e~ la vía administre 

tiva, sin que tal exclusividad entrañe la fal:~ de colabcra-

cidn de los secretarios de Estado y de asistencia o asesoría_ 

jurídica, técnica y científica. 

El presidente no es el titular de la facultad legislati

va, es decir, en él no reside la función pública de imperio -

que consiste en la creación de normas jurídicas, llamadas le-

yes. 

La ausencia de dicha facultad no es, desde luego, absol~ 

ta o excepcional, el Presidente, en casos específicos, sí es

tá legiti~aóo constitucional~ente para desempeñar dicha fun-

ción, así como para colaborar en el proceso de la formación -

l~gislativa. 

El presidente debe de tener asignado un amplio ámbito -

de atribuciones constitucionales y legales, para que esté en_ 

condiciones de desempeñar las trascendentales funciones del -

gobierno, dentro del sistema respectivo. 

La centralización de la acción gubernativa en el Presi-

dente, hace que un funcionario pueda actuar sin control algu

no por parte del Congreso. Por eso, en un sistema Presiden---
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cial, el predominio gubernativo le corresponde al órgano eje

cutivo supremo. 

Dentro del ámbito de la administración pública del Esta

do, el Presidente concentra todas sus facultades y las ejerce 

directa y personalmente o, por el conducto de las autoridades 

subordinadas de diferentes categorias y competencia material, 

jerarquizadas de acuerdo a la ley respectiva. 

F.n contraposición, en el sistema presidencial predomina_ 

el Poder Ejecutivo ante el Legislativo. Además, como no exis

te una diferencia entre jefe de gobierno y de Estado, quien -

presida al primero de los poderes citados, nombrará libremen

te al cuerpo de funcionarios públicos para gobernar al pa[s -

en cuestión. 

En este tipo de sistema, el gobierno se estructura en bA 

se a Secretarias de Estado, cuyos cargos serán ocupados por -

quienes sean designados por el Presidente. 

Lo que impide que el sistema degenere en autocracia es -

la necesidad de sustracción de las funciones legislativas y -
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jurisdiccionales de este extenso ámbito. Sin esa sustracción_ 

que hace pervivir el principio llamado 'separación de pode--

res'; el sistema presidencial absorbería la democracia al ex

tremo de eliminarla y, aunque permita el predominio del pre-

sidente, rechaza la falta de control de la actividad presiden 

cial, es decir, que dentro de un Régimen Democrático, el eje

cutivo autocrático e incontrolado, no es posible, en virtud -

del principio de la división de poderes que incumbe a los ór

ganos legislativos y judiciales del Estado, dentro de su res

pectiva esfera competencial, el desempefio de la actividad de_ 

control. 



C A P t T U L O III 

ORGANIZACIÓN DEL PODER EJECUTIVO 
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J.¡ El Ejecutivo Unipersonal. 

Tomando como codelo al sistema de la Constitución fede

ral Iforteamericana, nuestras leyes funda~entales de 1857 y -

1917 establecieron el Poder Ejecutivo de la Federación en un 

s6lo individuo, denominado Presidente de la República, o Prs 

sidente de los F.stados Unidos llel<icanos, según lo estipulado 

en el art{culo so. 

As{, el Poder Ejecutivo Federal no es el Presidente de -

la República, ni éste es su jefe como indebidamente suele lll!. 

mársele, sino es únicamente un depositaria, para cuyo ejerci

cio cuenta con diversos colaboradores o auxiliares denomina-

dos Secretarios del Despacho, en base a lo .señalado en el ar

ticulo 91 de la propia Constituci6n; el cual asigna detercinl!. 

da competencia, en razón de los diferentes ramos de la ~dmi-

nistraci6n Pública Federal. 

La unipersonalidad del ejecutivo, radica pues, en que -

esta funci6n pública s610 se encomienda a un individuo. 

El dep6sito unipersonal del Poder Ejecutivo es el funda

mento jurídico del régimen presidencialista que se acentúa en 
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la realidad política del los Estados Latinoamericanos, entre_ 

ellos, México. 

"En México encontramos no a la rama Ejecutiva, producto_ 

de la división del Ejercicio del Poder. sino auténticamente -

al Poder Ejecutivo englobando la fuerza de manda del Estado -

en forma total,"{lll) 

Cuando aparece la ruptura del absolutismo, mediante la -

división del poder, el titular de la rama ejecutiva comparte_ 

el Poder Público Estatal; sin embargo se ha generalizado en -

radicar al Ejecutivo en una sola persona para influir extra

ordinariamente en el ámbito estatal. 

Por su unipersonalidad, en el Presidente se concentran -

las más importantes y elevadas facultades administrativas, --

las cuales, unidas a las que tiene dentro del proceso, lo con 

vierten ~n un funcionario de gran significación dentro del E~ 

tado, na dependiente de la Asamblea Legislativa, sino vincul~ 

do a ella en las relaciones de interdependencia y en cuyo ám

btto, goza de una amplía autonomía que lo releva al carácter_ 

de mero ejecutor de las decisiones congresionales, como son -

{ 111) MAA'J'!NEZ DE LA SIERRA, Juan Mtanio. Derecho Constitucional i-Exica
ffi.:. Edit. Pornia. México 1983. págs. 200 y 201. 



1 5 4 

las leyes y decretos. 

Las actuaciones del régimen presidencial han obedecido a 

la periódica ampliación de las facultades constitucionales --

del Presidente de la República, fenómeno que generalmente ha_ 

sido provocado por la necesidad de que el Ejecutivo Federal -

concentre más funciones, para hacer frente a la siempre ere--

ciente, y cada vez más compleja, problemática nacional que, -

indirectamente, ha alterado el sistema de equilibrio entre 

los Poderes del Estado, en favor de dicho alto funcionario a~ 

ministrativo, al grado de que, como observa el maestro BurC}:B, 

"es aplicable al medio mexicana la frase de Seward: elegimos_ 

un rey por cuatro años (seis entre los mexicanos) y le otar-

gamos un poder absoluto que, dentro de ciertos límites él pu~ 

de interpretar por sí mismo."(ll 2 ) 

La existencia de un 'poder' y además de un poder ejecu

tivo, la encontramos claramente en el pensamiento político in 

glés tradicional que, sin duda alguna, influenció tanto a las 

doctrinas políticas como los textos constitucionales de otros 

países. 

En México, el virrey aparece como un órgano ejecutivo: -

C112) llJIG:lA, Ignacio. Op. cit. pág. 831. 
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la primera forma de organización del poder ejecutivo debemos_ 

encontrarlas en las Cartas de 1824, principalmente de la Con~ 

titución Federal de es~ año, inspirada en el =.odelc norteame

ricano sólo en lo que se refiere al Presidente de la Repúbli

ca. 

La ampliación de la órbita de competencia del Presiden-

te, fue promulgada por don Emilio Rabasa, desde el año 1912,

recordando que la hegemonía congresional, derivada de las ex

tensas facultades que la Constitución del 57 invistió a la -

Asamblea Legislativa reducía a la impotencia e ineficacia el 

Poder Ejecutivo: en la organización (la implantada por dicha_ 

ley fundamental} el Poder Ejecutivo está desarmado ante el 

Legislativo,· como lo dijo Comonfort y lo repitieron Juárez y_ 

Lerdo de Tejada, agregando que la acción constitucional, le-

galmente correcta del Congreso, puede ir desplazando al ejec~ 

tívo, hasta que el legislativo obtenga totalmente el poder de 

administrar adecuadamente al país. 

La Constitución de 1857, no sólo rebajó la fuerza que en 

facultades había dado al Ejecutivo, sometiéndolo al Legíslati 

vo, sin que, al depositar éste en una sóla cámara y expeditar 

sus trabajas por medio de dispensas en trámites que de una SB 

la voluntad dependian, creó en el Congreso un poder formida--

ble por su extensión y peligrosísimo por su rapidez 

obrar. 

de ---



1 5 6 

Pese a la supremacía congresional fundada en el mismo o~ 

den constitucional, en México surgieron varias dictc;.duras pr~ 

sidenciales a despacho de esta situaclón jurídica, en tanto -

aquella ha sido una consecuencia de la organización constitu

cional y la perpetuidad de los presidentes una consecuencia -

natural y propia de la misma. 

Esta extrafia relación de casualidad la explica Rabasa c2 

mo una lógica reacción de autodefensa de los presidentes de -

México ante su insignificancia constitucional en lo que al -

ejercicio del poder público se refiere, sosteniendo que fuera 

del orden legal, el presidente reúne eleí.1entos de fuerza q:.ie_ 

le dan superioridad en la lucha con el Congreso: dispone ma-

terialmente de la fuerza pública, cuenta con el ejército de -

emplead?s que dependen de él, tiene de su parte el interés de 

los que esperan sus favores y arrastra por lo común la simpa

tía popular, que sólo en momentos de agitación intensa, gana_ 

la personalidad colectiva y casi anónima de una asamblea le-

gislatíva ~ 

Esas apreciaciones rnovieron la propugnación de un f orta

lecimientc jurídico del poder ejecutivo como base para la es

tabilidad del país, la unidad de acción administrativa que d~ 

be estar en manos del Presidente y su responsabilidad ante la 

Nación. 
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Sostiene Andrés Serra Rojas: "[ •.• ] Debemos anotar un -

auténtico triunfo de Rabasa cuando en el proyecto del primer_ 

Jefe del Ejército Constitucionalista y más tarde en la propia 

Constitución de 1917, se aceptan sus ideas sobre la revisión_ 

de las amplias facultades del Poder Ejecutivo y del Poder Le-

gislativo, con el propósito de fortalecer al Ejecutivo y ami-

norar la preponderancia del legislativo~ 

Por lo que el maestro Emilio Rabasa, imaginaba con cier-

to aire de profética intuición la posición moderna del Poder_ 

Ejecutivo, como"el más poderoso medio para mantener la ínte-

gridad del estado y consolidar el orden interior del país ,.C113l 

Observa el maestro Burgoa, que el sistema presidencial~ 

unipersonal que establece la Constitución de 1917, está jurí

dica y políticamente consolidado por la elección popular di

recta del presidente, la irrevocabilidad del cargo respectivo 

y la relatividad de la responsabilidad de dicho alto funcionE 

rio administrativo. 

El primero de ellos, justifica el de irrevocabilidad, -

si la investidura del titular de la presidencia de la Repúbli 

ca emana la voluntad mayoritaria del pueblo mexicano expresa-

(113) smAA ROJAS, Andrés, q,, cit. Prólogo. pág. XXX •. 
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da en la votación de los ciudadanos, sería absurdo que cual-

quier otro órgano del Estado, por más encumbrado que se supoE 

ga, como lo es el Congreso de la Unión, verbigracia, p•tdiese 

removerlo del citado cargo. 

Debemos de advertir, que el principio de la irrevocabi-

lidad no implica que el presidente no pueda renunciar a su -

elevado puesto, siendo esta posibilidad muy limitada, la re-

nuncia debe basarse por una causa grave, que deben de califi

car dicho órgano legislativo, según lo estipulado en los arti 

culos 86 y 73 fracción XXVII. 

Tampoco estrafia que el mencionado funcionario pueda au-

sentarse temporalmente del ejercicio de sus funciones, median 

te la licencia que para ese efecto le otorqa el Congreso, con 

fundamento en el artículo 13, fracción XXVI. 

Como se ve en ambos casos, la separación definitiva o -

temporal del presidente queda sujeta a la estimación congre-

sional, la cual no debe formularse oficiosamente, sino previa 

petición fundada del propio funcionario, exigencia que corro

bora el principio de irrevocabilidad al que aludimos. 

Con lo que toca a la responsabilidad del Presidente, debemos_ 

de recordar que ésta sólo la contrae, durante el ejercicio de 
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su cargo, por traición a la patria y delitos graves del orden 

común, artículo 108 constitucional. 

·~1 Jefe de Estado y representante del pueblo, deposita-

ria unipersonal del Poder Ejecutivo, debe regir su conducta -

pública, su actuación como órgano administrativo supremo y tQ 

dos los actos de autoridad que de una y otra forma se tradu-

cen, por la Constitución y por la legislación secundaria en -

general, es el principio proclamado en el artículo 87 consti

tucional, en cuanto que el individuo que asume la presidencia 

de la República, al tomar posesión de su cargo, debe de pro-

testar respeto y sumisión a ambos tipos de ordenamiento y -

contraer el compromiso de desempefiar leal y patrióticamente -

el cargo que el pueblo le confirió."(114). 

No obstante, con protesta o sin ella, los actos incons-

·ti tucionales e ilegales del presidente pueden impugnarse ante 

la jurisdicción federal, por cualquier gobernado que resulte_ 

agraviado mediante el juicio de amparo, el que, además de ga

rantizar el régimen jurídico del país frente a toda autoridad 

del Estado, ex.cluye por sí mismo la idea que el poderoso prt!

sidencialismo mexicano entrañe una dictadura. 

(114) r~tdem. pág. xxx11. 
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3.2 Requisitos para ser Presidente de 

la República. 

Los requisitos para poder ser Presidente de la República de -

los Estados Unidos Mexicanos, son los que enumera la Constit~ 

ción Política Mexicana, en su artículo 82, que se divide en_ 

siete fracciones: 

La primera exige ser ciudadanos mexicanos por nacimiento 

en pleno goce de sus derechos, e hijo de padres mexicanos por 

nacimiento. La razón de exigir la ciudadanía, se manifiesta -

según lo estipulado en el artículo 35, fracción 11. 

La interpretación que le damos a lo que dice esta frac-

ción es. que la magistratura del país no puede y no debe de -

darse a un extranjero de origen, aún cuando esté nacionaliza

·do. 

La fracción 11 señala el requisito de tener treinta y 

cinco afies cumplidos al tiempo de la elección. 

La fracción III consigna el requisito de haber residido_ 

en el país durante todo el año anterior al día de la eleccicD. 

Este requisito tuvo en la Constitución del 57 una expli-
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cación histórica, pues se encaminó a impedir el caso tan fre

cuente de Santa Anna, quien varias veces fue llamado del ex-

tranjero para ocupar la presidencia. 

Según el requisito de la fracción IV, no debe de perte-

necer al estado eclesiástico, ni ser ministro de algún culto. 

En las fracciones V y VI, impone la obligaci6n de sepa-

rarse de los puestos durante cierto tiempo, antes de la elec

ción a los miembros del ejército, a los secretarios, subse--

cretarios y gobernadores, con lo cual tiene el objeto de ga-

rantizar la imparcialidad de la elección impidiendo que di--

chos funcionarios puedan hacer usos del puesto que ocupan pa

ra inclinar la decisión a su favor. 

La última fracción del artículo 82 y ld segunda parte 

del 83 constitucionales, establecen el requisito de la no r~ 

cl~cción. 

3.3 La Sucesión Presidencial. 

La tendencia a perpetuarse en los puestos públicos de elec--

ción popular, tiene profundo arraigo en México. El proceso e~ 

plicativo de esta tendencia se inicia en el sufragio, cuya 
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violación vicia en su origen a la elección de los funciona--

rios. 

Si tales funcionarios se deben el puesto a la voluntad -

del pueblo, donde a price~a vista la elección se observa co-

mo f~aude y la ~entira es la fuente de toda investidura de -

ests funcionarios, es natural que a la transoisión del poder_ 

ne acaten a la voluntad popular, sino a los compromisos del -

grupo en el peder, que suplantan la auténtica decisión popu-

lar, donde el funcionario se adueña del Poder con el menospr~ 

cio de ~na voluntad que nunca fue expresada. 

En contra de esta tendencia la Constitución ha levantado 

a snanera Oe obstáculo para contener las ambiciones de los fun 

cionarios, el principio de la no reelección y de la sucesión_ 

presidencial. 

Con la sucesión presidencial, se refiere a la manera de_ 

sustituir .al Presidente electo cuando su falta ocurre antes -

de la expiración del término. 

Los sistewas se pueden clasificar en dos grupos: el que_ 

admite la vicepresidencia y el que no la admite. 

La Constitución de 1824, en su artículo 85, creó la vic~ 
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presidencia como una función autónoma. Así, el que obtenía -

mayor suma de votos era el Presidente y, quien le seguía en -

votación era el vicepresidente. 

La Constitución de 1836, no adoptó el sistema de la vic~ 

presidencia, sino que el nombramiento del Presidente interino 

debía hacerlo el Senado, a propuesta de la Cámara de diputa-

dos. 

Las bases orgánicas de 1843, utilizaron dos sistemas pa

ra sustituir al Presidente: en sus faltas temporales lo reem

plazaba el Presidente del Consejo y, en las faltas por más de 

quince días, el Senado elegía al sustituto. 

El Acta de Reformas de 1846 rechazó la vicepresidencia y 

por lo cual la sustitución del Presidente en cualquier caso,

adoptó el sistema que consagró la Constitución de 1824 para -

el caso de que faltaren ambos funcionarios. Dicho sistema con 

sistía en la designación del Presidente interino por la Cáma

ra de Diputados, si estaba reunida, pues de otra modo el Po-

der Ejecutivo se depositaba en el Presidente de la Suprema -

Corte y en dos individuos elegidos éstos por el Consejo del -

gobierno. 

La Constitución de 1857, en su artículo 79, encomendó al 
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Presidente Ce la Suprema Corte de Justicia la función de ree,m 

plazar al de la República en fal~as ~ernporales, así como en la 

absoluta, mientras se hacía una nueva elección. 

En el año de 190~, se realizó la última reforma a la 

constitución Ce 1957, a propuesta de Emilio Rabasa y bajo la_ 

inspiración de la Constitución nortea~ericana. 

En virtud de la mencionada reforma se estableció la vic~ 

presidencia autóno~a, aunque en condiciones muy especiales, -

el vicepresidente elegido por el pueblo al mis:r.o tie:npo que -

el Presidente, no tenía otra función que la meramente honóri

fica del presidente del Senado con voz pero sin veto, a no -

ser en caso de empate¡ en la f3ltas del Presidente, tempera-

les a absolutas, lo sustituía el vicepresidente. En el caso -

de la falta de ambos, asumía el Poder Ejecutivo el Secretario 

de Relaciones y, en su defecto, uno de los demás Secretarios 

en el orden establecido por la ley, mientras se lle\'aban a -

cabo las elecciones extraordinarias. 

En el sistema de la Constitución de 1917, es el único -

que desvincula en absolu~o la sucesién presidencial de cual-

quier persona que antes de ocurrir la falta rlel titular esté_ 

convocada constitucionalmente a sucederlo en el puesto. Por -

lo que en la Constitución vigente, son el Congreso o la Comi-
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sión Permanente los facultados en todo caso para designar a -

la persona que debe de reemplazar al titular. 

Para explicar el sistema actual, deberr.os d~ tener en 

cuenta que en los artículos 84 y 85, emplea tres diversas de

nominaciones para distinguir entre sí a los Presidentes que -

reemplazarán al titular y que cada una de estas denominacio-

nes corresponde a una hipótesis diferente, donde la situación 

del presidente opera en los casos en que éste falte absoluta

mente o temporalmente, rigiéndose ambas hipótesis por las re

glas constitucionales, que el maestro Ignacio Burgoa resume -

de la siguiente forma: Faltas absolutas y faltas temporales. 

a) Faltas absolutas.- Son aquellas que pueden prove

nir por el fallecimiento o renuncia del titular -

de la presidencia, así como de la no presentación 

de la elección respectiva antes del primero de di 

ciembre de cada afio. 

Por lo cual, si el Congreso estuviera en sesiones, es d~ 

signado un Presidente Interino. 

El Presidente Interino no concluye el período dentro del 

cual fu~ nombrado, sino que el Congreso debe de convocar a -

las elecciones extraordinarias, para que el pueblo elija al -
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Presidente que debe de terminar el período. 

En la hipótesis de que la falta absoluta se registre du

rante los cuatro Últimos años del período presidencial respe~ 

tivo, el Congreso de la Unión debe de nombrar a la persona -

que ocupe el cargo hasta la conclusión del mismo período, en_ 

su carácter de presidente sustituto, con fundamento en el ªE 

tículo 84 constitucional, tercer párrafo. 

El presidente sustituto concluye el período presidencial 

no existe la convocatoria a elecciones extraordinarias. 

En cualquiera de los dos supuestos anteriores, si la fa! 

ta absoluta acaece en los recesos del Congreso de la Unión, -

la Comisión Permanente debe de designar a un presidente pro-

visiona! quien ejercerá el cargo hasta que se nombre al Presi 

dente Interino por el mencionado Congreso. 

b) Las faltas temporales pueden obedecer a cualquier 

hecho que transitoriamente impida al titular de -

la presidencia al desempeño de sus funciones, de

biendo solicitar del Congreso la licencia corres

pondiente. 

Si la falta no excede de treinta días, el propio Congre-
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so o la Comisión Permanente deberá nombrar en sus respecti--

vos casos, un Presidente Interino para que funcione durante_ 

el tiempo que dure dicha falta. 

Si la falt!i fuese r.'layor de treinta días, sólo el Congre

so puede designar al Presidente Interino, previa observancia_ 

de la calificación de la licencia que solicite el Presidente_ 

definitivo y, si el propio Congreso no estuviere reunido, la_ 

Comisión Permanente lo deberá convocar a sesio1)es extraordin~ 

rías para los efectos ya indicados. 

La Constitución Política de 1917 establece en su artícu

lo 81, que la elección del Presidente será directa y en los -

términos que disponga la ley electoral. De tal suerte, las -

disposiciones secundarias han tenido que reglamentar la mate

ria electoral, regida actualmente por el Código Federal de -

Instituciones Políticas y Procesos Electorales. 

3.4 Funciones del Presidente de la 

República. 

Antes de estudiar las funciones del Presidente, veamos cuáles 

son sus facultades: 
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a) Publicar, circular y hacer guardar las leyes y d~ 

cretas del Congreso; 

bl La facultad reglamentaria; 

c) Ejecutar las leyes: 

d) Nombrar y remover libremente a los secretarios de 

despacho; 

e) Cuidar de la recaudación y decretar las inversio-

nes: 

f) Nombrar a los diplomáticos, cónsules, principales 

oficiales del ejército, armada y milicia, jefes -

de las oficinas generales de Hacienda, con aprob~ 

ción del Senado; 

g) Nombrar a los demás empleados del ejército, armq

da y milicia activa y de las oficinas de la Fede

ración, de acuerdo a las leyes; 

h) Nombrar a propuesta interna de la Suprema Corte,

ª los jueces de circuito y distrito, y a los pro

motores fiscales¡ 
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i) Disponer de la Fuerza armada de mar y tierra, y -

de la milicia activa, para la seguridad interior_ 

y defensa exterior de la Federación. 

"Esta facultad se discutió especialmente en el Constitu

yente. Rejón propuso que para su ejercicio contará con la --

aprobación del Congreso, de lo contrario el presidente podría 

oprimir a los Estados cuanto quisiese, y si esta facultad la_ 

ejerciese a su arbitrio y sólo por su buen sentido, dejaría -

de ser un jefe constitucional para convertirse en un déspo--

ta. • ( 115) 

Marcos Armando Hardy opina que "la Constitución de 1824 

le otorgó al Presidente demasiadas prerrogativas, y eso que -

los diputados constituyentes en general, estaban preocupados_ 

por limitar las facultades del Presidente de la República.•< 116) 

El artículo 89, fracción I de la Constitución federal, -

ha e~tablecido en favor del Ejecutivo Federal, la observancia 

exacta de las leyes así como la facultad de promulgar y ejec~ 

(115) Crónicas de la Constitución Federal de 1824. a:m;_sión para la ~ 
nroracion del Sesquicentario de la república Federal y el Centenario 

de la Restauración del Senado. !t!xico 1974. págs. 630 y 631. 

(116) HARDY, ltlrcos Al:mlndo. La Teoría del Ejecutivo Fuerte y la Consti
tución '°"xicana de 1824. Revista de la Facultad de Ciencias PolÍti 
cas y Sociales. UNAM. J\iío VIII. nún. 28. México 1962. pág. 237 -
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tar las leyes que expida el Congreso de la Unión. 

Lo anterior señala que el Presidente de la República po

drá, por una parte dar iniciativas de ley y promulgarse, es -

decir, otorgárles la solemnidad necesaria para que tenga fue~ _ 

za coercitiva su aplicación y, por otro lada, ejecutar leyes_ 

que hayan sido expedidas por el poder legislativo; y seguir -

paso a paso la aplicación íntegra de su contenido legal que -

de ellas emanen. 

La promulgación se entiende como aquel acto administrati 

vo que lleva a cabo el Ejecutivo Federal para dar existencia_ 

de una ley, dirigiéndose a sus autoridades a que lo cumplan y 

lo hagan cumplir en todos sus ámbitos. Una vez promulgada una 

ley se lleva a cabo la Última etapa que es la publicación, y_ 

este se traduce en la notificación hecha por el Ejecutivo en_ 

el Diario Oficial de la Federación o en cualqui~r otro medio_ 

de información oficial, en la cual establecerá y dará a cono

cer a sus gobernantes la ley que textualmente se llevará a e~ 

bo. 

En el citado artículo se menciona también que el Presi-

dente de la República, tendrá la obligación administrativa de 

estar en esmera vigilancia de las leyes con motivo a eliminar 

la mala interpretación y su falsa aplicación. 
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Aquí el Presidente tiene facultad de usar los medios 

apropiados para hacer que se observen las leyes expedidas por 

el Congreso. 

Las fracciones II, III, IV, V, XVII y XVIII del artículo 

89, consagran las :acultades que en materia de nombramientos_ 

tiene el Presidente de la República. 

Tena Ramírez Felipe, es~ablece un orden de las faculta-

des donde las clasifica en tres grupos de nombramientos que -

son a cargo del Presidente: 

a) Nombramientos absolutamente libres; 

b) Nombramientos que necesitan la ratificaCión del -

Senado o de la Cámara de Diputados; 

e) Nombramientos que deben de hacerse con sujeción -

a lo dispuesto B1la ley. 

Veamos cada uno de ellos: 

a) Nombramientos absolutamente libres.- Son los de los -

Secretarios de Estado, donde se presupone un absoluto arbi--

tro del Presidente para designarlos, sin necesidad de contar_ 
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la voluntad del Parlamento, Procurador General de la Repúbli

ca, los Procuradores de Justicia y los gobernadores del Dis-

trito y territorios, son representantes o delegados persona-

les en sus respectivas funciones, por lo que deben de rnerecer 

toda la confianza del Ejecutivo, sin la intervención de otra_ 

autoridad. 

b) Nombramientos sujetos a ratificación.- El Presidente_ 

pueae nombrar a los ministros, agentes diplomáticos y cónsu-

les generales; a los coroneles y demás oficiales superiores -

del ejército y la armada nacional; a los empleados superiores 

de Hacienda y a los de la Suprema Corte de Justicia. 

Pero el nombramiento del Ejecutivo, en todos estos casos, 

necesita para su validez de la aprobación del Senado. 

Además, puede nombrar a •1os Magistrados del Tribunal Su-· 

períor de Justicia, con 13 debida aprobación de la Cámara de_ 

Diputados. 

e} Nombramientos que deben hacerse con sujeción a lo --

dispuesto en la ley.- Según la fracción U, del artículo 89,

el Presidente puede nombrar y remover libremente a los emple~ 

dos del Congreso de la Unión, cuyo nombramiento o remoción no 

esté determinado de otro modo en la Constitución o en las le-
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yes. 

La fracción V, del mismo artículo 89, nos señala la fa-

cultad que tiene el Presidente para nombrar con el debido ac~ 

tamiento de las leyes, a los demás oficiales del ejército y -

de la armada; a los distintos coroneles y af iciales superio-

res. 

En este caso, tampoco es libre de nombrar, ascender o s~ 

par~r a los oficiales, por parte del Presidente, sino que de

be de ajustarse a lo dispuesto por la·s leyes militares. 

En la fracción XIV, del artículo 89, autoriza al Presi-

dente para conceder, conforme a las leyes, los indultos a los 

reos sentenciados por delitos de la competencia del orden co

mún, en el Distrito Federal y Territorios. 

En la sucesión normal de los actos de guerra, se presen

tan sucesivamente las siguientes fases: iniciativa para decl~ 

rar la guerra, declaración de guerra, terminación de la gue-

rra. 

La facultad le corresponde exclusivamente al Presidente de la 

República, si se tiene en cuenta que este funcionario es el -

que maneja las relaciones exteriores según lo estipulado en -
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la fracción X. 

Además, y a manera de corroborar lo expuesto, el Congre

so no puede declarar la guerra si no es en vista de los datos 

que le presente el Ejecutivo, atento a lo que dispone la frag 

ción XII, del artículo 73 constitucional, donde faculta al 

Congreso para declarar la guerra en vista de los datos que le 

presente el Ejecutivo. 

La fracción VIII, del artículo 89, autoriza al Ejecutivo 

para declarar la guerra en nombre de los Estados Unidos Mexi

canos, previa ley del Congreso de la Unión. 

Como instrumento indispensable para hacer la guerra, de

bemos considerar al ejército y a la guardia nacional en tie-

rra, la marina y la fuerza aérea, que son los medios o las 

instituciones destinadas a defender por medio de las armas la 

integridad e independencia de la Patria. 

El Presidente de la República dispone de estas institu-

ciones libremente para la seguridad interior y exterior de la 

Patria según lo estipulado en la fracción VI, del artículo 89 

Constitucional. 

Pero el Presidente de la República carece, respecto a la 
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guardia nacional, de la libertad de mando que tiene tocante -

al ejército, pues s610 puede disponer de aquella fuera de sus 

respectivos Estados o Territorios, cuando para ello lo auto

riza el Senado, articulo 76, fracci6n IV y 89, fracci6n VII. 

Respecto a las facultades que tiene sobre el Congreso de 

la Uni6n especificamente, se encuentran estipuladas en el Ar

ticulo 89 fracci6n XI, donde el Presidente de la República -

puede convocar al Congreso a sesiones extraordinarias, cuando 

lo acuerde la Comisi6n Permanente. Además, cuando la Cámara -

de Senadores no esté en sesiones, el Presidente de la RepÚbli 

ca podrá hacer los nombramientos de que hablan las fracciones 

III y IV, con aprobaci6n de la Comisi6n Permanent<!, que es lo 

marcado por la ley, en la fracci6n XVI. 

En las fracciones XII, XIII y XV del Articulo 89, el Pr~ 

sidente de la República tiene la facultad para facilitar el -

Poder Judicial, toda clase de medios para la realizaci6n de -

sus funciones; el conceder privilegios a los descubridores e_ 

inventores de algún ramo de la industria; y además, el habili 

tar toda clase de puertos, aduanas, aduanas mar!timas y fron

terizas y señalar su ubicaci6n. 

A lo que dicta el Capitulo III del titulo 3•. de la Con~ 

tituci6n Federal, correspondiente al Ejecutivo Federal, hemos 
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de agregar las referencias de diversos artículos constitucio

nales hacen del Ejecutivo Federal y más específicamente del -

Presidente de la República. 

En el artículo 27 se designa al presidente como la máxi

ma autoridad agraria (Fracción XIII) y se le otorgan al Esta

do las atribuciones de propiedad sobre las tierras y aguas -

del territorio nacional, por lo que, siendo el presidente su_ 

representante, posee facultades plenipotenciarias al respec-

to. 

Mientras el artículo 29 constitucional, lo faculta para_ 

que, con el apoyo del Congreso, suspenda temporalmente las g~ 

rantías individuales en un lugar determinado o en todo el 

país: 'En los casos de invasión, perturbación grave de la paz 

pública, o de cualquier otro que ponga a la sociedad en grave 

·peligro o conflicto.' 

3.5 Las Secretarías de Estado. 

Como ya mencionamos, son los organismos encargados de vigilar 

específicamente los sectores que la Presidencia les asigne. - . 

Su competencia, división y designación se encuentra regulada_ 

por la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, en_ 
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la que se establece la existencia 1e las siguientes Secreta-

rías junto con un Departamento, a cargo del Ejecutivo: 

• Secretaría de Gobernación. 

* Secretaría de Relaciones Exteriores. 

• Secretaría de la Defensa Nacional. 

* Secretaría de Marina. 

* Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 

* Secretaría de Programación y Presupuesto. 

* Secretaría de la Contraloría General de la Federación. 

* Secretaría de Energía, Minas e Industria Paraestatal. 

• Secretaría de Comercio y Fomento Industrial. 

* Secretaría de Agricultura y Recursos Hidráulicos. 

* Secretaría de Comunicaciones y Transportes. 
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• Secretaría de Desarrollo Urbano y Ecología. 

• Secretaria de Educación Pública. 

• Secretaría de Salud. 

• Secretaría del Trabajo y Previsi6n Social. 

• Secretaria de la Reforma Agraria. 

• Secretarla de Turismo. 

• Secretarla de Pesca. 

* . .tl@parta.erito del Distrito Federal. 

A continuaci6n explicaremos brevemente algunas de sus -

funciones y atribuciones, según se establece en la Ley orgá

nica de la Administraci6n Pública Feder~l. 

secretarla da Gobernaci6n.- Tiene a su cargo las funcio

nes políticaa del Ejecutivo; Publica el Diario Oficial de la_ 

Federaci6n, mantiene las relaciones del Ejecutivo con los 
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otros poderes de la Unión y con los Gobiernos de los Estados; 

vigila las elecciones federales; interviene sobre la Radio, -

el cine, la Prensa, y la Televisi6n; establece el Consejo Tu-

telar de Menores, etc. 

Secretaría de Relaciones Exteriores.- Promueve todos los 

negocios internacionales dirigiendo al servicio diplomático y 

consular; promueve conjuntamente con la Secretaría de Comer--

cio Exterior del País; concede a los extranjeros las liceo---

cias o autorizaciones que requieren conforme a las leyes para 

los intereses que aquí tengan. 

Secretaría de la Defensa Nacional.- Le corresponde la d~ 

fensa del territorio nacional, para lo cual organiza, admini~ 

tra y prepara al Ejército y la Fuerza Aérea, tanto en el act! 

vo como en sus reservas, así como el Servicio Militar Nacio--

nal. 

Secretaría de Marina.- Organiza, administra y prepara -

la Armada Marina (Minera de Guerra); protege la soberanía na

cional en aguas territoriales, así corno la vigilancia de las_ 

costas del territorio, vías navegables e islas nacionales, in 

terviene en la promoción y organización de la Marina Nacio---

nal, construye y conserva las obras portuarias; ejecuta las -

comunicaciones por agua, etc. 



1 e o 

Secretaria de Hacienda y Cr~dito PÚb1ico.- Le correspon

de el despacho de los asuntos relacionados con los ingresos -

y egresos de la federaci6n y del Distrito Federal; cobra los_ 

impuestos, derechos, productos y aprovechamientos federales;_ 

coordina los servicios aduanales; llev~ la contabilidad de la 

Federaci6n y del Departamento del Distrito Federal: organiza_ 

la pol{tica monetaria y crediticia, administra las ~asas de -

moneda y ensaye, etc. 

Secretaria de Progra•aci6n y Presupuesto. A dicha Secre

taria le corresponde llevar a cabo la coordinaci6n del progr~ 

ma nacional que presenta el Presidente de la República, en -

conjunto con las dependencias y entidades de la administra--

ci6n pública federal, asimismo le corresponde formular el pr~ 

supuesto de egresos de la Federaci6n y autorizar la inversi6n 

públicas de las mismas. 

secretaria de la Contralorla General ele la -..Ci6n.-Tie

ne como finalidad la de inspeccionar ei ejercicio del gasto -

público en base al presupuesto de egre~ns; vigilar el cumpli-

~ miento de las normas de control y fiscalizaci6n del mismo. -

Asimismo tiene la facultad de llevar a cabo auditarlas y eva

luaciones y todo tipo de actos juridicos civiles a las depen

dencias y entidades de la administraci6n p6blica federal con_ 
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la finalidad de hacer más efectivas sus funciones. 

Secretaria de Energta. Minas e In~ustria Paraestata1. 

A ésta Secretaría corresponde, principalmente. la admini~ 

traci6n de todos los bienes del dominio público federal, siem

pre y cuando no estén encomendados a otra dependencia. As{, -

también es el encargado de la vigilancia de la explotaci6n de

bida de los···~cursos naturales, regulando concesiones, permi-

sos y licenci1s. 

Secretarla de Co1101rcio y Foaento lndastria1.- rnterviene_ 

en la producci6n, distribucl6n y consumo, cuando afecten a la_ 

economta general del paf s, fomenta conjuntamente con la Secre

tarla de Relaciones Exteriores, el comercio exterior del pa!s_ 

además, estudia. proyecta y determina Bn consulta con la Seer~ 

tarfa de Hacienda y Crédito Público, los aranceles y las res-

tricciones para arttculos de importaci6n y exportaei6n; rija -

precios m~ximos y vigila su estricto c•·~plimiento, particular_ 

en lo que se refiere a art{culas de consumo y uso popular; vi

gila toda clase de pesos, medidas, normas, etc. 

Secretarta de Agricaltara y Recursos Rldr,ulicoe.- Planea, 

fomenta y asesora t~cnlcamente a la produccl6n agr{co1a. gana

dera, avlcola, ap!cola y forestal, en todos sus aspectos, org~ 
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niza y encausa el cr6dito ejidal, agr!cola, forestal y gana

dero con la cooperaci6n de la secretaría de Hacienda; admi-

nistra los p.arques nacionales; organiza, dirige y reglamenta_ 

todo lo que se relacione con los recursos hidráulicos del -

pa{s, interviene en la conservaci6n de las corrientes, lagos 

y lagunas, estudia los suelos para fines de riego, etc. 

Secretarla de Co1111nicaciones y Transporte,t- Le correspon 

de organizar y administrar los servicios de correos en todos_ 

sus aspectos, as! como los servicios federales de comunicaciQ 

nes eléctricas y electr6nicas; además, otorga concesiones y -

permisos para establecer y explotar sistemas de servicios te

legráficos, telefónicos, cablegráficos, sistemas de comunica

ci6n inal~mbrica, estaciones radioexperimentales, culturales_ 

y de aficionados, estaciones de televisi6n, as! como vigilar 

técnicamente el funcionamiento de tales servicios y estacio-

nes. 

secretaria de Desarrollo Urbano y Ecolog{a.- Tiene la fa 

cultad de hacer efectivas las pol!ticaq generales para el me

joramiento de los asentamientos humanos y ecologla, mediante_ 

programas y estrategias que coadyuvan a elevar el nivel de vi 

da de la poblac!6n. También para tener a su cargo el registro 

de ta propiedad federal, as{ como ser la encargada de procu--
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rar el cuidado de la flora y fauna silvestres. 

Secretaria de 2ducaci6n Pública.- Estabiece y regula to

do lo relacionado con la educación en sus diversos grados; -

excepto la universitaria; fo~enta conjuntamente con la Secre

taria de Relaciones Exteriores y las relaciones culturales -

con los paises extranjeros, revalida estudios y t1tulos y con 

cede autorizaci6n P?ra el ejercicio de las profesiones que -

acrediten las personas, etc~ 

Secretaria de Salud.- Crea y administra establecimientos 

de salubridad, de asistencia pública y de terapia social en -

cualquier lugar del territorio nacional; organiza y vigila -

las instituciones de beneficiencia privada; imparte asisten-

cia mldica y social a la maternidad y a la infancia; regula -

los servicios sanitarios generales en toda la República, con

trola lo relativo a productos medicinales, etc. 

Secretaria del Trabajo y previsi6n Social·- En general,_ 

tiene el cargo de vigilar la observancia y aplicaci6n de las_ 

disposiciones contenidas en el articulo 123 y demás relativos 

de la Constituci6n Federal. en la ley Federal del Trabajo y -

en sus reglamentos~ 

• < 
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secretarla de la Reforma Agraria.- Le corresponde apli-

car los preceptos agrarios del artículo 27 Constitucional, 

as{ como las leyes agrarias ::· sus reglal:i.e:i~os; crea nuevos 

centros de producci6n agrícola; otorga la titulaci6n de las -

tierras; estudia el desarrollo de las industrias rural y eji

dal y las actividades productivas complementarias o acceso--

rias del cultivo de la tierra¡ maneja los terrenos baldíos y_ 

nacionales, etc. 

secretarla de Tur!S110.- Regula y promueve, tanto en el 

interior del país como en el exterior, todos los asuntos relA 

cionados con el turismo. 

Secretarla de Pesca.- A esta Secretaría le corresponde -

tener bajo su control y vigilancia la administración de la -

política pesquera del pa{s, mediante programas regulados para 

la investigaci6n y explotaci6n de sus actividades. 

Departamento d•l Distrito Federal.- Presta los servicios 

p6blicos generales y espec!ficos que requiera la poblaci6n 

del Distrito Federal: estudia los asuntos relacionados con el 

Gobierno de dicha entidad en los términos de su Ley Orgánica. 
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3.6 Los Secretarios del Despacho. 

La variedad de las funciones que están a cargo del Ejec~ 

tivo obligan a la creaci6n de diversos 6rganos específicos PA 

ra atender cada una de esas funciones, esos organismos son 

las Secretarias de Estado y, sus titulares son denominados 

comúnmente como Secretarios de Despacho. 

"Para ser secretario de Despacho se requiere: ser ciudadA 

no mexicano por nacimiento, estar en ejercicio de sus derechos 

y tener treinta afios cumplidos.• (117) 

El Presidente de la República, puede nombrar y remover -

libremente a los Secretarios de Despacho, de acuerdo can el -

artículo 89, fracci6n II de la constituci6n Política. 

La Constituci6n hace otra mención acerca de los secreta 

rios del despacho en su articulo 92, el cual es tema de una -

interesante disertaci6n por parte del maestro Burgoa, veamos: 

Podr{a pensarse que los Secretarios del Despacho asumen_ 

responsabilidad jurídica y política propia y distinta de la -

del Presidente de la República, en virtud del reformado a que 

alude el articulo 92 Constitucional que establece: "todos los 

{117) Constituci6n POlltica de los E.U.)i. Edit. POrrúa, 88a. edic. México 
1990. 
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reglamentos, decretos y 6rdenes del presidente dererán estar firmados por 

el Secretario de Despacho encargado del ramo a que el asunto_ 

corresponda, y sin este requisito no serán obedecidos. Sin em 

bargo, el refrendo, que más que una facultad es una obliga

ci6n, no altera la situaci6n en que los mencionados funciona-

rios están colocados, en el sentido de ser meros colaborado--

res del Presidente, en quien sólo se deposita la funci6n admi 

nistrativa federal." (118) 

Para confirmarlo, agrega que1 "la finalidad limitativa,_ 

que podrla estribar en la ineficiencia de los actos del Pres1 

dente por negativa del refrenado según el precepto constitu--

cional invocado, es más aparente que real, ya que, correspon-

diendo a este alto funcionario la facultad de no~brar y remo

ver libremente a los secretarios de Despacho, bastarán la de~ 

tituci6n del secretario reticente y la designaci6n del susti
tituto adicto para que el consabido requisito de eficacia se_ 

satisfaga plenamente.• (119) 

Por Último, en lo concerniente a los secretarios del De~ 

pacho, la Constituci6n señala que las C6maras (cualesquiera -

de ellas) tienen la facultad de citar, cuando lo consideren -

necesario, a los Secretarios del Despacho con el fin de que -

rindan informes •obre el o los particulares que las mismas -

le• señalen. 
( 118) !lJllGQP., Ignacio. lllm:tp eonstitucignal J:!exicano. Edlt. Porrúa, ~ 

xico 1985. pág. 789. 
(119) Ibidem. rág: 790. 
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Al analizar esta etapa histórica, encontramos diversos cam--

bios y movimientos, tanto en el aspecto político, como en el_ 

económico y social que, de una forma u otra, han sido de gran 

trascendencia para México. 

Los períodos presidenciales que se sucedieron cronológi

camente son: 

De 1934 a 1940, Gral.Lázaro Cárdenas. 

De 1940 a 1946, Gral. Manuel Avila Camacho. 

De 1946 a 1952, Lic. Miguel Alemán Valdés. 

De 1952 a 1958, Lic. Adolfo Ruiz Cortinez. 

De 1958 a 1964, Lic. Adolfo López Matees. 

De 1964 a 1970, Lic. Gustavo oíaz Ordaz. 

De 1970 a 1976, Lic. Luis Echeverría Alvarez. 

De 1976 a 1982, Lic. José López Portillo. 
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De 1982 a 1988, Lic. Miguel De la Madrid Hurtado. 

De 1988 a 1994, Lic, Carlos Salinas De Gortari. 

A medida que pasa el tiempo se van corrigiendo los ---

errores y se van perfeccionando los grandes logros: y, al p~ 

so de estos períodos, nos hemos dado cuenta que estas situa-

ciones han repercutido esencialmente en el progreso·ae la so

ciedad. 

4.1 Lázaro Cárdenas del Río. (1934-1940). 

Su período presidencial abarcó del 1~ de diciembre de 1934 al 

30 de noviembre de 1940. 

En la segunda convención del Partido Nacional Revolucio

nario (P.N.R.), que se realiza en la Ciudad de Querétaro en -

1933, se formuló un plan de gobierno para el Presidente de la 

República. Por primera vez en la historia presidencial de Mé

xico, iba a tener una duración de seis afias el período guber

namental. 

Dicho programa de Gobierno recibió el nombre de Primer -

Plan Sexenal 1934-1940. 
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Al inicio del período presidencial de Lázaro Cárdenas -

del R!o, se presentaron algunas consecuencias sociales de --

gran importancia. 

Después de la expulsión de Calles y sus principales all~ 

gados en 1936, la persecución religiosa finaliza, suavizándo

se los reglamentos de la Ley de Cultos. 

La estrategia cardenista consistió en fomentar la educa

ción socialista para concientizar una idea progresista, con -

lo cual la obra educativa del régimen fue muy activa: elevó -

el número de escuelas de educación básica, creó escuelas téc

nicas para la capacitación y adiestramiento de obreros y cam

pesinos y multiplicó las bibliotecas públicas •• Además apoyó 

a la Universidad Nacional con subsidios y el respecto de su -

recién adquirida autonomía. 

En materia agraria, el nuevo Código Agrario de 1934 rati 

fica los derechos de los trabajadores asalariados del campo,

pcrmitiendo al gobierno disponer de los excedentes de aguas -

restituidas inutilizadas. También autorizó el establecimiento 

de los ejidos ganaderos y forestales y aumentó las oportunid~ 

des de adaptación a las comunidades indígenas. 

Enfrentando el problema del campo, Cárdenas reparte cer-
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ca de 18 millones de hectáreas. Con ello, da un duro golpe a_ 

los hacendados, incorpora al mercado interno a una gran masa_ 

de campesinos, aumenta la producción agrícola de alimentos y_ 

de materias ·primas, proporcionando una base para el desarro-

llo de la in~tStrl• nacional. 

Gana también la estabilidad política a pesar de las dis

tintas asonadas derechistas a las que se enfrenta como parte_ 

de su proyecto agrario; crea el Banco de Crédito Ejidal e im

pulsa en algunas regiones el ejido colectivo. 

Durante el cardenismo, el Estado acentúa su intervención 

en la economía para promover su desarrollo integral, atendien 

do especialmente la rama industrial. De esta manera, se dan -

grandes pasos en la f ormacién de la infraestructura para la -

industrialización: se funda Nacional Financiera, la Comisión_ 

Federal de Electricidad, el Banco Nacional de Comercio Exte-

rior: se nacionalizan los ferrocarriles y la industria petro

lera, además, se facilita la importación de maquinaria y equ! 

pe industrial para el surgimiento de nuevas industrias, como_ 

la química siderúrgica; se incrementa la inversión en carret~ 

ras y vías férreas, entre las acciones más sobresalientes. En 

resumen~ se asientan las bases para el proceso de industrial! 

zación de la economía nacional, la cual se desarrollará a pa~ 

tir de 1940. 
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Enfrentando a una situación explosiva en el campo, el r~ 

gimen cardenista va a darle una nueva orientación al ejido, -

propiciar que los peones acasillados pidan y obtengan la tie

rra y a canalizar el descontento campesino dentro de los mar

cos institucionales, incluso proporcionando armas a los nú--

cleos campesinos para que defendieran las tierras que la 're

volución les había dado.• 

La Confeder.ación Regional Obrera Mexicana {CRO~O, se de§. 

integra; la movilización obrera, la creciente influencia del_ 

Partido Comunista dentro de los Sindicatos, fueron los elemen 

tos que el régimen tuvo que tomar en cuenta, al definir su PQ 

lítica laboral. 

Los derechos de huelga y organización, fueron respeta-

dos sustancialmente, apoyándose a líderes reformistas como 

Lombardo Toledano para propiciar la formación de la CTM, y 

con ella la integración de un instrumento formidable que, en_ 

manos de los trabajadores podía ser una rama revolucionaria y 

en manos del gobierno un aparato de control sobre los sindic~ 

tos. 

L~ actitud del gobierno cardenista frente a los obreros_ 

y campesinos es abiertamente paternalista, pero ello no signi

fica que permitiera la proposición de atentados ~on la pro--
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piedad privada. Todo lo contrario, declara una y otra vez que 

los empresarios, particularmente los enpresarios nacionalistas 

tienen una función social que desempeñar y la propiedad priv~ 

da un papel que cubrir en el desarrollo económico del país. -
El régimen pretende colocarse por encima de las clases -

sociales y vigilar la lucha que libra entre ellas, para arbi

trar en favor de la que tenga la supuesta razón, impidiendo -

que se disloque la economía de la nación. 

En suma, se impulsa la formación de centrales obreras y_ 

campesinas, pero también organiza y cohesiona a los empresa--

rios privados con la formación de cámaras industriales y de -

comercio. 

Aunque el cardenismo desarrolló una política reformista_ 

en lo económico, político y social, no fue de ninguna manera_ 

un intento socialista, ni mucho menos pretendió establecer la 

dictadura del proletariado. 

"Se consagra en la historia como un régimen democrático -

burgés reformista, un Estado populista que sentó las bases p~ 

ra el desarrollo capitalista del país.•( 120 > 

( 120) CXJU-!ENARES, Ismael. Cien Años de Lucha de Clases en 1'15xico. Taro 11 
&lit. Q.Iinto Sol. ~xico 1985. ¡>'lg. 94. 
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Como un instrumento necesario para aplicar su política,

Cárdenas reformó al PNR, lo transformó en el Partido de la R~ 

volución Mexicana ( PR-'t}; que lo integ=-aban c:.iatro sectores: -

el campesino, el obrero, nilitar y medio, a los que se afi--

liaron los centrales y organizaciones populares. 

La organización de izquierda nunca supo tener la políti

ca independiente 'i correcta frente al cardenismo; Vicente Lom 

bardo Toledano al frente de la CTM brindó apoyo incondicional 

al régimen en virtud de su política nacionalista y antiimpe-

rialista. 

Desde diversas posiciones, un sector muy importante de_ 

terratenientes de v18jaa tradiciones y de empresarios incapa

ces de comprender la proyección histórica de las reformas que 

se realizaban se oponen al cardenismo. También el imperialis

.mo se manifiesta con una gran hostilidad al intento cardenis

ta de redefinir sus relaciones y obligar a las empresas ex-

tranjeras a respetar las reglas del juego, que la burgesía -

empezaba a establecer. 

Terratenientes, empresarios y monopolios extranjeros van 

a fomentar y sostener multitud de organizaciones derechistas 

muchas de ellas de corte fascista, inclusive van a auspiciar_ 

intentos de golpes de Estado, como las del Gral. Saturnino --
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Cedillo. Final~ente cc~o instrumeneo de presión, van a for

marse orqanizaciones de derecha, como la Unión Nacional Sina~ 

quista y el Partido de Acción Nacional. 

•Reintegrajo a sus tareas administrativas, abrió 100 es

cuelas p<>r ;>art~ del gobierno y 300 a cargo de los patrones y 

propietarios d¿ fincas; volvió mixta la enseñanza normal, de

ClOcratizó e! sist~::ia universitario y pagó puntualmente a los_ 

maestros. 

Cárdenas declaró que no perseguiría a la Iglesia, pues -

la verdadera forma de alejar a los pueblos de ella era la ed~ 

cación y, p~ra ello, fo~entaría la socialista. Esto le atrajo 

la animadversión del Clero, no obstante la libertad que le h~ 

bía otorgado: los sacerdotes y los fieles más exaltados host! 

lizaron a los maestros, especial~ente a los rurales, quienes_ 

hubieron de padecer qraves atentados a su integración perso-

nal, su honor y su \"ida: sin embargo, el gobierno no ejerció_ 

represalia alguna. La obra educativa del régi~en fue muy act! 

va: convirtió~~ gran centro escolar la que fuera cárcel de -

Belén y elevó el número de escuelas primarias a 16,545, a las 

que asistían laS00,000 niños: creó las escuelas Hijos del 

Ejército, las escuelas regionales campesinas, los internados_ 

tipo Transición, el Consejo Nacional de Educación Superior, y 

de la Investigación Científica, el Consejo Técnico de Educa--
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ción Agrícola, el Instituto Nacional de Psicopedagogía, el D~ 

partamento de Educación Física y la Normal de esta especiali-

dad; fundó el Instituto Nacional en 1937 y también el Instit!l_ 

to Nacional de Antropología e Historia, cuyas actividades se_ 

iniciaron con las exploraciones de la zonas arqueológicas de_ 

Malinanco y el Tajín; multiplicó las bibliotecas y repartió -

centenares de miles de libros escolares y, aumentó el subsi-

dio a la Universidad Autónoma de México, con absoluto respeto 

a su autonomía."( 1211 

"En los informes de Gobierno de 1935, 1937 y 1938 de Lá-

~~ro Cárdenas se expresó la necesidad de elaborar el proyecto 

de Ley d~l Seguro Social, motivo por el cual se formularon ny 

merases proyectos y anteproyectos hechos por varias dependen-

cias del Ejecutivo Federal. Finalmente, el 27 de diciembre de 

1938 se envió al Congreso de la Unión un definitivo proyecto_ 

de ley, en el cual se preveía cubrir los riesgos y enferrneda

¿('S, :l':"':identes y desocupación involuntaria (una especie de -

seguro de desempleado). Para lo anterior se crearía el Insti-

tute Nacional del Seguro Social. conformado por representan 

tes del Estado, de los Trabajadores y de los patrones. El Con 

(121) Q>ciclg:edia de México. editora de México. Taro II. /léxico 1977. 
pág. 730. 
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greso no discutió el proyecto de ley, al considerar necesaria 

la elaboración de un proyecto más amplio.•• ( 122 ) 

En materia de salubridad pública general del país, y to-

mando como principios los lineamientos trazados en el I Plan_ 

Sexenal1934-1940, se intensificaron las actividades de higie

nización y propaganda sanitaria en amplios sectores rurales y 

urbanos, cuya finalidad era la de mejorar la salud de los ha-

bitantes de las zonas atendidas y disminuir las defunciones -

en todo el país, para lo cual se hicieron campafias de higiene 

en el hogar y de limpieza en los rastros, aumentando el ser-

vicio de agua potable en vastas zonas poblacionales; se pavi

mentaron calles y se secaron pantanos. En síntesis [señalaba_ 

Lázaro Cárdenas en su Vl Informe de Gobierno], " se ha rcali-

zado una amplia y profunda labor sanitaria que se traducirá -

en mejoramiento de la raza y conservación de nuestros valo~es 

·humanos. 11 
( 

123 } 

Al respecto, cabe destacar la creación de la Secretaría_ 

de la Asistencia Pública en 1938, en tanto se consideró como_ 

una obligación estatal la satisfacción de las necesidades bá-

( 122) Secretaría de la Pre'sidencia. 1-'éxico a través de los Infor.mos Presi 
clenciales. Vol. 13. La Seguridad Social. Subdireccion Gral. de Es-
tudios /ldroons. de la Sría. de la Presidencia. »óxico 1976.pág. 16. 

( 123) Secretaría de la Presidencia. /o'éxico a través de los InfottreS Pre
sidenciales. c:p.cit. taro 12. p>g. 150. 
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sicas de los individuos socialmente débiles, así como su con

versión en factores útiles para la colectividad mexicana. 

En materia de la vivienda, la fracción XII del artículo_ 

123 constitucional consagró el derecho de los trabajadores m~ 

xicanos a tener y gozar de una higiénica habitación. Sin em-

bargo, su cumplimiento por parte de los patrones falló, dc--

biendo el Estado promover programas de viviendas. 

En 1934, el Presidente Lázaro Cárdenas expidió un decre

to en el cual se señalaba una serie de condiciones para ven-

der casas baratas para los trabajadores, edificadas por el DQ 

partamento del Distrito Federal, apoyado mediante recursos fi 
nancieros del Banco Nacional Hipotecario y de Obras Públicas, 

fundado en el ano de 1933. 

En este decreto, el General Lázaro Cárdenas, establece -

una forma parecida a los de fideicomisos, es decir, que por -

medio de préstamos hipotecarios, los trabajadores podrían ob

tener viviendas propias, que poco a poco y de acuerdo a sus -

ingresos irían pagando hasta liquidarlas y ser totalmente --

duenos de ellas. 
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4.2 Manuel ~vila Camacho. {1940-1946). 

Desde muy joven inicia su participación en la carrera de las_ 

armas, participando en el movimiento revolucionario y obte---

niendo el grado de sub-teniente de las fuerzas constituciona

listas. En el afio de 1920 comienza a ascender en sus puestos_ 

militares, tras ser nombrado Jefe del Estado Mayor de la pri-

mera brigada de Sonora. 

Para ese entonces la carrera de las armas le deparaba 

más ascensos, pues llegó incluso a ser General de División p~ 

ro esto sería su último cargo pues, tendría que renunciar a -

él en el año de 1939, para contender por la designación para_ 

la candidatura a la presidencia de la República, la cual obt~ 

vo, finalmente. 

•Las elecciones federales de 1940 se caracterizaron por -

una profunda polarización de las fuerzas sociales, económicas 

y políticas internas, así como de fuertes presiones externas_ 

de las compañías petroleras expropiadas."< 124 > 

El 1~ de diciembre de 1940 toma posesión de la Presiden

cia de la Jlllpjbli<:a Manuel Avila Camacho en medio de una con-

flictiva situación interna y del fortalecimiento del nazismo_ 

( 124) Enciclopedia de México. ~- Cit. Taro I págs. 502-510. 
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y del fascismo en Europa, además del retiro de capitales ex-

tranjeros, tanto por la incertidumbre del futuro de la econo

mía ~undial ante una posible guerra, como por apoyo solidario 

a las empresas petroleras expropiadas. 

Manuel Avila Camacho aprovechó la coyuntura nacional e -

internacional para el abandono de las medidas económicas, so

ciales y políticas de corte cardenista, colocando en su lugar 

la estrategia de conciliación de clases. Es más, ~vila Cama-

cho evita al máximo hablar de clases sociales y en sus discu!. 

sos apela a todos los mexicanos en su condición de compatrio

tas. De igual forma, se elude a tomar nuevas medidas revolu-

cionarias, para mejor dedicarse a la consolidación de la Rcv2 

lución misma. 

Por medio de un pacto entre centrales obreras y campesi

nas aglutinadas en torno al PRM, las clases trabajadoras del_ 

país abandonan la lucha por obtener mejores condiciones de Vi 

da. A los empresarios se les aplicó una política de fomento -

industrial consistente en bajos precios de materias primas e_ 

insumos, excensiones fiscales, salarios bajos, restricción al 

uso del derecho constitucional a la huelga, entre otras medi

das similares. Al alto clero se le contentó con la declara--

ción pública de la religiosidad del Presidente y con la modi

ficación del texto del artículo 3! Constitucional. 
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Dentro de este régimen se dan los siguientes sucesos: se 

propone la Ley Reglamentaria del artículo 27 Constitucional,

se reforma el 3~ constitucional, se limita la Reforma Agraria 

se expiden la Ley del Seguro Social el 31 de diciembre de ---

1942 y el Estatuto Jurídico de los trabajadores al servicio -

de los Poderes de la Unión; se crea un banco nacional de ga-

rantía para las operaciones del banco agrícola. En 1945 se e~ 

pide la nueva Ley Electoral y se define la superficie máxima

para la pequeña propiedad agrícola o ganadera,, mediante la -

Ley Reglamentaria del párrafo tercero del artículo 27 Consti

tucional. 

En el ámbito de la Administración Pública Federal se --

erigió como Secretaría de Estado el departamento de Marina y_ 

cambió su nombre la de Guerra y Marina, para denominarse Se-

cretaría de la Defensa Nacional. En el ámbito diplomático se_ 

·reaundaron relaciones con el Reino Unido y la Unión Soviéti-

ca y se decidió participar en la II Guerra Mundial, a lado de 

los Estados Aliados, a pesar de una fuerte oposición social. 

Antes del hundimiento del 'Potrero de Llano' y de la 'Faja de 

Oro', navíos anteriormente embargados a ciudadanos alemanes y 

pretexto para participar en la Guerra Mundial, los nativos de 

Alemania, Italia y Japón, radicados en nuestro país, eran vi

gilados y hasta hostigados para evitar algún atentado o sabo

taje de parte de ellos contra la economía nacional. 
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Durante el régimen de Avila Camacho se hace efectiva la_ 

intensi6n de establecer un sistema de protecci6n para los --

tr'abajadores, para lo cual se hicieron profundos estudios ten 

dientes a proporcionar las bases legales y la organización -

más adecuada para el Seguro Social. Uno de los primeros pasos 

concretos para llevar adelante la protección de los trabajadQ 

res fue el de elevar a rango de Secretaria de estado el Depa~ 

tamento de Trabajo, pero cuyo nombre iba a ser el de Secreta-

ría del Trabajo y Previsi6n Social, para dar clara idea de --

cuáles serían sus nuevas competencias. A la citada Secretaría 

se le dio la tarea de elaborar el nuevo anteproyecto de Ley -

del Seguro Social, para lo cual formó una comisión técnica -

compuesta por un representante·de la Secretaría del Trahajo,_ 

de la Economía !ladonal, de la de llacienda y Crédito PÚbl ico, 

de la Asistencia y del Departamento de Salubridad Pública, 

además de siete representantes obreros y siete patronales. 

(125) 

De esta manera, la Ley del Seguro Social, como definiti

vamente se llamó, fue aprobada por el Congreso de la Uni6n --

el 29 de diciembre de 1942 y publicada en el Diario Oficial -

el 19 de enero de 1943. l!anuel Avila Camacho, en la apertura_ 

del período ordinario del primer año de sesiones del XXXIX 

Congreso de la Uni6n, el l• de septiembre de 1943 señalaba lo 

( 125) Secretaría de la Presidencia. !t>dco a través de los !!!fornes Pre
sideric!alep. Op. Cit. Tom 13. pág. 17· 
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siguiente: 

"Se promulgó la Ley del Seguro Social y se hizo la de---

signación de los principales funcionarios que han tenido la -

responsabilidad de la marcha del Instituto. Se dispuso que, a 

partir del primero de enero de mil novecientos cuarenta y cue 

tro se implanten, en el Distrito Federal, los seguros obliga

torias de accidentes del trabajo y enfermedades no profesio--

nales, de maternidad, de invalidez, de vejez, de cesantía en_ 

edad avanzada y de muerte; además de los seguros adicionales_ 

y facultativos.• 1126 ) 

H~sta el primero de septiembre de 1946, fecha del Último 

Informe de Gobierno de Avila Camacho, el Instituto Mexicano -

del Seguro Social se había reestructurado internamente con el 

fin de extender sus ser\•icios a las ciudades de Puebla, Guad!!, 

lajara y Monterrey, además del Distrito Federal, teniendo in~ 

critos 34 mil patrones, 311 trabajadores y 452 mil beneficia-

~;es; ~ontaba además con 19 clínicas, 11 sanatorios, 129 con-

sultorios, 39 farmacias y 28 laboratorios clínicos y radioló-

gicos, tal y como lo informaba el Presidente a los represen--

tantes de la Nación en la fecha citada. 

El 14 de octubre de 1943 se crea por Decreto Presiden---

( 126) Ibidem. p.:íg. 43. 
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cial la Secretaría de Salubridad y Asistencia Pública, cons-

tituyendo esto un paso adelante hacia el otorgamiento de ser

·:icios médicos integrales para la población mexicana. 

En materia educativa, el régimen de Avila Camacho se ca

racterizó por la profundización de las actividades encamina-

das a educar y capacitar para el trabajo a los mexicanos. Pe

ra, además, se siguió atendiendo a la población analfabeta, -

la cual era de aproximadamente el 50%, según los datos del 

censo de 1940. Por tal motivo, el presidente Avila Camacho e~ 

tableció un estado de emergencia y promulgó una ley para esta 

blecer la Campaña Nacional contra el Analfabetismo, según la_ 

cual, si un mexicano sabía leer y escribir debía enseñar es-

tas dos actividades a quien no sabía hacerlo. 

Sobre la alfabetización, Avila Camacho destacaba en su -

Vi Informe de Gobierno el hecho de haberse dado, entre 1945 y 

1946, instrucción a 1'440,794 personas analfabetas en 69 881_ 

centros de enseñanza colee ti va .. A lo largo del sexenio _1940--

1946, se repartieron 10 millones de cartillas y la misma can

tidad de lotes de material para la alfabetización. 

•uno de los aspectos sobresalientes de la obra educativa 

del ré9imen de Avila Camacho fue la modificación del artículo 

3~ constitucional, a fin de suprimirle el carácter socialista 
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de la educación pública.•< 127 1 

En su lugar se estableció una educación dedicada a desa-

rrollar armónicamente "todas las facultades del ser humano de 

modo de fomentar en él, a la vez, el amor a la Patria y la 

conciencia de la solidaridad internacional en la independen--

cia y en la justicia, contribuyendo a la mejor convivencia --

mundial, tanto por el aprecio como para la dignidad de la peE 

sana y la integridad de la familia, cuanto por la comprensión 

de nuestros problemas políticos y económicos y por la susten

tación de las ideales de fraternidad e igualdad de derechos -

de todos los hombres, sin privilegios de raza, de secta, de -

grupos, de sexos o de individuos."tliB) 

Si bien la educación socialista del régimen cardenista -

nunca enseñó a los educandos a apropiarse de los medios de 

,producción, ni otros postulados similares del mismo corte, el 

hecho de haber sido denominada así, causó grandes temores en-

tre los sectores más conservadores de la sociedad mexicana de 

entonces. ~vila Camacho desde el momento mismo de su postula-

ción como candidato presidencial por el Partido de la Revolu

ción Mexicana, definió una estrategia denominada de Unidad N~ 

(127)México a través de los lnforrres Presidenciales. Op. Cit. taren.-
pag. 260. 

(12B)Ibidem. pág. 260. 
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cicnal, por lo cual se dejó de sefialar a la lucha entre las -

clases sociales como elemento formativo de la nifiez y de la -

juventud, de los ooreros y de los camp¿sinos mexicanos. En -

su lugar, todos los conacionales deberían exaltar los valores 

patrios y aglutinarse en torno a los mismos como única forma_ 

posible de salvaguardar la Soberanía e independencia Naciona

les. En consecuencia, la nueva redacción del artículo 3~ con~ 

titucional debió seguir los lineamientos dictados por la ide2 

logia de la unidad nacional, tal y como se observó en la ci

ta transcrita anteriormente, para así, cambiar los planes y -

programas de estudio de las escuelas primaria y secundaria. 

A través del sistema educativo nacional se continuó dan

do educación, capacitación y adiestramiento a los obreros y -

campesiOos para el mejor desempeño de sus respectivas activi

dades productivas. Para la naciente industria, se ampliaron -

las carreras del instituto Polítecnico Nacional, buscando, 

con ésto, preparar técnicamente a las nuevas generaciones, 

las cuales trabajarían posteriormente ~n las fábricas recién_ 

instaladas. 

Según lo declaraba ~vila Camacho en su VI Informe de Go

bierno, en 1940, al inicar su administración, el presupuesto_ 

educativo era de 68'680,000 pesos. En 1946 ascendía a 207 mi

llones, 900 mil pesos, lo cual demostraba el crecimiento que_ 

su administración atendía en materia educativa. 
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En materia habitacional, hacia el año de 1942, el Depar-

tamento del Distrito Federal y la Secretaría del trabajo y --

Previsión social estaban elaborando un programa cuyo objeto -

era el de otorgar a los trab·ajadores casas cómodas y baratas. 

La construcción de éstas comenzaría en breve, según lo infor-

maba Avila Camacho en su II Informe Presidencia1 el 1~ de seE 

tiembre de 1942. Los recursos financieros requeridos para su_ 

edificación serían aportados por el Departamento del Distrito 

Federal y por los patrones. Mientras esto ocurría, el 24 de -

julio de 1942 aparecía publicado en el Diario Oficial el De--

creta mediante el cual se prohibía aumentar el alquiler de --

los inmuebles en el Distrito Federal. 

4.3 Kiguel Alemán Valdés. (1946-1952). 

A diferencia de Cárdenas y Avila Camacho, no participa en ni~ 

gún movimiento revolucionario durante su juventud, sino que -

s~ dedicó de lleno al estudio, recibiéndose como Licenciado -

~n Derecho, en 1929. 

"Tras haber sido nombrado Secretario de Gobernación, re-

nuncia a su puesto al ser nombrado candidato presidencial por 

el PRM, ganando así, las elecciones en 1946.• 1129 > 

t 129) Diccionario flornía de Historia, Biografías v Gecqrafía de ~co -
Edit. porrúa'. Tare A-P f"?xico 1986. pág. 87-88. 
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Durante el primer afio de la administración de Miguel --

Alemán Valdés, el Instituto Mexicano del Seguro Social conti

nuó ampliando sus instalaciones con la adquisición de dos sa

natorios, además de seguir la construcción de 3 hospitales, 6 

clínicas y su edificio central. En el mismo lapso, el total -

de afiliados al IMSS era Ce 39 700 patrones y 357 mil familias 

de trabajadores, al dar servicios a los principales munici---

pies de Puebla, Tlaxcala y Nuevo León y a la Ciudad de Ori

zaba, Veracruz.(lJO) 

Mtgual Alemán Valdés, en la apertura del Período Ordina-

ria del primer afio de sesiones del XVIII Congreso de la Unión 

el 1! de septiembre de 1952, sefialaba cómo el IMSS contaba -

con 21 sanatorios, ~4 clínicas, 201 puestos médicos de fábri

ca, 24 puestos médicos periféricos, 17 laboratorios clínicos, 

24 laboratorios radiológicos, 7 maternidades y 59 farmacias. 

En ese mismo año se terminaba de construir y se pondría en --

funcionamiento el Hospital 'La Raza', el más avanzado en Méxi 

co y Latinoamerica. Todo lo anterior lo informaba el presiden 

te Alemán Valdés en su VI y último Informe de Gobierno. 

Durante la lectura de su VI Informe de Gobierno, el pre

sidente Alemán, señaló a los representantes de la Nación c6-

{ 130) ~~xic:o a través de los Inforrrcs Presidenciales. op. cit. taro 13. -
pag. 45,46. 



2 o 9 

me durante su administración se habían reparado 2 383 escue-

las primarias federales, se habían construido 5 069 escuelas_ 

y se estaban construyendo 948 nuevas escuelas federales, para 

llegar a un total de 26 806 escuelas federales, adentro de -

las cuales recibían educación 3'317,382 escolares. 

Dentro tje la educación superior, en el mismo informe de_ 

actividades, se destacó la construcción de la Ciudad Universi 

taria en el Pedregal de San Angel, cuyas obros continuarían ~ 

todavía después de la finalización de su sexenio presidencial. 

También se destacó la construcción de la Ciudad Polítecnica, 

la cual apenas había empezado a construirse en la segunda mi

tad de la administración de Miguel Alemán Valdés y la cual C§ 

taba también prevista concluir en el sexenio posterior. De 

igual manera, la política educativa de este régimen preveía -

la necesidad de construir centros d~ educación superior en el 

_interior de la República Mexicana. De esta manera, se habían_ 

terminado de edificar las instalaciones de los Institutos Te~ 

nológicos de Ourango, Guadalajara y Saltillo, encontrándose -

en estado avanzado de construcción los de las ciudades de Ve

racruz, Madero, Celaya y Orizaba. 

En materia habitacional, en 1947 se da la fusión del Ban 

co de Fomento a la Habitación y el Banco Nacional Hipotecario 

y de Obras Públicas, al modificarse la Ley Orgánica de éste -
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Último, adquiriendo la capacidad de construir casas habita-

ción para los trabajadores. 

De esta manera, durante el sexenio de 1946-1952 se cons

truyeron, con fondos públicos, 14, 548 viviendas. Cabe seña-

lar cómo por primera vez se edifican los multifamiliares en -

México, lo cual ocurrió durante la administración de Miguel -

Alemán Valdés. Las primeras dos unidades de multifamiliares -

se denominaron 'Presidente Benito Juárez' y 'Presidente Mi--

guel Alemán•. 

4.4 Adolfo Ruíz Cortines. (1952-1958). 

Desde la edad de 22 años, comienza su lucha contra el gobier

no de Huerta. Es hasta el afio de 1920 que consigue el grado -

de mayor, del ejército constitucionalista. 

Una de las principales preocupaciones para él, siempre -

fue el trabajador del campo. Desde 1935 y hasta 1948 recibe -

diferentes nombramientos, siendo el último el de Secretario_ 

de Gobernación. 

"Es designado para la presidencia en 1952, cuyas elecci.Q. 
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nes gana al ser candidato del Partído Revolucionario Institu

cional." ( 131 ) 

En materia de salud, el gobierno de Ruiz Cortines pro--

movió cuatro importantes acciones legislativas, tres de las -

cuales fueron publicadas en el Diario Oficial del 27 de agos

to de 1954. La primera de ellas fue la promulgación del Decr~ 

to por el cual se ponían las bases para establecer el régimen 

de Seguridad Social para los trabajadores del campo. La segun 

da era la elaboración de un reglamento especial para implan--

tar, de manera experimental, la misma modalidad de Seguro en_ 

Baja California, Sinaloa y Sonora. Por último, se expidió el_ 

reglamento del primer párrafo del artículo 72 de la ley del -

Seguro Social, es decir, se establecieron las normas para la_ 

aplicación y otorgamiento de las pensiones de cesantía por -

edad avanzada. Finalmente, el Reglamento de los servicios de_ 

habitación , prevensión social y previsión de invalidez, oto~ 

qados por el !MSS, se expidió el 2 de agosto de 1956. 

Durante el sexenio de Adolfo Ruiz Cortines se dio gran -

impulso a la construcción de viviendas para los trabajadores, 

como se desprende el hecho de que durante ese lapso (1952- --

1958) fueron edificadas 6, 168 habitaciones con rentas infe-

riores a $100.00 mensuales, en beneficio de 31 mil personas. 

( 131) Diccionario p:>rrúa. (;t>. cit. pág. 25-28. 
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En su informe del 1~ de septiembre de 1958, el presiden

te Ruiz Cortines hizo una síntesis de las actividades desarr2 

!ladas por el Instituto Mexicano del Seguro Social durante -

su mandato. En dicho período se duplica la población amparada 

y se incorporan los primeros campesinos al Seguro Social. Al_ 

iniciarse el régimen, el Instituto contaba con 44 clínicas y_ 

19 hospitales, el 1~ de septiembre de 1958 estaban funcionan 

do 139 clínicas., 105 hospitales y 87 clínicas rurales; la in

versión en viviendas durante este sexenio ''fue de 161 millo--

nes de pesos¡ se fundan 73 casas de la Aseguradora y se crean 

clubes para las mismas, misiones médico-sociales y centros de 

iniciación cultural. Finalmente y no obstante las grandes in-

versiones que tuvieron que llevarse a cabo durante ese lapso, 

las reservas actuarias y de previsión acumuladas al final del 

sexenio alcanzan la suma de 1,342 millones de pesos."( 132 ) 

De esta manera, el Instituto Mexicano del Seguro Social, 

alcanza a cubrir todo el territorio nacional con sus scrvi---

cios, l1acia el afio de 1958. En 1952, cuando se inibia el sex-

enio de Ruiz Cortines, solamente estaba presente en entida-

des y su población de derechohabientes aumentó de millón --

141 mil personas a 2 millones 564 mil mexicanos. 

( 132) México a través de los Infonres Presidenciales. Op.cit. tCJID 13. -
pag. 21. 
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En su VI Informe de Gobierno, Ruiz Cortines resumía en -

las siguientes cifras la actividad desarrollada por su admi-

nistración, en materia de salubridad: construcción de 315 ho~ 

pitales, es decir, un promedio de uno por semana, aumentando_ 

en 11 mil camas disponibles en instituciones gubernamentales_ 

de salud, al pasar de 20 mil a 31 mil camas entre 1952 y 1958. 

Además, se construyeron 44 centros de salud, 6 clínicas para_ 

empleados públicos y 9 para maestros. 

En el mismo informe presidencial, Ruiz Cortines, hacía -

un balance de la obra educativa de su administración, en los_ 

siguientes términos: en su sexenio se crearon 14 mil nuevas -

plazas para maestros, gracias al incremento del presupuesto -

federal para la educación de 517'000,000. pesos durante el -

primer afio de su gobierno, a 1,345'000,000 pesos a la fecha -

del 1~ de septiembre de 1958. 

Sin embargo, el presidente Ruiz Cortines no cae en triun 

falismo y señala las carencias y rezagos en materia educativa 

durante el sexenio. Así, el total de población de niños en -

edad escolar, 7'400,000, solamente se inscribieron a la escu~ 

la primaria millones 300 mil infantes, con lo cual, 3 mill2 

nes 100 mil nifios quedaron al márgen del sistema educativo n~ 

cional. 



•• 
2 1 4 

Según se destaca de la lectura del VI Informe de Gobierno de_ 

Ruiz Cortines, por primera vez en la historia educativa del 

país se otorgaron subsidios federales a las universidades, -

institutos y centros de cultura superior de los estados de la 

República Mexicana, con un monto total de 4 millones de pe-

sos para el afio de 1953. ·Para 1958, el mismo ascendía a 21 mi 
llenes. 

También aumentó el subsidio para la UNAM, el cual pasó -

de 13 millones de pesos, en 1953, a 63 millones de pesos en -

1958. por su parte, el Instituto polítecnico Nacional también 

se vió favorecido con la política educativa del régimen, al -

aumentar a 53 millones de pesos su presupuesto en 1958, con-

tra 26 millones de 1953, una parte de la cual se estaba orie~ 

tando a la construcción de la Ciudad Polítecnica, en Ticoman_ 

y Zacatenco, desde el año de 1958. 

En materia habitacional, la administración de Ruiz Cort1 

nes promovió importantes iniciati\'as de ley ante l"l Congreso_ 

de la Unión, entre las cuales destacan: Ley sobre el régimen_ 

de Propiedad y Condominio de los edificios divididos en Pi-

sos, Departamentos, Viviendas o Locales (O.O. 15 de diciembre 

de 1954) y la Ley del Instituto Nacional de la Vivienda (O.O. 

31 de diciembre de 1954). Además, el Seguro Social, la Direc

ción de Pensiones y los Bancos Hipotecario y del Ejército y -
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de la Armada continuaron con sus respectivos planes y progra

mas de construcción de vivi~ndas, tanto dentro del Distrito -

Federal como en otras ciudades de la República Mexicana. 

Vimos ya c6ma el 31 de diciembre se aprueba la Ley Orgá

nica del Instituto Nacional de la Vivienda. El objetivo era -

el de satisfacer las necesidades de casas baratas para fami-

lias de pocos recursos económicos. Entre sus funciones esta

ban la de regenerar zonas urbanas deterioradas, fomentar la -

construcción de casas, la v~ndía o rentaba a f~milias de ba-

jos recursos econ6micos. El I.N.V. también construyó varias 

unidades habitacionales, granjas avícolas, departamentos en -

condominio, de di versos tipos y costosos y en toda la Repúbli

ca Mexicana. 

El gobierno Federal invirtió, entre 1952 y 1958, 837 mi

llones de pesos en el rublo de vivienda. según la sefialaba -

Ruiz Cortines en su VI informe de Oobierno, el 1E de septiem

bre de 1958. 

4.5 Adolfo LÓpez Mateos.(1958-1964). 

S1empre se caracterizó, por su entrega al estudio, si~ndo és

te ~n el Instituto Científico y Literario de Toluca, en don-
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de obtiene la Licenciatura en Derecho. Además de haber sido -

bibliotecario, profesor y rector de dicho instituto, cabe d~ 

cir que se distinguió también por su afición para el deporte, 

destacando sobre todo en futbol, boxeo y excursionismo. 

"Después de ser Secretario del Trabajo y Previsión So--

cial, es hasta el año de 1957, que surge su postulación como_ 

candidato presidencial del PRI, asumiendo la presidencia en -

el año de 1958."(l)J) 

En materia de seguridad social, la administración de --

Adolfo LÓpez Matees se caracterizó por la ampliación del Seg~ 

ro Social hacia los trabajadores independientes, como profe--

sionistas autónomos, artesanos y pequeños comerciantes, a los 

campesinos asalariados y, también a los trabajadores de las -

sociedades de crédito agrícola y ejidal. En su II Informe de_ 

Gobierno, López Mateas destacaba la importancia de las refor

~~~ y adiciones a la ley del Seguro Social aprobadas por el -

Congreso en diciembre de 1959, cuya finalidad era incremen--

tar los subsidios en los ramos de enfermedades generales, ma-

ternidad y riesgos profesionales, aumentar las pensiones, in-

crementar las prestaciones médicas, reestructurar el seguro -

en el campo y ampliar el Seguro Social a nuevos grupos de tr~ 

( 133) Diccionario Fornía. cp. cit. pág. 1669-1700. 
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bajadores, para lo cual entraron en vigor los Reglamentos del 

Seguro Obligatorio de los Trabajadores Temporales y Eventua-

les y para los Trabajadores del Campo. 

En su VI Informe de Gobierno, el presidente Lópei Mate

as hacía una recapitulación de la actividad desarrollada por_ 

su administracién en materia de seguridad social, informando -

a los representantes de la Nación cómo en 1958, año de su to

ma de posesión, la población beneficiada por el IMSS era de -

2.50 millones de personas y para 1964, su último año como Pr~ 

sidente de la República, los asegurados ascendían a 6.28 mi-

llenes de mexicanos, cubriéndose 510 municipios, contra 179 -

en 1958. 

De esta manera, Adolfo López Mateas entendía a la salud_ 

y a la asistencia pública como dos derechos inalienables del_ 

pueblo mexicano. Por esa razón, durante su administración se_ 

lograron modificar las condiciones de vida de grandes núcleos 

de población, al desarraigarse múltiples padeci..-:ientos provo

cados por carencias materiales o por falti de una educación -

higiénica. Esto se reflejó e~ l~ disminución del índice de -

mortandad a lo largo de su sexenio. De 12. 52 por millar en -

1958, año de inicio de su período presidencial, pasó a 9.6 -

por millar en 1964, al finalizar su mandato, según lo destjc~ 

ba en su VI Informe de Gobierno del 1! de septiembre de 1946. 
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Para la mejor protección de la infancia mexicana, el 31 

de enero de 1961 se creó el Instituto Nacional de Protección_ 

a la Infancia, con el fin de atender especialmente a éste se~ 

ter de la sociedad. Otro de los sectores sociales favorecidas 

por la política de salubridad pública del régimen de López M!!, 

teas fue el de los trabajadores públicos al crearse el Insti

tuto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores -

del Estado, el 31 de diciembre de 1959. 

Al iniciar la administración de LÓpez Mateas, el presu-

puesto educativo era de mil 342 millones de pesos. En el Úl

timo afio de uu administración, el mismo ascendía a 4 mil 536_ 

millones de pesos y los salarios a los profesores, por su pa~ 

te, durante todo su sexenio aumentaron entre 40 y 160%, según 

fuese su clasificación dentro del tabulador de profesores. Se 

construyeron 30,200 aulas durante el mismo período. 

La Comisión Nacional de los Libros de Texto Gratuito, -

creada el 12 de febrero de 1959, había entregado hasta el 1!_ 

de septiembre de 1964, fecha del VI Informe de Gobierno de -

López matees, 114 millones de ejemplares de libros de texto -

y cuadernos de trabajo gratuitos, para una población estudian 

til de 4 millones 15 mil educandos de escuelas primarias. Pa

ra el ciclo escolar 1964-1965, cuyo inicio sería ese mes, la_ 

población de las escuelas primarias llegaría a 6.6 millones. 
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Durante el Último trimestre de la administración de LÓ-

pez Matees, se abrieron al público los Museos de Antropología 

e Historia y el de Arte Moderno en Chapultepec; el deiVirrey

nato en Tepoztlan e importantes obras de remozamiento en ---

Teotihuacan, Estado de México. 

En materia habitacional, la administración de Adolfo Ló

pez Mateas diseñó una estrategia de urbanización, cuya final!. 

dad era aprovechar mejor el patrimonio federal inmueble y ca

nalizar de la mejor manera las inversiones públicas de tipo -

urbano, incluyendo la política habitacional. Dicha estrategia 

contenía normas técnicas, métodos y especificaciones de urb~ 

nismo, arquitectura e ingeniería, además de aconsejar a los -

gobiernos estatales y municipales el desarrollo de planos re

guladores del desarrollo urbano de acuerdo a sus propias ca-

racterísticas. 

En 1962 López Mateas informaba a los representantes de -

ln Nación sobre la Constitución del instituto Nacional de In

vestigaciones catastr::ilrs y Urbanas. En 1963 él también infor

maba sobre la conclusión del catastro de inmuebles federales_ 

del Valle de México y su inicio en el Estado de México. En 

ese mismo afio, se creaba el Fondo de operación y Descuento 

Bancario para la Vivienda, como órgano de supervisión y coor

dinación de programas de las sociedades de crédito hipoteca--
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ria y bancos de ahorro de construcción de viviendas. Su man--

to inicial fue de 220 millones de pesos. Además se constitu

yó en el Banca de México un fideicomiso, cuyo monto era de 25 

millones de pesos, para garantizar a las instituciones banca-

rías privadas la recuperación de los fondos aplicados al fo-

mento de la habitación popular. 1134 1 

4.6 Gustavo Díaz Ordaz. (1964-1970). 

Fue en el Colegio del Estado de Puebla, que se recibe de Abo

gado. Sus inicios políticos fueron con el cargo de Diputado -

al Congreso de la Unión y, tres afias después (1946), se le 

otorga el cargo de Senador. Entre los años de 1958 y 1963, se 

hizo cargo de la Dirección General de Asuntos Jurídicos, y se 

desempeño como Oficial Mayor de la Secretaría de Gobernación. 

"Es el afio de 1963 que es postulado como candidato pre--

sidencial del PRI para las elecciones federales d~ 1964, las_ 

cuales las consigue ganar, y en ese mismo afio toma la presi-

dencia del país.• 11351 

En materia de seguridad social, durante el régimen de --

( 134) México a través de los Informes Presidenciales.Op.cit. Taro t, VoLV 
p¡og. 145. 

( 135) Diccionario Porrúa de Historia ••• Op.cit. pág. 902. 
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Díaz ordaz, la población asegurada por el Seguro Social aumen 

tó en 50% entre 1964 y 1970. En el mismo lapso el monto de tQ 

das las pensiones otorgadas por el IMSS aumentó 321%. Final

mente, en su VI y Último Informe de Gobierno Díaz Ordaz seña

laba cómo entre 1965 y 1970, el IMSS había hecho inversiones_ 

en nuevas unidades, ampliando instalaciones y cancelado pasi

vos por un monto de $4'260,000,000 hasta el primero de sep---. 

tiembre de 1970. 

Por decreto publicado en el Diario Oficial de la Fede--

ración, en agosto de 1968 se crea la Institución Mexicana de_ 

Asistencia a la Niñez, I.M.A.N, cuyo objeto principal era el 

de atender al menor abandonado o enfermo, educándolo y formán 

dolo para su posterior incorporación a la sociedad. Para 1970 

ya contaba con un edificio administrativo propio, una casa-

cuna, una casa hogar para niñas y el Hospital Infantil más -

,grande, moderno y mejor equipado en América Latina. 

Por su parte, la población beneficiada por el ISSSTE pa

só de 665 mil personas en 1964, primer afio del sexenio de 

Díaz Ordaz, a 1'400,473 personas en 1970, su Último afio de 9Q 

bierno. En el mismo lapso sus camas-hospitales pasaron de ---

1206 a 2331 camas. El mismo Instituto construyó 1,405 casas -

para su población a'mparada, hasta 1970. 
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La obra educativa del régimen de Díaz Ordaz mues~ra un_ 

constante avance en el número de alumnos de educación prima--

ria, en el volumen de libros de texto gratuito entregados, 

salvo para el año de 1970, y en la matrícula del Instituto P2 

litécnico Nacional. El siguiente cuadro muestra las cifras de 

las tres variables citadas, a lo largo del sexenio de Díaz OE 

daz. 

Libros de Texto Gra

tuitos entregados. 

Población escolar en 

las escuelas prima-

rías. 

Población total del_ 

I.P.N. 

Acontecimiento rele

vante. 

1965 

33' 525, 000 

7'000,000 

52,796 

Se abre el 

Museo de -

Culturas -

Populares. 

1966 1967 

36'893,300 46'000, 000 

7'400,000 8'201,329 

58, 160 66,604 

Se plantea Se entrega 

elevar cu2 el Instit~ 

tas en ed~ to Tecnol2 
cación su- gico de O~ 

perior. xaca. 

A continuación un cuadro más que muestra los mismos con-

ceptos, sólo que con las cifras respectivas de los tres años_ 

siguientes: 1968, 1969, 1970. 



Libros 

Libros de Texto Gra

tuitos entregados. 

Población escolar en 

las escuelas prima-

rias. 

Población Total del_ 

I.P.N. 

Acontecimiento rele

vante 

2 2 3 

1968 

50°242,000 

8°542,000 

70,000 

se plantea 

la .reforna 

educativa. 

1969 1970 

61°410,000 53°000,000 

9°000,000 11'500'000 

70,000 77,500 

Se limita la Se gasta 11 . 9 

inscripción_ mil millones_ 

a las norIM- en educación. 

les rurales_ 

a sólo hijos 

de cairpesircs 

• Fuente: Inforrres Presidenciales 1965- 1970 de Díaz Ordaz, en fo'éxico a -
través de los Inforrres Presidenciales. Taro 11. Op.cit. pág. 315-334. 

Por otra parte el crecimiento demográfico y el proceso -

de urbanización de algunos centros poblacionales, como las -

ciudades de México, Guadalajara, Monterrey, principalmente, -

tuvieron como consecuencia el aumento del déficit habitacio-

nal observandO en el país desde la década de los 40's, a pe--

sar de los esfuerzos gubernamentales para atender el problema 

habitacional. 

En materia habitacional, la administración de Díaz Ordaz 

debió coordinar todo& los planes, programas y acciones, para 
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la construcción de viviendas, en tanto se había observado --

dispersión de objetivos, duplicidad de esfuerzos y, en conse

c~encia, sobregastos innecesarios y dispendio del presupues

to habitacional. De esta manera se crearon dos programas para 

la coordinación de las distintas dependencias encargadas de -

proporcionar viviendas para los trabajadores, cuya duración 

iba a ser de un ano (1965) y de cuatro anos (1966-1967), tal_ 

y como lo señaló Oíaz Crdaz en su I Informe de Gobierno, el -

primero de septiembre de 1965. 

En materia habitacional, durante la administración de -

Oiaz Ordaz, el Instituto Nacional de la Vivienda continuó con 

sus actividades y funciones encomendadas por su Ley Orgánica. 

De esta manera, entre 1964 y 1970 se invirtieron más de 400 -

millones de pesos en nuevas construcciones y mantenimiento de 

las ya existentes, tal y como lo señala Gustavo Díaz Ordaz en 

su VI Informe de Gobierno. 

4.7 Luis Echeverría Alvarez. (1970-1976). 

Su afición por la política lo hace estudiar la carrera de De

recho, graduándose en 1945. Es desde un principio,que inicia_ 

su carrera política dentro del Partido de la Revolución Mexi

cana, pues aquí se inicia como Secretario Particular del Pre-
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sidente del Comité Ejecutivo Nacional de este Partido, si----

guiendo a esto su cargo corno Oficial Mayor de la Secretaría -

de Educación Pública. 

"En el año de 1969 es postulado como candidato presiden

cial por el PRI, ganando las elecciones y tomando poseción de 

su cargo en 197o.• 1136 1 

La seguridad social cobra enorme importancia durante el_ 

sexenio de Luis Echeverría Alvarez, motivo por el cual, el 12 

de abril de 1973 se promulga la nueva ley del Seguro Social,-

cuyos objetivos básicos son el de ampliar la protección a un_ 

mayor número de mexicanos y facilitar la incorporación al ré-

gimen obligatorio a numerosos sectores de la población, por -

la vía voluntaria, además de dar servicios de solidaridad so-

cial a los sectores sociales marginados, sin amenazar los de-

.rechos de los asegurados. De tales avances en la seguridad 52_ 

cial informaba el presidente Echeverría durante su IV Informe 

de Gobierno, el 1~ de septiembre de 1974. 

Es así como los trabajadores asalariados del campo, los_ 

ejidatarios, comuneros, colonos y pequeños propietarios org~ 

nizados en grupos solidarios, sociedad local o unión de crédi 

to, los ejidatarioS y comuneros forestales, industriales o c2 

1136) Diccionario Porrúa. Op. cit. Taro A-F, págs. 949-950. 
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merciantes y los pequeños propietarios con 20 has. de tierra_ 

de riego o su equivalente en otros tipos de tierra, quedaron_ 

incluidos como derechohabientes del IMSS. 

En su VI Informe de Gobierno, Luis Echeverria Alvarez 

hacía el siguiente balance de su administración en materia de 

seguridad social: de 11.119 millones de personas a 25.020 mi

llones de derechohabientes, además aumentó del 40% en la po-

blación campesina amparada en el IMSS. 

En materia de salubridad pública se tomaron importantes_ 

medidas, como fueron el inicio de campafias de planificación -

familiar y de paternidad responsable, para disminuir los Índi 

ces de natalidad en nuestro país. 

Se reglamentó también el transplante de órganos y teji-

dos y el ejercicio de la medicina. Además, en 1973 se elabora 

el Plan Nacional de Salud, cuyo objetivo era enmarcar todas -

las actividades de este sector en un l3pso de 10 años, seña-

lande prioridades y aconsejando la mejor manera de utilizar -

los recursos humanos, físicos, técnicos y financieros de la -

Administración Pública en materia de Salud. 

"Durante el presente sexenio se construyeron 1,846 unid¿ 

des de salud, elevándose el número de camas disponibles a ---



2 2 7 

65,000. La creación de 242 unidades médicas para casas de sa

lud, atendidas mediante el programa de médicos comunitarios,-

::s ·;r.3. r:-;u¿stra más de la atención que hemos dado a este sec-

tor" (l3'7? siala::a el presidente Echeverrí.a en su Último Informe_ 

de Gobierno. 

La administración de Luis Echeverría, en materia educati 

va, se inicia con estudios sobre los alcances y limitaciones_ 

del sistema educativo nacional, a partir de los cuales se ha

bría de diseñar una Reforma Educativa. Sus objetivos serían -

atender la situación profesional y material de los menores, -

de los planes y programas de estudio y de la oferta y la de--

manda de servicios educativos a nivel federal, estatal y mu-

nicipal. Además se fomentaría el establecimiento de secunda-

rías tecnológicas , cuyo objetivo sería formar integralmente_ 

a sus alumnos, dándoles al mismo tiempo, una capacitación pa

ra desarrollar una actividad productiva al terminar el ciclo_ 

de educación secundaria. 

Con el fin de impulsar las investigaciones de alto nivel 

y coordinar las actividades científicas en las escuelas, cen

tros de investigación y demás instituciones dedicadas a la in 

vestigación se crea el Consejo Nacional de Ciencia y Tecnolo-

( 137) l'éxico a través de los Informes Presidenciales.Op.cit.Tcm:>12.¡:ág.225 
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9ía, por decreto publicado en el Diario Oficial de la Federa

ción, el 31 de dici~mbre de 1970. 

La educación media también se vió favorecida durante el_ 

régimen de Luis Echeverría. Se crea el Colegio de Bachilleres 

el 19 de septiembre de 1973, como una opción educativa para -

quienes .terminaran su educación secundaria. La UNAM, por su -

parte, había fundado en enero de 1971 el Colegio de Ciencias_ 

y Humanidades, siendo rector de la misma el doctor Pablo Gon

zález Casanova. Finalmente, dentro de la educación superior,

en 1974 inicia sus actividades la Universidad Autónoma Metro

politana, al aprobarse en el invierno de 1973 su ley orgánica 

por el Congreso de la Unión. 

En noviembre de 1973 también se aprueba la nueva ley Fe

deral de educación, para dar el marco legal a los cambios y -

replanteamientos dados al sistema educativo nacional promovi

dos por el presidente Echeverría. También se aprueba la Ley -

d~l Consejo Nacional de Educación Técnica, en noviembre de -~ 

1975, cuyo objetivo sería fomentar la educación tecnológica -

para el desarrollo económico del paí~, así como coordinar, m~ 

diante el CONACyT, las acciones hechas por las instituciones_ 

de educación tecnológica dedicada al desarrollo de una tecno

logía propia. En diciembre de 1975, finalmente, se aprueba la 

Ley Nacional de Educación para Adultos, para crear un Instit~ 
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tuto dedicado expresamente no sólo a la alfabetización de -

los mexicanos mayores de edad, sino darles una preparación -

técnica para su mejor inserción en la sociedad, de acuerdo a 

sus necesidades. 

Por otra parte, el presupuesto educativo otorgado en --

1970 fue de B mil millones de pesos. En 1976 ascendió a 40 -

mil millones. As!, F.cheverr!a Alvarez informaba a los repre

sentantes de la ?1aci6n el lº de septiembre de 1976, sobre el 

aumento a 104 mil 383 aulas, laboratorios y talleres para di 

ferentes grados educativos, durante su sexenio, lo cual equi 

valla a lo hecho por los cuatro sexenios anteriores al suyo. 



2 3 o 

El volumen de libros de texto gratuitos otorgados duran

te el sexenio de Luis Echeverría fue de 5~2 millones de ejem-

plares. Sobre el particular, el presidente señalaba lo si----

quiente el l~ de septiembre de 1976. 

"Emprendimos la revisión y actualización de los libros _ 

de texto gratuito a fin de convertirlos en instrumentos para 

la liberación de las potencialidades humanas, para impulsar -

una conciencia crítica capaz de enfrentar el constante asedio 

de la penetración cultural y para desterrar toda tendencia al 

conformismo inmovilizador y la manipulación dogmática y auto-

ritaria de las mentes infantiles. 

Los nuevos textos no pretenden adaptar al estudiante a -

una situación política y social concreta, sino despertar en 

él la inquietud del hombre nuevo, del que se presta a empren-

.der las tareas de su tiempo, las que se orientan a transfor-

mar la vida y a llevar los términos de la relación colecti--

va ••• ,, ( 138) 

En cuanto al personal docente de las escuelas primarias 

y secundarias, durante el sexenio de Luis Echeverría se esta

blecieron los cursos de Licenciatura en educación preescolar_ 

1138) México a través de los lnforrres Presidenciales. Op. cit. Taro 11, -
P'!g. 362. 
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y en educación primaria, modificándose además los planes de -

estudio de las escuelas normales. La plantilla de maestros 

federales contratados durante su sexenio ascendió a 73 mil 

elementos, es decir, 50% más de los existentes en 1970, reci

biendo además aumentos salariales y prestaciones laborales. 

Para la educación industrial se abrieron 136 nuevas Es-

cuelas Secundarias Tecnológicas, para hacer un total de 234 -

al finalizar la administraci6n de Luis Echeverría. Se crearon 

también 122 centros de Estudios científicos y tecnológicos, -

CECyT como forma de bachillerato industrial. Debido a la fal

ta de personal capacitado para el aprovechamiento de los r~ 

cursos existentes en los 10 mil Kms. de costas nacionales, la 

política educati\'a del régimen echeverrista abrió 31 Escue-

las Secundarias Tecnológicas Pesqueras, 6 preparatorias en -

ciencias y tecnológicas del mar y 3 institutos de nivel supe

rior, además de un Centro Interdisciplinario de Ciencias del_ 

Mar, en la Paz, Baja California Sur. 

Durante su administración de Echevcrría Alvarez se efec

tuaron dos importantes acontecimientos en materia habitacio

nal. El primero fue la transformación del Instituto Nacional_ 

de la Vivienda en el trurtlt«to Nacional para el Desarrollo de -

la Comunidad Rural y de la Vivienda Popular (INDECO) el 20 de 

diciembre de 1971, bajo la modalidad de organismo descentrali 



2 3 ~ 

zado, cuya tarea es estudiar y evaluar las necesidades de vi

vienda dentro de las distintas zonas urbanas y rurales del -

país, proponiendo además las autoridades respectivas normas -

urbanísticas, arquitectónicas y de ingeniería para futuros -

proyectos de construcción de viviendas. El segundo de ellos -

fue la creación del Instituto del Fondo Nacional de la Vivien 

da para los Trabajadores, el 24 de octubre de 1972 (INI'ONA-

VIT), el eual es un instituto fiscal autónomo con personali-

dad jurídica y patrimonio propio, y su finalidad es adminis-

trar el Fondo Nacional de Vivienda, conformado de aportacio-

nes económicas de las empresas, sin importar su dimensión o 

ubicación geográfica, de acuerdo a las adiciones o reformas a 

la fracción XII del apartado A del artículo 123 constitucio-

nal. De esta manera, se crea un sistema de financiamiento cu

ya finalidad es la de otorgar crédito barato y suficiente a -

todos los trabajadores asalariados, para la adquisición de -

propiedades o para el apoyo en construcciones, arnpliaciones,

reparaciones o mejoramiento de viviendas. 

En S'.1 VI Informe d-e Gcbierno de Luis Eche'.-·erría Alvarcz_ 

hacía el siguiente balance de su administración en materia h~ 

bitacional: 

"Iniciarnos las reformas al artículo 123 constitucional __ 

y a la le~,. Federal del Trabajo, que culminaron con la crea---
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ción del Instituto del Fondo Nacional para la Vivienda de --

los Trabajadores, el INFONAVIT ••• 

El INFONAVIT afilia a cuatro millones de trabajadores -

de 232 mil empresas, y al término de la presente administra

ción habrá asignado 135 mil créditos, concluido 110 mil vi-

viendas y programado otras 120 mil en 121 localidades del -

país. 

Se reestructuró el Instituto Nacional para el Desarrollo 

de la Comunidad Rural y de la Vivienda Popular y se estable-

cieron otros organismos como el Fondo para la Vivienda de los 

Trabajadores del Estado y el Fondo de la Vivienda para los 

Miembros del Ejército, la Fuerza Aérea y la Armada."(l)g) 

En total se construyeron más de 300 mil unidades entre_ 

1970 y 1976, más del doble de los 4 sexenios anteriores. 

El siguiente cuadro muestra una serie de aspectos rele--

vantes en materia de vivienda de 1958 a 1976. 

(139) Ibidem. Taro s. Volurren v; pág. 492. 
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SEXENIO PRESIOENTE 

1958-1964 Adolfo López Matees. 

1964-1970 Gustavo Díaz Ordaz. 

1970-1976 Luis Echeverría Alvarez 

ASPECTO(s) 

*Se crea el fondo de 
Operación y descuentO 
bancario para la vi-
vienda. 
*Se constituye un fi
deicomiso en el Banco 
de México para garan
tizar a la Banca Pri
vada la recuperación_ 
de lo invertido en vi 
vienda Popular. -

*Inversión de más de 
400 millones de pesoS 
en construcción y man 
tenimiento de vivien
da. 

*Se transforma el Ins 
tituto Nacional para: 
el desarrollo de la -
comunidad Rural y de_ 
la vivienda Popular. 
*Se crea el Institu-
to del Fondo Nacional 
de la Vivienda para -
los Trabajadores. 
•se otorgan créditos_ 
preferenciales para -
la adquisición de la_ 
vivienda de los traba 
jadores. -

4.8 José tépcz portillo y Pacheco. (1976-1982) 

Siempre se interesó por la carrera política, es por esto que_ 

no es de extrañar que fuera autor de varias obras jurídicas. 

Se graduó como abogado en la UNAM. Actuó varios años como pr.Q 

fesor en la misma institución. 
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El 1~ de enero de 1977 puso en vigor leyes para reord~ 

nar el funcionamiento del Gobierno Federal; La Ley Orgánica -

de la Administración Pública Federal; la del Presupuesto, Con 

tabilidad y Gasto Público Federal; la Ley Orgánica de la Con

taduría Mayor de Hacienda, y la ley General de la Deuda PÚbli 

ca. Al 31 de diciembre de ese mismo año, la deuda pública --

ascendía a veinte mil millones de dólares. Promovió la que se 

designó 'Alianza para la Producción', con base en la cual su~ 

cribió el gobierno convenios con numerosas empresas privadas_ 

y mixtas. Correspondió al Gobierno de López Portillo reesta-

blecer las relaciones diplomáticas con España. El canje de n2 

tas protocolarias para llevar a cabo esto tuvo lugar en marzo 

."de 1977. En (septiembre) de 1979 se promulgó la Ley de Amni.§. 

tía gracias a la cual se reintegraron a la sociedad 1,570 ci~ 

dadanos·que habían delinquido por motivaciones políticas. En

tre 1977 y 1982 se dió asilo a 22.960 nacionales de otros pa

·íses. En 1979 propuso ante la Asamblea General del Consejo de 

Seguridad de las Naciones Unidas el plan mundial de energéti

cos. El presidente, frer.te a la situación en que se encontra

ba el país en 1977, trazó una estrategia en tres bianualida-

des: recuperación, que ocurrió antes, y consolidación y creci 

miento acelerado, que se falsearon. En el campo de las rela-

ciones internacionales, sobre sale la llamada Reunión Norte-

Sur, convocada por México, que tuvo lugar los días 22 y 23 de 

(octubre) de 1981 en Cancún, Quintana Roo. A fines de 1982 la 
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deuda (pública) externa ascendía a cerca de 78,000 millones -

de dólares."Cl 40l 

En materia educativa, por primera vez en la historia de_ 

México, todos los niños del país tuvieron lugar asegurado de!! 

tro de las escuelas primarias federales. Además el 90% de los 

egresados de éstas lograron un lugar en las escuelas secunda-

rías 9úblicas. Por otro lado, se redujo significativamente el 

{~dice aeanalfabetismo, gracias a la labor desarrollada por el 

Instituto Nacional de Educación de los Adultos. Cabe aclarar_ 

cómo José López Portillo en su VI Informe de Gobierno no da_ 

cifras más concretas sobre los logros de su administración en 

materia educativa. 

En el rubro de educación tecnológica, los diversos cen-

tros de estudios tecnológicos pasaron durante el sexenio 1976 

a 1982 d~ 14 a 220 planteles y sus alumnos de 10 mil a 120 -

mil personas. Finalment~, para la superación profesional de -

los maestros se creó, en la administración de José López Por-

tillo, la Universidad Pedagógica Nacional, con lo cual se be

neficiaría directamente a ciento cuatro mil profesores. 

En 1976 solamente el 60\ de los mexicanos contaban con -

(140) Diccionario Pornia. cp. cit. taro G-0. pág. 1702. 
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servicios médicos. En 1982 el porcentaje se elevó para alcan

zar el 85% de la población nacional. Sobre la política de sa

lubridad pública, José López Portillo sefialaba lo siguiente -

en su VI Informe de Gobierno: 

"Se han mejorado las condiciones de vida de grandes nd-

cleos de nuestra población, al desarraigar padecimientos, at~ 

car a fondo el problema de la desnutrición y establecer sis--

temas de medicina preventiva que, por supuesto, incluye el IDQ 

joramiento ambiental"Cl 4 ll 

Una de las estrategias para mejorar la salubridad públi-

ca fue la puesta marcha del Sistema Nacional de Vacunación 

a partir de 1979. Sus resultados concretos hasta 1982 eran 

los siguientes: 5 millones de constancias de registro y más -

de 14 millones de cupones de vacunación. Entre 1976 y 1982 se 

aplicaron casi 105 millones de dosis de vacunas. 

En materia habitacional, en el sexenio lopezportillista_ 

se construyeron 807 mil viviendas por parte de· instituciones_ 

públicas como el INFONAVIT y el FOVISSSSTE (fondo para la Vi-

vienda del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales para -

los Trabajadores del Estado), pero además, se fomentó la aut2 

(141) IóPEZ PORTILID, José. VI Informe de Gobierno.Talleres Gráficos de -
la Nación. M:\xico 1982. pag. 15. 
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construcción de viviendas como nunca antes se había hecho, p~ 

ra lo cual, se establecieron programas de abasto de materia-

les de construcción a precios accesibles, así como dar apoyo_ 

técnico para la mejor edificación de viviendas populares. Sin 

embargo, el mismo José López Portillo reconoció la falta de -

solución al problema nacional de la habitación, a pesar de -

los esfuerzos estatales para ofrecer más y mejores casas para 

los mexicanos. 

4.9 Miguel de la Madrid Hurtado. (1982-1988). 

Licenciado en Derecho, Presidente de la República. 

"Cursó la Carrera de Derecho en la Universidad Nacional -

Autónoma de México; obtuvo la maestría en Administración P1l-

blica en la Universidad de Harvard. Impartió la cátedra de D~ 

recho Constitucional en la UNAM de 1950 a 1968. Impartió con

ferencias y cursillos en la facultad de Ciencias Políticas y 

Sociales, en el Colegio Nacional de Economistas y en el Insti 

tute de Investigaciones Jurídicas. Ha ocupado los siguientes_ 

puestos: Subdirector General de Crédito de la Secretaría de -

Hacienda, Subdirector de PEMEX, Subsecretario de Hacienda y -

Secretario de Programación y Presupuesto de 1979 a 1981, año_ 

en que fue postulado candidato a la Presidencia de la Repúbli 
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ca por el Partido Revolucionario Institucional. 

También es autor de las siguientes obras: Estudios de D~ 

recho Constitucional, El Pensamiento Econ6mico en la Constit~ 

ci6n llexicana de 1857, l\spectos Jurídicos de la Planeaci6n en 

!léxico, Los grandes retos de la Ciudad de Héxico y Elementos_ 

de Derecho Constitucional· Como Presidente de la República hi 

zo frente a numerosos y graves problemas, entre los que se 

destacaron la deuda externa, la Crisis Econ6mica y los Sismos 

de 1985, le dio un gran impulso a su gobierno creando nuevas_ 

Secretarias y legislando sobre reordenaci6n económica1 tal --

fue el impulso que se logr6 reducir el gasto público y bajar_ 

la inflaci6n.•( 142 l 

Promovi6 y logrb el ingreso de !léxico al Cll\TT, logr6 tam 

bién la firma del Pacto de Solidaridad Econ6mica entre el Pr~ 

sidente de la República y el sector patronal, los obreros y -

campesinos; promovió varias reformas fiscales. 

l\l ser propuesto para la presidencia de la república, su 

(142) Dicgionario Porrúa. Op. Cit. pág. 1731. 
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candidatura es apoyada además por el Partido Popular Sociali~ 

ta y por el Partido Auténtico de la Revolución Mexicana, obt~ 

~icr.do así, el triunfo y tomando posesión de su cargo en 

1982. 

Siendo ya Presidente de la República, como ya se ha mar-

cado, pone en marcha un programa de reordenación económica, -

para hacer frente a una profunda crisis económica y financie-

ra."Bajo su administración se crean las Secretarías de la Con 

traloría General de la Federación; de Desarrollo Urbano y Ec~ 

logia; de Energía, Minas e Industria Paraestatal y la general 

de Protección y Vialidad del Distrito Federal, así como un -

programa nacional de Descentralización Administrativa."Cl 43 > 

En 1986 se solicita el ingreso de México al Acuerdo Ge--

neral sobre Aranceles y Comercio (GATT), para lo cual se modi 

fica el marco legal interno en aras de cumplir los requisitos 

exigidos por ese organismo multilateral. 

Por otra parte, se crean nuevas leyes, como la Ley Orgá-

ni ca de la Procuraduría General de la República; la Ley Orgá-

ni ca de la Procuraduría General de Justicia del Distrito f'ed~ 

ral y, también ' la Ley sobre la Justicia en materia de f'al-

tas a la Policía y Buen Gobierno del Distrito Federal. 

( 143) PRESID~IA OE IA REPtlBLICA. Diccionario Biográfico del Gobierno ~ 
xicano. f'.C.E "'5xico 1984. ¡:ág. 227. 
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En el ámbito de la economía nacional, se efectúan varias 

negociaciones con la comunidad financiera internacional, a -

fin de ajustar el pago de la deuda externa, capital e intere

ses, a la capacidad del país y no según las exigencias de las 

bancos comerciales internacionales. Los avances en esta mate

ria permitirían nuevos acuerdos sobre la deuda pública exter

na mexicana en los albores de la década de los 90's. 

En política exterior, se conforma el Grupo Contadora, -

con el fin de encontrar soluciones negociadas a los diversos_ 

conflictos centroamericanos, cerrándole el paso así a la in-

tervención militar directa de los Estados Unidos. Junto a Mé

xico estuvieron las repúblicas de Colombia, Panamá y Venezue

la. 

En materia educativa, la administración de Miguel de la_ 

.Madrid Hurtado se propuso llevar a cabo una 'Revolución Educ~ 

tiva'. su primera acción consistió en dar el nivel de Licen-

ciatura para los maestros de nivel preescolar y primaria. La 

primera generación de profesores, con dicho grado acaderníco, 

empezó a dar clases en sus respectivas escuelas en el ciclo -

escolar 1988-1989. Para ello se propuso revisar permanentemen 

te los planes y programas de estudio en los distintos niveles 

educativos, con el fin de ampliar la cobertura y mejorar la -

calidad de los servicios educativos en todos niveles. 
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Dentro del rubro de la alfabetización, el índice de anal 

fabetismo bajó de 14.3~ en 1982 a 6.1% en 1987. Dentro del r~ 

bro de los libros de texto gratuitos distribuidos por la Se-

cretaría de Educación Pública, su volumen llegó a casi 500 mi 

llenes de ejemplares. Además, en 1988 se inició el programa -

de libros de texto para secundaria, los cuales pueden ser con 

sultados por los interesados en las bibliotecas públicas del_ 

país. Estas últimas también recibieron una especial atención_ 

durante el sexenio de Miguel de la Madrid. Así, en 1982 ha--

bían 351 bibliotecas y en 1988 más de 2,500 unidades. 

Un aspecto notable de la política educativa de la admi-

nistración de Miguel de la Madrid Hurtado fue el hecho de ha

berse elevado la matrícula de la educación preescolar, cuyo_ 

incremento anual promedio, durante el sexenio de 1982-1988, -

fue de 9,2%. Por su parte, la educación primaria siguió aten

diendo al 100% de su demanda efectiva. La educación secunda-

ria pública atendió virtualmente al total de su demanda en -

los medio urbanos, mas no así en las zonas rurales. En la ed~ 

cación media se fomentaron los centros de estudio medios supg 

riores con carácter terminal para capacitar a los jóvenes con 

interés o necesidad de integrarse pronto al mercado de traba

jo. Finalmente, la educación superior durante el régimen de -

Miguel de la Madrid tuvo un incremento promedio anual de 3.4% 

según se establece en el texto de su VI Informe de Gobierno -
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del 1~ de septiembre de 1988. 

En materia de salud, asistencia y seguridad social, el -

aspecto más trascendental del sexenio 1982-1988 fue el de el~ 

var a rango constitucional el derecho de los mexicanos a la -

protección de la salud. Para hacer efectivo tal derecho, el -

gobierno de 'Miguel de la Madrid estableció un sistema Nacio-

nal de Salud, conformado con todas las instituciones Públicas 

en la materia. Como resultado de la anterior medida, el 94% -

de la población tubo acceso a servicios permanentes de aten

ción a la salud, con lo cual la población sin atención médica 

bajo de 14 a 5.1 millones hasta 1988. 

Por su parte, la población derechohabiente del IMSS cre

ció a una tasa anual del 5%, incorporándose nuevos grupos a -

su protección, como los estudiantes de educación media supe-

rior y superior. A raíz de los sismos de 1985, se reconstruyó 

~1 C~ntro Médico Nacional y se decidió construir 9 centros m~ 

dices regionales más de los ya existentes. Finalmente, el --

ISSSTE se reestructuró legal, administrativa y financieramen

te, con lo cual logró aumentar su población derechohabiente -

en un 40\ entre 1982 y 1988. 

En materia habitacional, durante el gobierno de Miguel -

de la Madrid, se expidió la Ley Federal de Vivienda, así como 
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diversas ~edificaciones y adiciones al Código Ci\.·il y otras -

legislaciones e~ rateria de arrendanien~o de habi~acicnes, --

aparecidas en el Diario o:ícial de la Federación el S de fe--

brero de 1985. De esta manera, los ~esultadas concretos de la 

política habitacional del sexenio 1982-1988 señalan la cons-

trucción de l .5 rr:illones de '.'i\·i~náas. es decir, 30%. :nds de_ 

lo hecho con recursos públicos entre 19~5 y 1982, a pesar de_ 

la destrucción o dafios a la vi~ienda ocurrida tras los sismos 

de 1985. 

Con el fin de convertir las casas en alquiler en vivien

da en propiedad se instituyó el Programa Casa Propia, el cual 

ayudó a 8 mil familias hasta septiembre de 1988. 

4.10 Carlos Salinas de Gortari. (1988-1994). 

·. ::iferencia de sus recientes ant.ecesores en el poder, no es-

tud10 la carrera de Derecho, sino la Licenciatura en Econo--

mía, en la Escuela ~iacior.al d'3 Economía de la ~Nl.._'L 

~En 1987 es nominado candidato a la presidencia de la Re

pública por el PR!, asuaiendo la presidencia tras ganar las -

elecciones en 1988.-l ' 441 

{ IH) Diccionario Bioaráfico del Gobierno 1-\:xicano.O¡J.cit. pág.3;$. 
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Es el Plan Nacional de Desarrollo un mecanismo por el~ 

cual, Salinas de Gortari, busca ampliar la vida democrática -

del país, así como una recuperación económica mediante la es

tabilidad de los precios sobre los productos básicos. Este -

plan (desarrollado para que surta ·~fecto en el quinquenio de_ 

1989 a 1994) tiene como principal objetivo el mejoramiento 

productivo del nivel de vida de los mexicanos. 

Así mismo, mediante el Plan Nacional de Desarrollo, se -

busca modernizar la política internaciOnal de México, soste--

niéndose en la autodeterminación de los pueblos y basado en -

la solución pacífica de las controversias que existan entre -

los países. Mediante este plan, se busca, a la vez, una mayor 

cooperación internacional encaminada a! desarrollo de los --

países del urbe. El plan también prevé atender las demandas -

prioritarias del bienestar social y asume, entre sus más al-

. tas prioridades, la protección y restauración del medio am-

biente, la calidad de vida de los mexicanos y el respeto de -

las libertades de los mismos. 

Para Carlos Salinas de Gortari la educación es una candi 

ción imprescindible de la modernización económica, social y -

política puesta en marcha desde el día de su toma de posesión 

por lo cual le ha dado un carácter de alta prioridad para su_ 

gobierno. En efecto, durante su administración se ha estable-
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cido un programa de modernización educativa a fin de ofrecer_ 

una escuela primaria útil y de calidad. Para la escuela se--

cundaria se dió redefinición de su pedagogía; para la educa-

ción media superior se promueve su vinculación directa con --

las necesidades sociales de los mexicanos y, para la educa--

ción superior, se hacen cambios para tener nuevos esquemas 

operacionales e instrumentos de financiamiento, de acuerdo a 

los lienamientos fundamentales del citado programa de rnoderni 

zación educativa. 

Para la "administración de Carlos Salinas de Gortari es_ 

de enorme importancia la investig3ción científica y el desa--

rrollo de tecnología propia. Por ese motivo, se está dando --

apoyo con recursos financieros y se impuls'an proyectos estra-

tégicos en esta materia, mediante la creación del Consejo Con 

sultivo de Ciencias."' 145 ) 

En materia de salud, las instituciones del Sistema Naci2 

nal de Salud tuvieron como objetivos a corto plazo la eleva-

ción de la calidad de sus servicios, ampliando igualmente la_ 

cobertura y acceso de los mexicanos a los mismos. Para las --

clínicas y hospitales del sector salud se aceleró la entrega_ 

de equipos e instrumentos médicos y de ~edicamentos, median-

( 145) SALINAS DE O'.JRTAAI, Carlos. I Infame de C<:>bierno. Periá:lico El ie
cional, 2/XI/89. Suplarento E.special, ¡:ag. 17 
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te la implantación del procedimiento de Licitación Pública --

para medicinas y material de curación, a partir del gobierno_ 

de Salinas de Gortari, con lo cual, además de ganarse en rapi 

dez, se tuvo considerables ~horres, al estar concursando di!~ 

rentes proveedores de medicamentos y material de curación, -

dentro de las respectivas licitaciones p~blicas. 

Por su parte, el IMSS amplía la cobertura y calidad de -

sus servicios. En su primer inforLle presidencial, Salinas de_ 

Gortari señaló cómo los derechohabientes del Seguro Social s~ 

maron la cantidad de 36 millones de personas, hasta el 1~ de_ 

noviembre de 1989, nueva fecha asignada por la Constitución -

p~ra la presentación de los Informes de Gobierno. Además, -

con recursos federales se logró dar atención médica a 10 mi-

lenes de personas ~abitantes de zonas rurales. 

En materia habitacional, durante los primeros 11 meses 

de gobierno de Salinas de G:lrtari se hizo una inversión de 5 -

billones de pesos; los programas de crédito del INFONAVIT, -

FOVISSSTE, el Fondo para la Habitación Popular y el Fondo pa

ra la Vivienda dieron más de 200 mil créditos para vivienda. 

Con el fin de simplificar los trámites en la adquisicjón de -

viviendas, se ampliaron las facultades del Notariado Público. 

Además, se abrió el programa de crédito a la palabra, para -

proporcionar fondos para la autoconstrucción. 
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El siguiente cuadro muestra una serie de aspectos impar-

tantes en materia de Salud exclusivamente, llevados a cabo d~ 

rante los últimos cuatro períodos presidenciales. 

SEXENIO 

1970- 1976 

1976-1982 

1982-1988 

1988- hasta 
la fecha. 

GOBERNANTE 

Luis Echeverría 
Álvarez 

José López 
Portillo. 

Miguel de la 
Madrid Hurtado. 

Carlos Salinas 
de Gortari. 

4.10.1 La Educación. 

ASPECTOS 

1972.- Se ponen en marcha 
las campañas de planifica= 
ción familiar y paternidad 
responsable. 
1973.- Se elabora un Plan_ 
Nacional de Salud. 

1976.-Aumenta el porcenta
je de la población atendi
da por los servicios médi
cos públicos. 
1979.-Se pone en marcha el 
sistema Nacional de Vacun~ 
ción. 

De 1982 a 1988 Se consi--
guió elevar a rango consti 
tucional el derecho de loS 
mexicanos a la protección 
de la salud, estableciéndO 
se también un Sistema Na-~ 
cional de Salud. 

Desde 1988 se amplía la c2 
bertura de los Servicios -
del Sistema Nacional de Sa 
lud. También se hace entre 
ga de equipos e instrumen~ 
tos médicos y de medicame~ 
tos a las clínicas y hospi 
tales del Sector Salud. 

El artículo 3~ de la Constitución, sustento filosófico de la_ 
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educación, define y precisa los valores y aspiraciones de los 

mexicanos por una sociedad más justa y democrática. La norma_ 

constitucional confiere al Estado la conducción de la tarea -

educativa; establece que la educación ha de tender a desarro

llar armónicamente todas las facultades del ser humano, fome~ 

tar el amor a la Patria y la conciencia de la solidaridad in

ternacional, en la independencia y la justicia; señala que la 

educación será nacional en cuanto a que atenderá a la compre~ 

sión de nuestros problemas, al aprovechamiento de nuestros r~ 

cursos, a la defensa y aseguramiento de nuestra independencia 

f?OlÍtica y económica, a la continuidad y acrecentamiento de -

nuestra cultura. 

· Son muchos los logros alcanzados en materia educativa en 

más de seis décadas: a ellos han contribuido generaciones de_ 

maestros. 

Sin embargo, junto con los avances, y como producto del_ 

desenvolvimiento del sector, de la inercia de diversos probl~ 

mas ancestrales, de las transformaciones sociales y de la re

volución contemporánea del conocimiento, se han generado nue

vas necesidades y se han asentuado los factores que impactan_ 

negativamente en la permanencia y rendimiento escolar de mu-

chas educandos y en la calidad de los servicios educativos. 

Por ello, se impulsará vigorosamente un proceso de transform~ 
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ción educativa, condición indispensable para la modernización 

del país. 

Este proceso de modernización implica el replanteamiento 

de los elementos integrales del actual estado de los scrvi--

cios, a partir de la rcdefinición de algunos de ellos y la in 

corporación de otros, en la búsqueda concentrada de alternati 

vas educativas para el futuro. En consecuencia, es necesario_ 

reflexionar sobre los contenidos y métodos educativos, la or

ganización del sistema mismo y las formas de participación de 

la sociedad en sus tareas. 

Por ello, la modernización de la educación no sólo coro-

prenderá las transformaciones necesarias para responder a las 

condiciones cambiantes del país, sino también, las indispensª 

bles para que la educación se oriente hacia el logro de los -

objetivos relevantes de los diversos grupos de población que_ 

la demandan, contribuyendo así al proceso para su desarrollo_ 

y bienestar. 

La justicia social obliga a actuar acertadamente para r~ 

<lucir las dispariedades de atención entre regiones y grupos -

sociales. Hoy es preciso garantizar el acceso a la educación_ 

primaria de toda la población demandante, asegurando su perm~ 

nencia, disminuyendo ineficiencia e injusticias y procurando_ 

superar la escolaridad promedio de la población. Este proceso 
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implica proporcionar atención prioritaria a la población ru-

ral, a la indígena y a la que habita en las zonas marginadas_ 

del país. 

MejoYar la calidad de educación y de sus serviclos de -

apoyo es imperativo para fortalecer la soberaníat para el pe~ 

feccionamiento de la democracia y para la modernización del -

país. La rnoderni~ación de la educación requiere mejorar la e~ 

lidad en todo el sistema educativo, t.anto el escolarizado, 

que abarca desde el nivel preescolar hasta el posgrado, pasau 

do por la educación técnica y universitaria, como el extraes

colar, que comprende los sistemas abiertos, la educación y c¿ 

pacitación de adultos y la educación especial. 

El éntasis del esfuerzo se concentrará en la educación -

básica, que agrupa a la mayor parte de la población atendida. 

La modernización deberá avaniar a partir de un concepto de 

educación básica que supere los traslapes y vacíos que hay 

entre los actuale$ niveles de preescolar, primarí~ y secunda

ria, debidos a su origen histórico independiente. Conjuntamen 

te, se fortalecerá la investigación científica y tecnológica_ 

y el enriquecimiento de las actividades culturales, deporti-

vas y recreativas ~n las escuelas. Lo anterior es consecuente 

con los reclamos de hoy y las necesidades del futuro. 
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Para alcanzar los propósitos de la política educativa, la 

participación de los maestros será fundamental. De ahí la im

portancia de implantar mejores opciones para la formación y -

el desarrollo de los docentes. La sociedad, por su parte, de

be revalorar la tarea educativa. El estado continuará promo-

viendo, gradualmente, el esquema de remuneraciones adecuadas_ 

a la importancia de la función docente, que permita el mejor

amiento en las condiciones de vida del magisterio. 

Mejorar la calidad de la educación media superior y sup~ 

rior y ampliar su oferta, frente a una demanda creciente, son 

tareas urgentes, a las que se destinará un esfuerzo especial. 

Fomentar la educación técnica, en todos sus niveles, reviste_ 

particular importancia para disminuir el rezago tecnológico -

que nos separa de los países avanzados. Vincular la educación 

tecnológica con los requerimentos del aparato productivo del_ 

país, será una estrategia funamental del programa educativo. 

En cuanto a la capacidad para el trabajo, se propiciará una -

mayor integración escuela-empresa para promover el entrena--

miento en el trabajo. 

Modernizar supone, de igual manera, ofrecer opciones más 

adecuadas de educación extraescolar a la población adulta, 

particularmente a través de sistemas abiertos de educación b! 

sica y de capacitación para, y en el trabajo, buscando con 

ello, abatir el rezago educativo y, desde luego, abatir el 
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analfabetismo. Deben combatirse, así mismo, las causas que in 
ciden desfavorablemente en la reprobación y deserción escola

res, que se traducen en baja eficiencia terminal de los dife-

rentes niveles educativos y en desperdicio de los recursos -

que la sociedad destina a la educación. 

Motivado por diversas causas y justificaciones, el sist~ 

ma educativo creció de manera centralizada, hoy es preciso -

desantralizar para innovar y .mejorar los servicios. Por ello, 

es indispensable impulsar las potencialidades y la creativi-

dad existentes en todas las regiones del país; así, deben ---

acercarse las facultades para decidir, planear, administrar y 

operar los servicios. Por tanto, descentralizar, de acuerdo -

con las características de cada entidad, será una prioridad -

del pro~rama de modernización educativa, sin menoscabo de man 

tener la unidad necesaria del sistema educativo nacional. 

La educación moderna debe responder a las demandas de --

la sociedad, contribuir a los propósitos del desarrollo naci2 

nal y propiciar una mayor participaci6n social y de los día-

tintos niveles de gobierno en el compromiso de contribuir, -

con su potencial y sus recursos, a la consecución de las me--

tas de la educaci6n nacional, 

• En concordancia con lo expuésto, la modernizaci6n se --
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propone los siguientes objetivos que orientarán la política~ 

educativa durante el período 1989-1994: 

Mejorar la calidad del sistema educativo en congnienc~a 

con los propósitos del desarrollo nacional; 

Elevar la escolaridad de la población; 

Descentralizar la educación y adecuar la distribu--

ción de la función educativa a los requerirnentos de_ 

su modernización y de las características de los di 

versos sectores integrantes de la sociedad; y 

Fortalecer la participación de la sociedad en el --

quehacer educativo. 

La Estrategia estará orientada por los tres criterios s! 

guientes: 

a) Consolidar los servicios que han mostrado efectivi-

dad: 

b) Reorientar aquello cuyo funcionamiento ya no armoni

za con las condiciones actuales; 
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c) Implantar modelos educativos adecuados a las necesi

dades de la población que demanda estos servicios, e 

introducir innovaciones adaptadas al avance científi 

co y tecnológico mundial. 

Las principales acciones que habrán de realizarse para -

mejorar la calidad del sistema educativo son: promover las t~ 

reas de investiqación e innovación y enfatizar la cultura --

científica en todos los niveles del sistema; depurar los con

tenidos curriculares y los métodos de enseñanza, así como los 

materiales y apoyos didácticos, con base en la modernización_ 

tecnológica y educativa; vertebrar la educación preescolar, -

primaria y secundaria; vincular, reorientar y fortalecer la -

educación media superior y superior conforme a las exigencias 

de la modernización del país; mejorar los procesos de forma-

ción y de actualización de maestros; establecer la carrera m~ 

9isterial; fortalecer la infraestructura física del sector; y 

enriquecer y diversificar la obra editorial educativa y culty 

ral, principalmente la destinada a niños y jóvenes. 

Para elevar el promedio de escolaridad nacional será ne-

cesario diversificar y mejorar las opciones educativas; am--

pliar la cobertura de la educación inicial, preescolar, primA 

ria y •ecundaria, y promover la igualdad de oportunidades pa

ra~n9resar y concluir estudios de cualquier nivel; abatir la ·• 
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reprobaci6n y deserción escolar, especialmente en primaria; -

impulsar las modalidades de educación extraescolar: combatir_ 

el retraso escolar, el rezago educativo: y fortalecer el uso_ 

de los medios de comunicación social, así como de la informá

tica, con fines educativos. 

Para descentralizar la educación y redistribuir la fun-

ción educativa será necesario transferir los servicios a los_ 

gobiernos estatales, conservando el gobierno federal sus atri 

buciones rectoras respecto a los contenidos de los planes y -

programas de estudio, así como sus funciones de elevación, r~ 

validación y reconocimiento de estudios. Es necesario adecuar 

la estructura del sector a los requerimentos·dela moderniza-

ción, simplificando la gestión administrativa y fortaleciendo 

los procesos de planeación, programación y evaluación instit~ 

cionales y regionales. 

Para fortalecer la participación y corresponsabilidad de 

la sociedad en la tarea educativa, se requieren canales y pr2 

cedimientos que: integren y normen las acciones de las asoci~ 

cienes de padres de familia y de los comités municipales de -

educación; fomenten la solidaridad social y coadyuven a reva

lorizar la tarea educativa. De modo particular se impulsarán_ 

formas alternativas y complementarias de financiamiento so--

cial del quehacer educativo. 
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4.10.2 La Salud. 

Entendida en un sentido amplio, la salud no es sólo la -

ausencia de enfermedad sino un estado completo de bienestar 

físico y mental, en un contexto ecológico y social propicio -

para su sustento y desarrollo. La salud descansa en la esfera 

de prácticamente todas las interaacciones económicas, socia--

les y culturales y es, con ellas, un componente sinérgico del 

bienestar social. Así, la salud es un elemento imprescindible_ 

del desarrollo y, en una sociedad que tiene como principio la 

justicia y la igualdad socl~1, es un decreto esencial de t2 

dos. 

La salud no resulta meramente del solo progreso económi

co y social; requiere de acciones específicas para prevenir o 

restituir la integridad y vitalidad física y mental de los in 

'dividuos en todas las esfer;s donde pueden estar expuestos a 

distintos riesgos: el hogar, el trabajo, las actividades de -

la vida cotidiana y el medio ambiente, principalmente. 

La asistencia y la seguridad social complementan a la s~ 

lud, haciendo más integral el propósito de atender el bienes

tar social en esta materia. La asistencia social persigue in 

corporar a los individuos que lo requiere, a una vida digna.y 

equilibrada en lo económico y social, principalmente menores 
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en estado de abandono y, en general, desamparados y minusvá-

lidos. La seguridad social atiende el bienestar del trabaja-

dar y de su familia en sus necesidades de salud, educación, -

vivienda, cultura y recreación; protege el poder adquisitivo_ 

de su salario y otorga apoyos financieros; y gqrantiza la pro

tección en casos de accidente, jubilación, cesantía y muerte. 

En los Últimos años, no obstante las severas restriccio

nes de recursos que ha enfrentado el país, se han conseguido_ 

avances en materia de salud; los principales indicadores mue~ 

tran un mejoramiento de las condiciones generales del bienes

tar del país. La mayoría de los mexicanos tiene acceso a est~ 

blecimientos permanentes de servicios de salud, y se ha logr~ 

do una fase de crecimiento regulado de la población. Sin em-

bargo, en las zonas marginadas, urbanas y rurales, aún no se -

alcanza la cobertura total de los servicios de salud ni la c~ 

·1idad deseable, y subsisten, en general, limitaciones en el -

suministro de medicamentos, materiales de curación, equipos e 

instrumental médico, así como escasez de medios para su mant~ 

nimiento. 

A pesar del acelerado proceso de urbanización del país,_ 

persiste una marcada dispersión de asentamientos de población 

en el área rural, lo cual torna muy difícil la atención de la 

salud y asistencia a cada uno de ellos. 
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El objetivo más amplio de la política de salud, asis---

teneia y seguridad social persigue impulsar la protección ª~ 

todos los mexicanos, brindando servicios y pres~aciones apoL_ 

tunas, eficaces, equitativos y humanitarios, que coadyuven -

efectivamente al mejoramiento de sus condiciones de bienestar 

social , con el concurso de las comunidades y de los tres ni

•;eles de gobierno como medio eficaz para asegurar los recur-

sos necesarios. 

Las estrategias generales que regirán las acciones del -

sector son: mejorar la calidad del servicio, atenuar las des

iqualdades sociales, modernizar el sistema de salud y descen

tralizar y consolidar la coordinación de los servicios de sa

lud. 

Elevación de la calidad en los servicios de salud. 

La calidad en la prestación de los servicios médicos se

rá motivo de atención permanente en todas las etapas del pro

ceso, que va desde la búsqueda de asistencia méaica hasta la_ 

solución del problema motivo de la consulta. 

La ampliación de la cobertura y del acceso a las insta-

laciones médicas será impulsada a través de mayor~s inversio

nes y de la eficaz operación de sistemas expéditos de refe--
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rencia y contrarreferencia. La prontitud y buen trato en la -

prestación de servicios será acompañada por acciones que au-

mente la productividad mediante la ampliación de turnos y ac

titudes apropiadas en el personal. La efectividad y la efi--

ciencia de las acciones médicas serán mejoradas a través de -

educación médica continua, el establecimiento de comités para 

la promoción de la calidad asistencial, y la permanente eva-

luación de la operación del sistema de atención al público -

usuario. 

Atender las desigualdades sociales. 

Se concederá prioridad especial a la atención de las zo

nas marginadas, urbanas y rurales, con énfasis en la atención 

primaria a la salud, en estas áreas se hará fundamentalmente -

mediante personal técnico o auxiliar capacitado para este pr2 

pósito. De fundamental importancia será vincular los esfuer-

zos de salud y asistencia a los medios más desprotegidos con_ 

las acciones integrales en materia de alimentación, educación 

y saneamiento ambiental(esta es una de las actividades que im 

pulsará el Programa Nacional de Solidaridad ~n la lucha con-

tra la F-breza extrema. 

Modernizar el sistema de salud. 

Promover activamente la salud como uno de los bienes más 
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preciados del individuo y la comunidad es uno de los propósi

tos fundamentales del sector. Se impulsará vigorosamente en -

la sociedad una cultura de la pre•:ención y el autocuidado de_ 

la salud individual, familiar y colectiva; esto se hará a tr~ 

vés de la educación para la salud y del desarrollo de accio-

nes de fomento y protección, donde colaboren las empresas y -

los organismos ernpleadores, los centros de educación, los 

distintos niveles de gobierno y las asociaciones sociales, 

profesionales y cívicas que comparten responsabilidades o in

terés en la protección de la salud. 

En la pre\•ención y protección se dará especial énfasis a 

la prevención de enfermedades, consolidando los avances cbte-

nidos en los programas existentes, principalmente de vacuna-

ción; ef fortalecimiento de las acciones de prevenc~ón y con

trol de enfermedades infecciosas y parasitarias, así como de_ 

las crónicas degenerativas. Según objeto de atención priorit~ 

ria, las acciones son dirigida¡¡ a'Jner-..r\ la sobrevivencia --

y a proteger la salud reproductiva. Por otra parte, se impul

sará la prevensión de lesiones por accidentes. La salud en el 

Trabajo y la salud mental serán objeto de programas prioríta-

ríos. Así mismo se fortalecerán las acciones para la protec-

cíón del medio ambiente y el saneamiento básico, con el fin -

de disminuir la incidencia de enfermedades infecciosas. se --

promoverán prácticas higiénicas para el manejo de deshechos y 
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para ev.itar la contaminación del ambiente y de los alimentos. 

Se reforzarán las campañas contra las adicciones y la farmac2 

dependencia. 

En la modernización de la salud, junto con la pre\'ención 

y la protección se hace necesario el mejoramiento de la efecti 

vidad de las acciones curativas. La ~apacidad de servicio a -

nivel nacional, pública y privada, es más considerable. Se -

buscará impulsar la más alta eficiencia en la prestación de -

servicios médicos, principalmente en l~s unidades arnbulato--

rias, clínicas y hospitalarias, buscand6 el más alto aprove-

chamiento de los recursos disponibles, tanto de infraestruct~ 

ra como de personal y administrativos. Se dará prioridad a la 

rehabilitación y el aprovechamiento cabal de la capacidad in~ 

talada reás que a la construcción de nuevas unidades. 

Para mejorar la atención de los problemas de salud, es -

necesario conocerlos mejor. Se fortalecerán los sistemas de 

vigilancia epidemiológica y nutricion~l, así corno el acopio y 

análisis de material estadístico a nivel nacional, estatal y_ 

local. Un sistema Nacional de Información en la Salud perrniti 

rá conocer mejor las distintas necesidades de la población en 

este campo y evaluar la eficacia de las acciones sanitarias y 

y de intervención médica. De gran importancia será impulsar -

la investigación biomédica y el desarrollo tecnológico para -
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aprovechar sus logros en beneficio de la salud. 

En la presente administración se espera interrumpir la -

transmici6n aut6ctona de la poliomelitis, la lepra y la onco

cercosis. El sector salud ha desempeñado una funci6n primor-

dial en asegurar la disponibilidad de insumos y de personal.

y ha coadyuvado a la educaci6n necesaria en materia de plani

ficaci6n familiar. Se imp~lsará decididamente esta funci6n -

del sector, buscando que en el medio rural esta política se -

vea acompañada de otros componentes de la provisi6n de servi

cios básicos asistenciales y de la informaci6n y educaci6n -

que sobre el tema se llevan a esa área. 

Descentralizar y mejorar la coordinaci6n de los servi--

cios de salud. 

Para cumplir con las pol!ticas nacionales de salud y as~ 

gurar el desarrollo de los programas de mediano plazo, se re

forzará la coordinaci6n funcional del Sistema Nacional de sa-

lud, se adecuadará el marco jur{dico de la salud a las condi

ciones actuales, y se establecerán mecanismos de planeaci6n y 

coordinaci6n con el fin de evitar duplicidad y desperdicios -

de recursos. Se consolidará el Sistema Nacional de Informa--

ci6n sobre Infraestructura, programas, productividad, control 

e impacto de los servicios de Salud. 
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Se continuará con la política de descentralización de -

los servicios de salud consolidando lo logrado. Se fortalece

rán los sistemas local~s de salud, buscando au..~entar su capa

cidad de gestión y de torna de decisiones. Se establecerán con 

venias y mecanis~os para sup~ra~ los proble~as relacionados -

con la capacitaci6n y el desa~rollc del personal, con el su-

ministro de insu~os básicos, la conservaci6n y mantenimiento 

de las instalaciones y el apoyo logístico, a fin de lograr la 

utilización óptima de los recursos que se destinan a la pro-

tección de la salud. 

La modernización sanitaria y la simplificación adminis-

trati~a serán orientaciones esenciales de todos los programas 

d~ salud, en especial los de regulación sanitaria, para aseg~ 

rar su eficacia, su valor preventivo y asegurar la calidad s~ 

nitaria de los productos y servicios que se brindan a la so-

ciedad. Se fortalec~rán los mecanis~os para la coordinación -

intersectorial que aseguren la corresponsabilidad de los sec

tores involucrados en el cuidado de la salud. 

4.10,3 La Vivienda. 

Existen graves rezagos en la disponibilidad de vivienda_ 

de digna y adecuada. La construcción de viviend~, además de -
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responder a una de las más sentidas demandas de la sociedad, 

permitirá fomentar la desconcentración y el arraigo, en con-

cordancia con los criterios de la política regional. El es--

fuerzo en este sentido deberá ser enorme para corresponder a_ 

la magnitud del reto. 

La generación de vivienda habrá de llevarse a cabo con -

la participación de la sociedad en su conjunto, a efecto de -

imprimir eficacia a los programas habitacionales de atención_ 

a los grupos de menores ingresos. Se buscará crear nuevas y -

mejores condiciones para la construcción, que permitan una m~ 

yor participación de la sociedad, mediante una intensa canee~ 

tación con los sectores social y privado. 

Bajo esta perspectiva, la política de vivienda del país_ 

se encauzará a lograr los siguientes objetivos: 

Avanzar en el cumplimiento del precepto constituci2 

nal de que cada familia cuente con una vivienda di~ 

na y decorosa; 

Convertir a la vivienda es un factor fundamental 

para el ordenamiento racional de los asentamientos_ 

humanos en el territorio nacional: y 
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Aprovechar el efecto multiplicador que tiene la vi

vienda en la actividad económica para reactivar el_ 

aparato productivo y promover el empleo. 

Se consolidará el Sistema Nacional de Vivienda mediante_ 

el fortalecimiento de la coordinación institucional entre las 

dependencias federales, los organismos de vivienda y los go-

biernos estatales y municipales; se alentará una mayor efi-

ciencia en la utilización de los recursos disponibles; se fo

mentará la descentralización de las decisiones en materia ha

bi tacional; y se avanzará en la modernización de los organis

mos de vivienda. 

En materia de financiamiento para los demandantes de in

gresos medios se darán facilidades mediante plazos y condi--

ciones de pago apropiadas a su capacidad, a través de un uso_ 

más extenso de los esquemas ee cré<:1íta~ ya existentes, que dan_ 

lugar a pagos proporcionales al salario. Estos esquemas tie-

nen la virtud de hacer el crédito a la vivienda más accesi-

ble que las fórmulas tradicionales, reduciendo la necesidad -

del subsidio y permitiendo una recuperación adecuada de los -

créditos. 

Existen demandantes potenciales de vivienda que, tenien

do ingresos suficientes para cubrir los pagos de principal e 
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intereses de los créditos, no pueden hacer frente a los fuer

tes pagos iniciales, como el enganche, la escrituración y los 

derechos. Se promoverán acciones para dar facilidades y, en -

su caso, abatir el costo de estas erogaciones. Una de las foI 

mas será la institución de mecanismos de ahorro vinculados al 

costo de la vivienda: otra, la creación de instrumentos de 

captación de largo plazo, como el bono bancario para la vivi

enda. Estos instrumentos podrán asegurar un rendimiento real_ 

y servir para el financiamiento de créditos, con plazos exten 

didos como los que quiere el financiamiento de la vivienda. 

Mediante el impulso a la dasificación urbana, y al mejo-

ramiento y rehabilitación de la vivienda, se estará en candi-

cienes de utilizar plenamente la infraestructura y el equipa

miento urbano existentes. Para ello, se promoverá la utiliza

ción de predios baldíos intraurbanos, se fomentará la rehabi-

litación de los edificios de los centros históricos de las --

ciudades, se ampliarán los esquemas institucionales para el -

mejoramiento de vivienda e introducción de servicios básicos_ 

y se reforzarán las líneas de crédito individual destinadas a 

estos fines. 

Mediante un mayor apoyo a la autoconstrucción, se estim~ 

lará el aprovechamiento del enorme potencial.~ue representa -

la capacidad de la sociedad; en cuanto a ahorro y trabajo, p~ 

• < 
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ra la solución al problema habitacional. Para tal fin, se es

tablecerán líneas de crédito a la palabra, que consistirán en 

financiamientos individuales de rnont.o reducido i' carácter re

solvente, destinados a la adquisición de insumos básicos, y -

se promoverá el establecimiento de centros de venta en frac-

cionamientos populares. 

Se impulsará la construcción de vivienda para arrenda--

miento. Para ello, se mantendrán los programas oficiales de -

financiamiento para este fin; se promoverá, en concertación 

con los sectores sociales y privado, la revisión del marco -

jurídico que influye en la construcción de vivienda para 

arrendamiento; se fomentará la participación de recursos del_ 

sector privado en la construción de vivienda de interés so--

cial y de nivel medio, así como de vivienda para renta; se -

operarán programas para la adquisición de edificios de vivieQ 

das, muchas de ellas con renta congelada, transformando a los 

actuales inquilinos en propietarios; y se promoverá la actua

lización de los códigos y procedimientos civiles para que la 

Procuraduría Federal del Consumidor intervenga en la solución 

de los problemas inquilinarios. 

Se intensificará también la regulación de la tenencia -

del suelo, articulándola con la dotación de servicios básicos 

a través de programas de mejoramiento urbano integrado;se im-



2 6 9 

pulsará la formación de reservas territoriales con fines de -

vivienda y crecimiento urbano; y se establecerán nuevos meca

nismos para cubrir las indemnizaciones de expropiaciones eji

dales. 

Para el fomento de la vivienda en el campo, se fortalec~ 

rá el Fondo Nacional para la Vivienda Rural: se impulsarán -

los programas de vivienda transitoria para los jornaleros --

agrícolas temporales; se otorgará capacitación en las técni-

cas de autoconstrucción y de producción de materiales, y se -

apoyará a la población de las zonas rurales marginadas. En el 

impulso a la vivienda rural, así como en el medio urbano mar

ginado, las acciones se llevarán a cabo en concordancia, don

de competa, con las políticas de erradicación de la pobreza -

extrema.que promueva el Programa Nacional de Solidaridad. 

Se contribuirá a reducir el costo de la construcción con 

medidas tendientes a garantizar el abasto oportuno, suficiente 

y barato de materiales. En este sentido, se continuará la con 

certación con las cámaras y asociaciones de industriales para 

la obtención de precios preferenciales a favor de los progra

mas institucionales de vivienda; y se ampliara la cobertura -

de los sistemas de información de precios de materiales para_ 

construcción. 
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Con el establecimiento y desarrollo de normas y tecnolo

gía constructiva se enfrentará el reto de la vivienda sin de

mérito de las condiciones mínimas de calidad. Para ello, se -

fomentará la actualización de los reglamentos estatales de -

construcción y el establecimiento de normas y especificacio-

nes técnicas; se impulsará la generación de proyectos normal! 

zados de vivienda con base en componentes capaces de ser in-

dustrializados; se promoverá el uso de ecotécnicas en los pr2 

gramas de vivienda; y se utilizarán los lineamientos normati

vos pertinentes en los estudios de impacto ambiental. 

Una profunda simplificación administrativa de las gesti2 

nes de la construcción facilitará abatir los tiempos y costos 

en la construcción de vivienda. A este respecto, se continu~ 

rá con la instalación y operación de oficinas únicas municipE 

les de trámites para la vivienda; se concertará con los go--

biernos estatales la desconcentración de las facultades nece

sarias para que los ayuntamientos puedan expedir permisos y -

licencias para la construcción de vivienda; se impulsará la 

reducción de los impuestos causados por escrituración, trans

lado de dominio y registro de hipotecas; y se fomentará ante_ 

los gobiernos locales la revisión de sus legislaciones en ma

teria de condominios para su actualización y homogeneización. 
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Se apoyará la investigación y capacitación en materia -

de vivienda, aprovechando la infraestructura de capacitación_ 

existente en materia de diseño, construcción, conservación y_ 

administración; se concertará con el sector privado, así como 

con organismos nacionales e internacionales, la obtención de_ 

apoyos para la investigación de vivienda; y se integrará un -

programa de capacitación y apoyo a las organizaciones socia-

les. 



.. 
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t.- Definiremos a la Sociología, como el estudio de determin¿ 

dos fenómenos sociales, y las causas generales por las que e~ 

tos ocurren- Desde el punto de vísta científico, se ha dicho_ 

que la Sociología Política como ciencia del poder político es 

superior a la concepción que también se tiene de la Socialo--

9Ía Política como ciencia del estado, ya que tornan en cuenta_ 

que la Sociología Política considera a la sociedad corno la -

fuen~e de la creación, desarrollo y extinción de las institu

ciones políticas y de los hechos relacionados con el estado. 

2.- Esencialmente, la Política es conocida corno la lucha por_ 

el poder y su oLjeto el Estado, definiendo a éste como un a.E_ 

den Jurídico Globalizador que configura a la sociedad humana. 

Partiendo de esto, tendremos entonces que el poder y el Dere

cho serán los principales componentes para la creación del o~ 

den político. 

3.- La Ciencia política se encarga del estudio de los fenóme

nos relacionados con el fundamento, organización, ejercício,

objetivos y dinámica del poder en la sociedad. De esta manera 

siendo el estado una forma típica de orqanización colectiva -

determinada, pero a fin de cuentas condicionada por un Poder_ 
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Político, concluimos que su objeto de estudio es la formación 

ejercicio y desarrollo del Poder Político. 

4.- El Estado es la máxima concentraci6n y centralización 

del poder Político conocida por toda la sociedad humana. 

Sus elementos de formación son: Territorio, población, -

capacidad para gobernar los aspectos relacionados con la sob~ 

ranía, entendiendo por ésta, el poder supremo directamente rg 

lacionado con la concentración del poder político en el seno 

del estado. Definiremos aquí al poder en general, como la fa

cultad de dar órdenes, dentro del orden interno de un Estado_ 

y, sociológicamente hablando, como la capacidad de un indivi

duo o grupo de individuos para llevar a la práctica su volun

tad. 

5.-Por Gobierno se entiende la acción y el efecto de mandar -

con autoridad, la capacidad de dirección mediante la cual se_ 

expresa el poder del Estado para desarrollar en cualquier ca

so y/o aspecto su orden jurídico. Analizando a fondo los as-

pectas del gobierno, llegamos al factor conocido como la Divi 

sión de Poderes, mediante el cual, el equilibrio de los pode

res estatales que conforman al gobierno, se obtienen tras la_ 

división de ciertas funciones entre los titulares diferentes_ 

consiguiendo un trabaja armónico y organizado. 
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6.- Cada uno de los tres poderes (legislativo, ejecutivo y -

judicial) tiene una función específica, como son la de crear_ 

leyes el primero; servir corno medio de ejecución de dichas l~ 

yes, el segundo y dirimir las controversias en aras de la paz 

el tercero. 

Además, la relación entre estos poderes políticos se pu~ 

de dar también a través de sistemas especiales sin afectar en 

nada su organización, como es el caso de la relación que sur

ge entre los poderes Ejecutivo y Judicial a través de los si~ 

temas Parlamentario y Presidencial. Hay que destacar también_ 

que al ser depositado el poder Ejecutivo de nuestro país en -

un solo individuo, este poder no puede ser.divisible. 

7.- El Presidente de la República tiene en sí las facultades_ 

administrativas más importantes que otorga el Estado. Así 

·también los actos ilegales del presidente pueden impugnarse -

ante la jurisdicción federal. Es así que el presidente de la_ 

República es el vértice de la transmisión de poderes. Es de-

cir, su renovación sexenal permite la circulación de los --

miembros del grupo gobernante y también una serie de cambios_ 

para mantener estable y a perpetuidad el régimen político. 

8.- El gobierno de Cárdenas, hizo uso de recursos estatales -

en la construcción de una importante obra de infraestructura. 
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En materia educativa mejoró la formación cultural de la cla-

se trabajadora, apoyó económicamente a la Universidad, respe

tando su autonomía,además de fundar el Instituto Polítecnico_ 

Nacional. En cuestión de salud, intensificó las actividades -

de higienización y propaganda sanitaria, además de crear la -

secretaría de la Asistencia Pública. En materia de vivienda,

consagra constitucionalmente el derecho a gozar de una vivien 

da higiénica para los trabajadores y, promovió programas de -

construcción de vivienda. 

9.- La administración de ~vila Camacho establece el sistema -

de Seguridad Social, planteando desde el sexenio anterior, -

creando la Ley del seguro Social, surge también la Secretaría 

de Salubridad y AsistenciaA En cuestión educativa, establece_ 

una campaña para combatir el analfabetismo, además de profun

dizar las actividades encaminadas a la educación y capacita-

ción de los mexicanos. Sustituye además la educación sociali~ 

ta por una más acorde a la ideología de la Unidad Nacional. -

En materia habitacional, se establecieron diversos programas_ 

habitacionales, decretándose también la prohibición de aumen

tar los alquileres de los inmuebles del Distrito Federal. 

10.- Durante el sexenio de 1946 a 1952, siendo presidente Mi

guel Alemán Valdés, se aumenta la cobertura de servicios del_ 
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Instituto Mexicano del Seguro Social, en zonas donde aún no -

lo había,, poniendo también en funcionamiento el Hospital La_ 

Raza~ En materia de educación se aumentan los servicios educ~ 

tivos primarios y se comienza la construcción de las Ciudades 

Universitarias y Politécnicas, estableciéndose también varios 

institutos Tecnológicos en diversos lugares del país. En mat~ 

ria habitacional se construyen 14,548 viviendas con fondas p~ 

blicos, comenzando ºtambién la era de los multifamiliares y 

unidades habitacíonales en México. 

11.- A lo largo del sexenio de Adolfo Ruíz Cortines, se_ 

establecen en materia de salud el régimen de seguridad social 

para los trabajadores del campo, el régimen especial para los 

trabajadores del campo de Baja California, Sonora y Sinaloa,

además de que se establecen las normas para el otorgamiento -

de las pensiones de cesantía por edad avanzada. Para entonces 

el Seguro Social daba ya servicios a toda la República. En -

cuestión de educación, se asigna un notable presupuesto a és

ta. En materia habitacional, se promueven varias leyes, na--

ciendo también el Instituto Nacional de la Vivienda. 

12.- La administración del sexenio presidencial de Adolfo Ló

pez Matees, se caracterizó por ampliar el Seguro Social hacia 

los trabajadores, creando nuevos reglamentos del Seguro Obl.i 
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gatería. Se crea el Instituto Nacional de Protección a la -

Infancia y el Instituto de Seguridad y servicios de los Tra

bajadores del estado. En cuestión educativa, aumentan las es

cuelas primarias y se crea la Comisión Nacional de los Libros 

de Texto Gratuitos, entrando también en funcionamiento los m~ 

seos de Antropología e Historia y el de Arte Moderno, en Cha

pultepec, además del museo del Virreynato de Tepoztlán. En m~ 

teria de Vivienda, nace el Fondo de o~~ración y Descuento BaQ 

cario para la Vivienda, constituyénCose además en el Banco de_ 

México, un fideicomiso para garantizar la recuperación de lo_ 

invertido en habitación popular. 

13.- Durante el sexenio de Gustavo Díaz Ordaz aumentó la po-

blación asegurada por el Seguro Social, así como también la -

población beneficiada por el ISSSTE y se crea la Institución,._ 

Mexicana de Asistencia q la Niñez. En materia educativa se -

muestra un constante aumento en lo que refiere al rubro educ~ 

tivo; Se abre el Museo de Culturas Populares y se entrega el_ 

Instituto Tecnológico de Oaxaca, además de que se gastan 11.9 

millones de pesos en educación. 

En materia de Vivienda se invirtió un considerable capi

tal en construcción de viviendas y en el mantenimiento de las 

mismas. 
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i~.- A lo largo del sexenio 19i0-1976 1 durante la ad~inistra

cicin del gobierno de Luis Echeverría ~lvarez, se promulga la 

nueva Ley Cel S:g..::-o Scci.::.l, "1'.!:::'.-2:1':.a:-.cio e! n~:::ero de derecho-

habientes4 ~~ cuestié~ de sa~ud, se inician las ca~pañas de -

?lani!icació~ Fa~iliar y de ?a':.ern:dad res?onsable, elaboran

Co -:ar:.bién "J.n Pla:; Nacional de Salud. En ::-:ateria educa~iva se 

crea la !O:ue·•a L-ey Federal de Ed'.lcacién y r.ace adec.ás, el Con

sejo Nacional de Ciencia y Tecnología, cre~ndose ~a~birln el_ 

Colegio de Cier.cias y Hu=.anidades, el Colegio de Bachilleres_ 

y prooul;ánCcse una Ley Nacional para la Educación de los --

Adul ':OS. 

15.- Duran:e el sexenio de José Lépez Portillo, todos los ni

ños tu .. ·ieron un lugar asegurado dentro de las esc:.ielas prima

rias feCerales, taabién se crea la Unive::-sida.d Pedagógica Na

cior.a14 La población a~endida po~ los servicios ~édicos públi 

cos au=.entó en porcentaje, ta~bién se puso en marcha el Sist~ 

ma de Vacunación. En .::iateria habit.acional se construyen vi--

\•iendas po:::- rnedio del INFONAVIT, foc.ent.,ndosle la autoconstruc

ción de viviendas. 

16.- La administración del seY-enio de Miguel de la Madrid Hu~ 

tado, pone en :narcha la Revolución Educativa, a través de la_ 

cual se llevaron a cabo di!erentes pasos en t:lateria de educa

cién. Por otra parte, el derecho de los ~exicanos a la salud_ 
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se elevó a rango constitucional, creándose también el siste-

ma Nacional de Salud, teniendo la población con atención médi 

ca un aumento considerable. En materia de vivienda, se promul 

ga la Ley Federal de Vivienda y se modifican varias disposi-

ciones legales en materia de arrendamiento de viviendas. 

17.- Durante el presente sexenio (1988-1994), la administra-

ción nacional está a cargo del gobierno de Carlos Salinas de_ 

Gortari. Durante lp que va de su régimen, se ha creado el Con 

sejo consultivo de Ciencia, en cuestión educativa y está en -

marcha una nueva Reforma Educativa que cambiará por completo_ 

los objetivos tradicionales de la Educación, volviendo de és

ta un proceso cargado de creatividad, ci~ncia y desarrollo -

constante. En materia de Salud se implantó el procedimiento -

de la Licitación pública para medicina y material de cura---

ción. 

En lo que toca a materia habitacional se invirtió ---

cierta cantidad durante los primeros 11 meses de gobierno, -

otorgándose a través del FOVI, FONHAPO, INFONAVIT y FOVISSSTE, 

proporcionando además fondos dedicados a la autoconstrucción 

de vivienda a través del programa Crédito a la Palabra. 
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